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L A A M É R I C A . 
MADRID 28 D E MARZO D E 1869. 

REVISTA GENERAL. 

Pocas y de escasa importancia son las noticias de 
polít ica extranjera que podemos comunicar á nues
tros lectores. 

Desde nuestra últ ima revista el estado g-eneral po
lít ico de Europa no ha cambiado apenas, ni tomado 
nuevo g-iro. 

Seg-un los periódicos franceses y los partes recibi
dos de Bélg-ica, la cuestión de los ferro-can-iles belg-as 
ha entrado en un período de arregdo amistoso y de 
buena intelig-encia. 

E l Consejo de ministros de Bélgrica ha examinado 
las proposiciones que Mr. d é l a Gueronniere ha lleva
do de órd n del g-obierno francés y parece que al fin 
la comis ión mixta que ha de entender en esta cuest ión 
se reunirá en París, bajo las bases aceptadas y a en 
principio por ambos gobiernos. 

E l Cuerpo legislativo francés ha aprobado por 164 
votos contra 49 la ley relativa á los terrenos del Tro-
cadero y de Luxemburgo. 

Mr Gueronlt ha publicado en L ' Qlfttton Nationna-
/e un buen articulo titulado L a paz ó la guerra, decla
rándose acérrimo partidario de la paz. 

E n la Cámara de los Comunes de Inglaterra se dió 
el IS - la segunda lectura d e U í / / s o b r e la abol ic ión de 
la Iglesia de Irlanda. 

Diferentes oradores tomaron parte en la discusión 

que aun no ha concluido y que promete ser muy ani
mada. 

Mr. Bail combat ió el proyecto, atacando al minis
terio, y dijo á Gladstone que para ser consecuente con 
sus principios debia abolir la Iglesia de Inglaterra y 
la Iglesia presbiteriana de Escocia. 

Añadió que la medida propuesta dividiría la I r 
landa en dos campos enemigos. 

Después de un discurso de sir Stafford Northcote, 
Mr. Bright, el brillante orador de los hiectings, al que 
se debe la gran propaganda contra la Iglesia de I r 
landa y uno de los hombres mas liberales de Inglater
ra, que hoy forma parte, del ministerio, tomó la pala
bra y criticó violentamente á Disraeli. 

Comparó al moderno jefe del partido toryk Mr. Vol-
taire, diciéndole que, como este, nunca escribía mejor 
la historia que cuando dejaba los hechos á un lado. 

Dijo que Cavour atribuía el descontento de Irlanda 
á la Iglesia allí establecida, y conc luyó su fogosa pe
roración demostrando que la Iglesia anglicana, en lu
gar de ser la brillante luz de la reforma, es simple
mente un incendio que devora todo noble sentimiento 
en el corazón de los irlandeses. 

Disraeli pronunció un largo discurso. 
Se ha publicado una larga declaración de muchos 

miembros de la Iglesia de Irlanda. Es ta declaración 
se halla firmada por cincuenta pares irlandeses y por 
cieu gobernadores, magistrados, jueces, caballeros y 
miembros de la alta banca, negando la competencia 
moral del Parlamento británico para decretar la abo
lición de la Iglesia de Irlanda. 

E n cambio la reina de Inglaterra recibió el día 15 
una comisión de personas influyentes presididas por 
el lord-corregidor de Dublin, encargada de entregarla 
una solicitud pidiendo su concurso para establecer en 
Irlanda la igualdad religiosa. 

E n esta pet ic ión se enumeran todas las desgracias 
ocurridas en la desventurada isla durante siglos ente
ros, á consecuencia de los privilegios de la Iglesia 
protestante. 

L a reina Victoria aceptó gustosa la solicitud, y 
contestó á la comisión que la Irlanda había sido objeto 
siempre de su mas vivo interés. 

Partes de Sheffíeld anuncian grandes desórdenes á 
consecuencia de los discursos del agitador oraugista 
Murphy. 

E l Reichstag federal ha discutido la ley electoral. 
H a sido nombrado embajador de Prusia en Italia el 

conde Brassier de Saint-Simon. 
Los resentimientos del conde de Bismark con el 

conde de ü s e d o i n , que datan y a de largo tiempo, die
ron motivo, s e g ú n dice la prensa alemana, á la cesan
tía de este úl t imo, el cual ha tenido que retirarse á la 

vida privada á pesar de las vivas instancias del rey 
Guillermo, para colocarle en un alto puesto polít ico. 

S e g ú n los partes de Prusiá los soldados de los re
gimientos de infantería que debían ser licenciados en 
el otoño, parece lo serán en Junio. 

Esto indica que la paz quizá no se llegue á turbar 
este año por mas deseos que tenga Prusia de romper 
con Francia . L a alianza casi segura entre Austria, 
Italia y Franc ia , debe causar mucha impresión en la 
córte del rey Guillermo, y el conde de Bismark, cono
ciéndolo ásí , aplaca sus instintos guerreros y sigue 
su polít ica de a n e x i ó n lo mismo en • la Alemania del 
Norte que en la Alemania del Sur. 

Un despacho de Berlín anuncia que el barón de 
Werther. embajador de Prusia en Viena, ha llegado á 
aquella capital, y añade que el g-obierno austríaco ha 
declarado que no deáeaba su vuelta. 

Los periódicos austríacos dicen que la recepción 
que se.hace en Croacia al emperador y la] emperatriz; 
no puede ser mas lisongera. 

Los partidarios del antiguo sistema del viejo impe
rio atacan duramente á los condes de Beust y de A n -
drassy, primeros ministros de Austria y H u n g r í a por 
las reformas liberales que tratan de llevar á cabo. 

A los que han traído al imperio austr íaco, con s u í 
ideas absurdas y t iránicas, á qub sufra las humilla
ciones por que en estos úl t imos años ha pasado, no les 
importa crear obstáculos para que no se lleguen á 
realizar las grandes reformas que los dos hombres 
eminentes que rigen los destinos de Austria y Hun
g r í a quieren poner en ejecución en dichos países , tan 
dignos por su historia y su i lustración de ser bien re
gidos. 

L a s dificultades pendientes entre la córte de Ro
ma y Austria, parece que han entrado en un período 
satisfactorio y que el conde de Trattmansdorff á su 
regreso á Viena ha escrito al cardenal Antonelli ase
gurándole que el gobierno austríaco está animado de 
los mejores deseos de conci l iación. 

Seguu dice Le Dabat de Viena, muchos jefes b ú l 
garos que concurrían á la formación de las bandas 
destinadas á invadir la Bulgaria han sido condenados 
á una larga de tenc ión , y los consejos llegados de 
Berlín recomiendan al gobierno de Roumania [que se 
coloque en buena amistad con Hungr ía . 

E n las elecciones húngaras , á pesar de las grandes 
influencias que ha empleado el gobierno, ha sacado la 
oposición 143 diputados contra 263 el ministerio. 

Un despacho de Holanda anuncia que en la últ ima 
ses ión de la Cámara de los diputados, el ministro del 
Interior, contestrmdo á una interpelación de mon-
sieur lusingen, hadvídarado que el gobierno no ha 
aprobado n i n g ú n contrato entre las compañías helan-
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desas y francesas con objeto de la unión de los cami
nos de hierro holandeses y franceses. 

L a secunda Cámara ha probado por 41 votos 
contra 35 la derog-acion del timbre sobre los per iódi 
cos, á partir del 30 de Junio. 

Segrun Le Monde, el orador encarg-ado de pronun
ciar el discurso de apertura del próximo Concilio es 
Mons. Puescher Gassaveli, arzobispo de leona, perte
neciente al órden de Capuchinos. 

E l Papa ha bendecido, seg-un costumbre, la Rosa 
de oro simbólica, que envia de tiempo en tiempo á a l -
g-un soberano de, los que han merecido bien de la 
Ig-lesia. 

Óomo saben nuestros lectores, el año pasado la to
có á laex-reina de España. Si el vicario de Cristo en la 
tierra tiene este año tan buen acierto, el príncipe que 
la reciba temblará por su poder. 

E n Italia reina la misma intranquilidad que en 
Francia , y todo el mundo espera la g'uerra para época 
no lejana. Se desmiente la noticia de que Cialdini 
reemplazaría á Nigra. 

E l g-eneral Menabrea ha presentado á las Cámaras 
italianas el convenio postal concluido con la Francia . 

E l Senado ha dado su aprobación al tratado de co
mercio concluido con Suiza. 

L a s noticias que recibimos de Munich nos dicen 
que el príncipe de Hohenlohe, presidente del Consejo 
ae ministros de Baviera, y Mr. de Varnbülher, presi
dente del Gabinete Wurtemberg-ues, han celebrado 
diferentes conferencias con objeto deponerse de acuer
do para hacer una nueva tentativa sobre la formación 
de la Confederación alemana del Sur , y para las ne-
g-ociaciones que han tenido lug'ar en Berl ín, concer
niente á un tratado de comercio entre el Zollverein y 
la Suiza. 

Los diarios de Atenas es tán unánimes en pedir la 
cont inuación de los preparativos militares. Una decla
ración en este sentido, firmada por todos los redacto
res de los periódicos, ha aparecido ú l t i m a m e n t e en 
Atenas. 

E l rey, después de una pequeña excurs ión por las 
provincias, ha vuelto á la capital. 

Mr. Rang-habé, embajador de Grecia en París , ha 
sido nombrado embajador en Constantinopla. 

Photiades-bey, nombrado embajador de Constan
tinopla en Grecia, ha salido y a para su destino. L a s 
relaciones entre estos dos países cont inúan siendo por 
ahora amistosas, á pesar ae las excitaciones que se le 
hacen al pueblo griego á la g-uerra. 

También la cuestioa entre Turquía y Persia ha 
entrado en v í a s de arreglo y se espera con fundamen
to una solución pacífica. 

E n Rumania es objeto de vivas discusiones la 
construcción de la v ía férrea de Bosnia, proyectada 
por la Puerta. 

E l casamiento del príncipe real de Dinamarca con 
una princesa sueca, se verificará en el mes de Junio 
próximo. Es ta unión de las dos razas scañdinavas no 
es del agrado del Czar de Rusia; en cambio parece que 
le es muy satisfactorio al emperador de los franceses, 
de quien es alg-o pariente la novia por ser nieta del 
g-eneral Bernardotte, célebre g-eneral, que de simple 
sarg-ento de la Repúbl ica lleg-ó á ser mariscal del i m 
perio, y mas tarde se sentó en el trono de Cristina y 
Cárlos X I I de Suecia. 

E n política interior tenemos que lamentar graves 
y tristes sucesos. 

Jerez de la Frontera h a sido teatro de escenas san
grientas parecidas á las de Cádiz y Málag-a. 

Con pretexto de las quintas el pueblo se l evantó , y 
haciendo barricadas sostuvo una lucha terrible con
tra las tropas. 

E l partido republicano en las Córtes Constituyen
tes ha protestado de actos de tal naturaleza. 

Esto prueba el patriotismo que anima á todos los 
liberales de la Asamblea, y que esfán dispuestos á sa
crificar sus afecciones é intereses para hacer la felici
dad del país , y para que se consolide la revoluc ión de 
Setiembre. 

E . M. 

1 -<Si- — 

LA FEDERACION DE CUBA. 

iVo puede conservar mucho tiem
po la tranquilidad un pueblo grande. 

TITO LIVIO. 

Leía hace pocos dias en un periódico liberal de es
ta córte «que debía nombrarse una comis ión de perso
nas de cierta importancia que, constituida en Cuba, 
g-estionara para que aquella porción de nuestro terri
torio se federase á España en el caso probable de to
mar mayores proporciones la insurrección.» 

Respeto la intención del escritor, por mas que sea 
tan atrevida como inoportuna. L a federación supone 
un desenlace de la guerra, contrario, avasallador de 
nuestra honra patria, siendo á la vez el conjunto de 
innumerables desdichas para los españoles . 

Hay un acto prévio al contrato ó solidaridad, y es
te acto, la estipulación que se desea, representa nada 
menos que la verg-üenza y el oprobio ante el mundo 
civilizado de un pueblo que ha peleado sig-los enteros 
en todas las partes del mundo, dando pruebas de su 
indomable empuje. 

Sin que España declare la independencia de la isla 
de Cuba, ¿qué otra sig-nificacion tiene su derecho de 
constituirse, sino la disolución de los v íncu los que la 

l igan á la madre común? L a debilidad que esta con
ducta envolver ía no enrojece tanto el rostro como con
tiene una simultaneidad de principios naturales y de 
derecho de jentes atropellados por la fuerza material. 

E l autor del art ículo que me sirve al propósito de 
refutarlo, ha creído acudir presuroso á cicatrizar las 
heridas que tienen en peligro de muerte al cuerpo so
cial de las Antillas, y en lo noble y leal de su corazón 
no ha considerado que el diagmóstico, una vez aplica
do, apresuraría la u lceración y el desfallecimiento. 
¿Puede Cuba federarse á la que fué su metrópol i , pues
to que en la hipótes is de la celebración de este pacto 
hay que suponerla, habiendo lleg-ado á consegmir su 
autonomía por. la fuerza de las armas ó por dejación 
de España? 

Y al lleg-ar aquí daremos nuevo curso á nuestras 
ideas. 

De la saña mal disimulada de los hijos de los es
pañoles nacidos en aquel suelo, fácil era adivinar el 
verdadero estado de los á n i m o s y los conflictos que po
dían ocurrir al primer asomo de disg-usto; pero con lo 
que nadie podía contar era con que ese fueg-o voraz, 
que estaba oculto en las entrañas de Cuba, se alimen
tase por las vestales inquietas de la g-ig-antesca R e p ú 
blica de la América Septentrional. 

Por avara que esté de ex tens ión y sedienta de do
minio, tiene l íneas naturales que no rebasan de a l -
g-unos estados mejicanos, y no parecía llegado el día 
en el que pretendieran fundir en el suyo otros pueblos 
de razas y costumbres diferentes, y con leyes que así 
se apartan de las que los rigen, como en el clima y en 
la g e o g r a f í a del mundo determina estaciones contra
rias la valla que s e ñ a l a los trópicos. 

Avanzando los pueblos civilizados por el trayecto 
de los respetos m ú t u o s que se deben, alejan cuanto 
pueden alejar la posibilidad de reproducir las bárbaras 
invasiones de los Scitas, y de aquí el aislamiento en 
que quedan los que atrepellando las conveniencias so
ciales se lanzan sin razón ni fundamento, contando 
con su superioridad numérica , á los azares de una 
guerra de conquista. 

¿Contradecirá este saludable principio el gobierno 
de Washington? ¿Se aventurará á reconocer como i n 
dependientes á los de Cuba? ¿Puede servir de escudo 
indefectible á semejante conducta las reclamaciones 
del Congreso y la propuesta del representante señor 
Banks, trasmitida a Europa por el cable? E l general 
Grant, que en el discurso que pronunció cuando tomó 
poses ión de la presidencia de los Estados, ha hecho 
concebir una idea exacta de ser tan buen hombre de 
gobierno como y a era conocido por un distinguido 
militar, no puede asentir á representar un papel que 
lo colocaría en una s i tuac ión bien equ ívoca ante los 
ojos de los diplomáticos del mundo civilizado. 

Y no puede, porque el general Grant, no habrá ol
vidado la historia de su pa í s , y porque aun suponien
do que los insurrectos de Cuba apoyaran sus preten
siones armadas en lo antiguo y poco liberal de las le
yes que tienen apl icación á las Antillas, acaba de de
cir al ascender á la presidencia, que las leyes malas 
deben cumplirse escrupulosamente para hacer conocer me
j o r la nesidad de reformarlas. 

Verdad evidente, á la que deben su poderío los 
mismos Estados del Norte, y que cuando la descono
cieron los del Sur, para servir las ideas absorbentes 
del partido demócrata , atrajeron sobre la Repúbl ica re
convenciones demasiado francas y enemistades inter
nacionales mas ó menos ocultas; pero que hoy es el 
día que subsisten aun cuando aparezcan amorti
guadas. 

¿Creen los herederos de los Estados, que se decla
raron independientes en el Congreso de Filadelfia, en 
el ú l t imo tercio del siglo anterior, que ha olvidado la 
Europa la conquista de Tejas, el ataque á Cuba de 
Narciso López, con án imo de anexarla, y sus inten
tos de sentar el pié en la América central? ¿Y para 
qué , y con qué objeto todos estos propósitos? ¿No lle
varon á Tejas la esclavitud, siendo así que no la te
nia? ¿Proclamaron su abol ic ión al suministrar dinero 
y hombres para encender la guerra en el territorio 
de las colonias españolas? L a política de los Estados-
Unidos es demasiado trasparente, y por lo mismo ni 
nos asusta, ni dejaremos de recordarla á los incautos, 
por mas q u e hoy la que siguen con relación á Cuba 
no la creamos, á pesar de todo, hija de sus hombres 
de Estado, sino de la población bullidora que hace del 
desasosiego de sus vecinos una especulac ión y un co
mercio. 

Para que permanezca inquebrantable su suprema
cía en los destinos de América , no necesitan los pri
meros dar espectáculos de una ambición agresiva, con 
la que comprometen el crédito y los instintos de bue
na fe de su país ¡ y en cuanto á los segundos, son 
unos traficantes de la peor especie, y los únicos , lo 
decimos con completa evidencia, que reducirían todo 
á escombros en la h ipótes i s de formalizar un negocio 
de muchos dollars. 

L a s i tuación en que se ha colocado el Congreso, 
tiende á desmentir la primera de las aseveraciones, y 
no parece sino que abriga decidido e m p e ñ o en pug
nar contra las reglas de relaciones que eslabonan la 
amistad de los pueblos. Los representantes de la Cá
mara, pidiendo al Gobierno copia de la corresponden
cia oficial sobre las relaciones con Cuba, ejercitan un 
derecho que.no puede negarse en buenos principios; 
pero las prendas soltadas por los Sres. Sherman y Se-
ward, no dejan de dar consistencia á las ideas que se 
suponen abrigan aquellos pueblos contra nuestros 
derechos. 

¿Existe motivo ó pretesto alguno que jusffique el 

desasosiego y la conducta porque e s tán pasando? 
Fuego fátuo podrá ser todo ello, y así lo creemos; pe
ro de cualquiera manera no es la ocas ión á propósito 
para arrojar mas combustibles á la hoguera, hacien
do concebir á los cubanos ideas imposibles de reali
zarse como las de su federación á España . 

Los Estados-Unidos, ora se consideren como regu
ladores de los destinos del suelo americano, ora como 
la reunión de pueblos que ambicionan ensanchar sus 
fronteras y el mercado consumidor de sus psoductos, 
no pueden tampoco asentir á la federación á la me
trópoli, porque jugando el todo por el todo , ó han de 
quererla para ellos, ó en ú l t imo resultado querrán la 
independencia en absoluto, que les dará un predomi
nio ó tutela mas conveniente á sus intereses. 

Una y otra opinión, ó ambos deseos, nos deberían 
ser racionalmente indiferentes con ocas ión distinta, 
pero en la actualidad pesa mucho en la balanza de 
los destinos futuros de nuestras Antillas la opinión 
que en ellas se ha formado acerca del porvenir que las 
espera. 

De m á s saben los habitantes de Cuba las aspira
ciones y deseos de los Estados del Norte, y que de ser 
absorbidos por la raza sajona perderán las institucio
nes que poseen; pero saben también que declarados 
en insurrección, no pueden menos de buscar un pa
trimonio que por su naturaleza y magnitud restañe 
las heridas abiertas en el cuerpo social, mas que na
da por la falta de inteligencia observada de muy 
atrás en aquellas islas por los que tenían el deber i n 
excusable de conservar la mejor armonía . 

E l campo en que venia arrojándose la semilla de la 
independencia ha fructificado, y al romper los tallos 
la tierra que los nutria, se han presentado con una 
fuerza de v e g e t a c i ó n , que solo es dado que le alcan
cen las plantas que germinan en suelos de antemano 
muy preparados. Esta es la razón filosófica de los su
cesos de C u b a , y este nuestro temor de optar por 
cualquiera otra medida que no sea la de su pacifica
c ión , cueste lo que cueste. 

Torcido el rumbo del movimiento y subyugado el 
espíritu innovador que tantas desgracias ha causado 
ya, y que tantas l á g r i m a s ha de hacer verter todavía, 
será ocasión, y no antes, de que se lleve á cabo sin 
trastornos ni sacudimientos la resurrección de las l i 
bertades, que tan necesarias son á nuestros pueblos 
hermanos. 

L a relajación de los lazos sociales, el desorden y la 
confusión que de suyo llevan las circunstancias anor
males por que pasan, no son las mas á propósito para 
introducir nuevos hábitos en sus costumbres. Allí se 
ha gritado: «¡Mueran los españoles!» y se ha encen
dido una guerra fratricida, deslindando un campo en 
dos porciones que no debía constituir mas que una, y 
solicitar en estos momentos mixtificaciones de cual
quier g é n e r o , no es, ni mas ni menos, que pedir im
posibles, ó dar lugar á la cont inuación de la zozobra 
y el malestar de todos por un tiempo indefinido. 

¿Somos con la emis ión de estas ideas menos libera 
les que los qua creen cambiar el rumbo de la insur
rección, concediéndola desde luego lo principal, que 
es el derecho de regirse Cuba por sí? ¿Deprimimos ó 
desnaturalizamos estos mismos derechos de los hijos 
de los españoles , nacidos en aquellas regiones? 

Si aun concediéramos que existe razón para la 
profunda valla que algunos escritores creen advertir 
ha sido puesta entre peninsulares é insulares, servi
r íamos mejor á los úl t imos , haciendo llegar á sus oí
dos la voz de la verdad, exenta de toda pasión y de to
do interés. 

E s p a ñ a podrá haber sido ego í s ta con su domina
ción en América, tal vez lo habrá sido, pero no tanto 
que pueda justificarse j a m á s la intransigente aver
s ión de que es tán dando ejemplo muchos de nuestros 
hermanos. Ellos concurrieron á redactar y signar a l 
gunos de los Códigos fundamentales, siempre han te
nido una participación en los Consejos y destinos p ú 
blicos de las Antillas; no pagan por tributos, ni con 
mucho, lo que pagan los propietarios é industriales 
españoles , y son de observar la cédula de 28 de No
viembre de 1598 y las leyes de Indias, concediendo á 
los naturales de aquellos dominios la tercera parte de 
todos los empleos, y el derecho de optar, por oposi
ción, y en concurrencia con los e spaño les , á ciertos 
cargos ecles iást icos de la Península . 

Caídas en desuso por el tiempo y por el cambio 
operado en las costumbres estas disposiciones y le
yes, no está demás recordarlas para que pueda apre
ciarse que el estado actual no es el desagravio de pa
sadas ofensas, sino el tránsito de la paz y de añejas 
ideas á las aspiraciones i l eg í t imas de calenturientos 
sueños , en cuyo espiral marchan arrolladas las espe
ranzas del trabajo honrado y el sosiego público. 

¿Hay transacc ión posible? ¿Puede hablarse de fe
deración ni buscar corolarios á las demostraciones 
amenazadoras de los súbdi tos de España, declarados 
en insurrección? ¡Grandemente se reirían del oriflama 
bicolor en los meetings de los Estados-Unidos, si no 
nos vieran quemar hasta el úl t imo cartucho! 

Asentiremos, y de buen grado, á reconocer la im
periosa necesidad que existe de ensanchar la esfera 
de los derechos de las Antillas, no poco amenguados 
para la provincia y el municipio, y hasta para los 
mismos individuos; pero mala manera es de llegar á 
este resultado desplegando al viento la bandera de l a 
rebel ión. 

¿No merecen amparo y protección , aparte de 
las cuestiones esencialmente pol í t icas , los intereses 
de los españoles avecindados en ellas? ¿No suman 
mayor cantidad de riqueza estos mismos intereses 
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que la que poseen los naturales de las provincias 
ultramarinas? Y siendo esto exacto, como también que 
el número de habitantes peninsulares excede al de los 
criollos, ¿por qué título nobiliario se consideran como 
los dueños exclusivos de unos agravios de que no se
rian, en su caso, mas que partícipes? 

¿Quién, quién puede autorizarlos para convertirse 
en arbitros del destino futuro de Cuba, que pretenden 
entregar en manos extrañas? 

De poco servirá que se arguya, que todo se de
sea menos la anex ión á los Estados-Unidos, y que ni 
aun su protección se solieita. L a verdad es como la 
luz que, penetrando por todas partes, no puede ocul
tarse por mucho tiempo, y los insurrectos han l lama
do y es tán llamando en su auxilio á los aventureros, 
y aun al gobierno de la patria de Abraham Lincoln. 

Desatados por su pfopia voluntad de los lazos 
que los ligaban á la madre patria; ¿puede ser ocasión 
de asombro el que nos repleguemos á nuestro pabe
llón, y que á su querida sombra evoquemos toda clase 
de felicidades para los valientes que en ardorosos c l i 
mas combaten por su honra? 

No ha faltado quien diga que parece mentira que 
haya quien blasone de liberal, y hallando indignación en 
su pecho para anatematizar la insurrección de Cuba, no 
la halle para protestar de la inicua farsa con que se preten
de engañar á pueblos tan dignos de consideración y res
peto. 

L o que parece mentira es que esto se diga, y menos 
creíble que, t i tulándose español el autor, añada que 
España ha dado muchos motivos para que las Antillas se 
separen de su torpe y odiosa dominación. 

E l que tal ha escrito, y tenemos su artículo á la 
vista, ni es español , ni liberal, ni justo, como se t itu
la, iy por Dios, que no andaríamos muy duro sí lo ca
lif icáramos de filibustero! 

Si nosotros pudiéramos hoy levantar el velo que 
cubre ciertos hechos, ya contestaríamos á estas y otras 
ideas que se lanzan para causar efecto; pero somos 
por demás prudentes, y sin rehuir el combate lo apla
zamos para cuando el imperio de la ley restablezca 
la paz en el suelo cubano. 

Antes de ahora, y no en una, sino en muchas oca
siones, hemos enaltecido en las columnas de esta Re
vista las buenas condiciones de los naturales d é l a s A n 
tillas, llamando la atención sobre sus necesidades; a l 
g ú n artículo nos fué por esto mismo recogido, y en
tonces nadie sabe dónde se encontraban los que hoy 
no tienen sino expresiones desdeñosas para España y 
fiores que arrojar á los insurrectos, porque mírese c ó 
mo se quiera la cues t ión , siempre aparecerá ante los 
ojos de la historia que se quieren confundir hechos 
díametralmente opuestos para que no salgan á la su
perficie las aspiraciones de independencia sustentadas 
por Betances, de Puerto-Rico, Céspedes, Aguilera y 
Arango, de Cuba, y por otros y otros muchos que son 
auxiliares ocultos de estos, aun cuando por opuestos 
caminos. 

¡Y cosa singular!.. . Pero demos aquí fin por hoy á 
nuestras ;reflexiones recordando á los Estados-Unidos, 
que no pretenda mayor grandeza que laque ya alcanza, 
con el despojo de los derechos de otros pueblos, no sea que 
á su vez, abrumados por su mismo peso, expíen en justicia 
la inconveniencia de su engrandecimiento. 

JOSÉ JDSTO VAREA. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

Próx ima á consumarse la gran revolución política iniciada 
en Cádiz, y pudiendo considerarse ya indudable el triunfo com
pleto de la libertad en todas sus manifestaciones que le sirvió 
de glorioso lema, es tiempo *de que mientras las Cdrtes, ejer
ciendo el poder soberano, se dedican á la obra imperecedera de 
constituir el país traduciendo en leyes las aspiraciones revolu
cionarias en el órden político, el ministerio en quien las mismas 
han depositado el Poder Ejecutivo prepare y ponga en planta 
las reformas económicas que, satisfaciendo las necesidades 
apremiantes de la nación, han de asegurar para siempre sus 
s impat ías por la causa de la libertad, á la cual deberá su bien
estar material. 

Cada ministro procura llenar en este segundo período de su 
permanencia en el Gobierno con el mismo patriotismo y la mis
ma abnegación que en el primero los deberes que el estado de 
la Hacienda pública y de la riqueza del país le imponen con r e 
lación á los distintos ramos de la administración comprendidos 
en su respectivo departamento; y el que suscribe, estudiando 
con el mayor detenimiento las reformas deque son susceptibles 
los que se hallan puestos bajo su cuidado, encuentra en primer 
t é rmino la r eun ión de dos servicios impor tamís imos que, por 
la analogía de sus condiciones y por su índole perfectamente 
idéntica, no se comprende cómo no hayan existido juntos desde 
la creación del-mas moderno. 

Los de correos y telégrafos es tán precisamente en este caso; 
y con ellos no es posible hacer la reducc ión del personal que 
aun habiendo de continuar separados habr ía de efectuarse, sino 
que reunidos pueden encomendarse á unos mismos empleados, 
produciendo una considerable economía en los gastos que i m 
ponen hoy al Tesoro público, ya en este concepto, ya reducien 
do los de material de oficinas y alquiler de locales en una res
petable suma. 

Bien comprende el ministro que suscribe, que una refo-ma 
de esta especie l levará la tristísima necesidad de privar por de 
pronto á bastantes familias de uno de sus medios de subsisten
cia; pero la situación económica del país por efecto del aniqui 
lamiento á que se ha reducido á las clases productoras y con 
Iribuyentes, imponen á los hombres de la revolución deberes 
que. cuanto mas amargos de cumplir sean, mas imperiosa es 
también para los delegados del poder soberano la necesidad de 
satisfacerlos. 

El Gobierno, en la alternativa de permitir por su parte la 
ruina de la nación ó de lastimar por el momento unos cuantos 
intereses, cree que la vacilación seria imperdonable; si bien 

p rocu ra rá compensar el mal necesario que ha de causar á las 
personas reconociéndoles el derecho á preferente colocación, y 
considera que la economía de 310,472 escados que presenta la 
demostración adjunta bien merece, dada la angustiosa si tuación 
del Tesoro y de las clases contribuyentes, y t r a t ándose de dos 
capí tulos que en totalidad no ascienden mas que á 1,483.072 
escudos, que se prescinda de consideraciones pequeñas por mas 
que sean pespetables. 

Al llevar á efecto las reformas indispensables para conse
guir la reducción de gastos no deben pasar desapercibidas a l 
gunas otras de pura organización que reclama con urgencia el 
cuerpo de telégrafos, en el cual, por efecto de haber legislado 
casi siempre en consideración á personas determinadas mas que 
á los intereses del cuerpo mismo y del servicio, ha llegado á 
crearse un antagonismo de intereses entre las clases y aun en
tre los individuos de unas mismas ca tegor ías , que no hay nadie 
que no se considere lastimado en beneficio de los d e m á s ; ya 
porque real y efectivamente se han hecho convocatorias perjudi
ciales para ciertas clases, ya también porque en muchos casos 
se ha considerado como perjuicio el obs táculo encontrado para 
llevar á té rmino en pocos años una carrera ráp ida y poco en 
a rmon ía con las que pueden hacer, no obstante la diferencia de 
estudios y preparac ión , los individuos pertenecientes á otros 
cuerpos facultativos. 

En la imposibilidad de reparar una por una todas las injus
ticias que se acusan, y mas aun de distinguir las positivas de 
las aparentes; y teniendo en cuenta que la culpabilidad de su 
comisión no es tan imputable á los que se han aprovechado de 
sus beneficios c o m o á los gobiernos que dictaron las disposicio
nes de donde emanan, preciso será respetar derechos i n d i v i 
duales a lquiridos al amparo de una legislación, siquiera no 
fuese del todo equitativa, y sancionados por el trascurso del 
tiempo, y limitarse á evitar que el mal cont inúe . 

Fundado en estas consideraciones, el Poder Ejecutivo en 
Consejo de ministros ha resuelto dictar el siguiente 

DECRETO. 
Artículo 1.° Las direcciones generales de correos y t e l ég r a 

fos quedan reunidas en una sola, que se denominará dirección 
general de comunicaciones. 

A r t . La plantilla de dicha dirección se compondrá de 
Un director general. 
Seis jefes de negociado. 
Doce oficiales de negociado. 
Catorce auxiliares. 
Diez y nueve escribientes. 
Dos porteros. 
Cuatro conserjes. 
Seis ordenanzas de primera clase. 
Un g u a r d a - a l m a c é n . 
Tres oficiales y un ayudante de taller. 
Habrá además una sección geográfica, compuesta de un su

binspector, un delineante y un grabador. 
Ar t . 3,° Los trabajos de la dirección general de comunica

ciones se d is t r ibui rán en seis negociados, que se d e n o m i r á n : el 
primero, de personal; el segundo, de servicio; el tercero de ma
terial; el cuarto, de contabilidad; el quinto de correspondencia, 
y el sexto que c o m p r e n d e r á el registro, cierre, archivo y auto-
grafía, 

Ar t . 4. ' Los oficiales jéfes de los negociados de material, 
servicio y correspondencia se elegirán siempre del cuerpo de 
telégrafos entre las clases de inspectores de distrito ó subinspec
tores. 

A r t . 5,° Los negociados segundo, tercero y quinto tendrán 
necesariamente un oficial de negociado y un auxiliar por lo me
nos penenecientes al cuerpo de telégrafos, que se elegirán en
tre las clases de oficiales y auxiliares de dicho cuerpo. 

Ar t , 6," Los oficiales jefes de los negociados segundo, terce
ro y quinto y el jefe del gabinete central se cons t i tu i rán rn j u n 
ta siempre que el director general tenga por conveniente oírlos 
en asuntos puramente facultativos. En estas juntas desempeña 
rá el cargo de ponente el oficial del negociado en que radique 
el expediente, y el de secretario un auxiliar del mismo nego
ciado, 

Ar t , 7,° Sin perjuicio de lo dispuesto en el a r t ícu lo ante
rior, el Gobierno oirá, cuando lo juzgue conveniente, el d i c t á -
mendel Consejo de Estado en las cuestiones de ca rác te r admi
nistrativo, y el de la Academia de ciencias exactas en las de ca
rác te r puramente técnico referentes al ramo de telégrafos. 

A r t . 8.* Quedan suprimidas las seis inspecciones de d i s t r i 
tos telegráficos que en el dia existen. 

Ar t . 9.° Para el servicio telegráfico y postal en su parte ad
ministrativa se dividirá el territorio de la Península é Islas ad
yacentes en 49 secciones, cuyos centros es t a rán en la capital de 
las respectivas provincias, las cuales se clasificarán para este 
objeto en cuatro grupos, s egún el n ú m e r o y la importancia de 
las estaciones, extensión de l íneas telegráficas y dependencias 
de correos existentes en su territorio. 

Ar t , 10, Los límites de cada sección se rán , por regla gene
ral , los del territorio de cada provincia; y cuando las necesi
dades del servicio exijan su modificación en a lgún punto, se 
seña la rán por una disposición especial, oyendo para ello á la 
junta de jefes, que en este caso se compondrá de todos los de 
negociado, 

A r t . 11, A l frfnte de cada sección se colocará un jefe de 
las clases de subinspectores ú oficiales de . te légrafos, s egún la 
clase de la sección. 

Ar t , 12. Este j fe lo será inmediato de la estación telegráfica 
y de la administración principal de correos, y tendrá respecto 
de su sección todas las atribuciones y deberes que impone á los 
inspectores de distrito el cap, l * t í tulo 2," del reglamento de 2o 
de Setiembre de 1867, y además la de revistar trimestralmente 
por sí ó por medio de los jefes puestos á sus ó rdenes las l íneas, 
estaciones y estafetas de su sección. 

Ar t . 13. La dirección general, con vista de los datos esta
dísticos de ambos servicios, fijará el personal facultativo de te
légrafos y el procedente de correos que haya de haber necesa
riamente en cada sección. 

Ar t . 14, Los gabinetes telegráficos y los despachos de cor
reos de las cabezas de sección, excepto la de Madrid, se r eun i r án 
precisamente en un mismo edificio, perteneciente al Estado si es 
posible. 

Ar t . l o . Las administraciones ó estafetas de las poblaciones 
que no siendo capitales de provincia tengan estación te legráf i 
ca del Estado ó municipal se p o n d r á n á cargo de los jefesde las 
ú l t imas , r eun iéndose en un solo edificio, 

Ar t , 16, La administración de correos central y la estación 
telegráfica de Madrid con t inua rán prestando el servicio de su 
respectivo instituto con la separación que hasta el dia, y s e r án 
cabezas de sección correspondiente á la provincia en su respec
tivo ramo, 

Art , 17, A l frente de la sección telegráfica de Madrid h a b r á 
un inspector, que se rá á la vez jefe del gabinete central. 

Art , 18, Una plantilla especial formada por la dirección ge

neral fijará el personal de la sección y gabinete central de cor
reos. 

A r t . 19. No podrá destinarse á prestar servicio en la direc
ción general ni en la sección y gabinete central á n ingún tele
grafista que no haya servido tres años por lo menos en p r o v i n 
cias. 

Ar t , 20. El personal del servicio exclusivo de correos en la 
dirección y en las secciones se dividirá en las mismas catego
rías de inspectores, subinspectores, oficiales y auxiliares, sub-
dividos en las mismas clases y con los mismos sueldos que r i 
gen para el personal de telégrafos; y además se c o m p o n d r á de 

i Primeros . . , 600 
Ayudaa.es.. . ^ d o s . . . . . . . . . . . . . . 500 

(Cuartos 300 
A r t . 2 1 . Quedan suprimidas las gratificaciones asignadas á 

los individuos del cuerpo de telégrafos para comisiones especia
les que d e s e m p e ñ a r á n gratuitamente, siempre que exijan mas 
de un mes de residencia en un mismo punto fuera de la suya 
habitual. 

Se excep túan las comisiones al extranjero en que se seña la rá 
un sobresueldo especial. 

A r t . 22. Cuando la salida de su domicilio de los empleados 
de la dirección de comunicaciones haya de durar menos de un 
mes, ó exigir su residencia temporal en poblaciones distintas 
por medio de este plazo, c o b r a r á n sus dietas en la proporción 
siguiente: 

Escudos. 

Inspectores 7 
Subinspectores o 
Oficiales 4 
Auxiliares y oficiales de correos 3 
Telegrafistas y ayudantes 2 

A r t . 23. El ingreso en el cuerpo de telégrafos se ha rá pre
cisamente por la clase de telegrafistas segundos, 

Ar t . 24. Los oficiales alumnos que tuvieren ingreso en el 
cuerpo en v i r t u d de la convocatoria hecha por real ó rdeo de 24 
de Setiembre de 1865 e n t r a r á n en planta, cubriendo por el ó r -
den de su numerac ión de e x á m e n una vacante de cada cuatro 
que ocurran en su clase, y las tres restantes se d a r á n al as
censo. 

Ar t . 25, No se procederá á nuevas convocatorias para ingre
so en el cuerpo de telégrafos hasta tanto que se hallen coloca
das las tres cuartas partes de los individuos que resulten exce
dentes y supernumerarios, 

A r t . 26, Los ascensos de una categor ía á la nmediata ten
drán lugar por órden rigoroso de an t igüedad , ya se hallen los 
individuos en servicio activo ó en espectacion de destino. 

A r t , 27, No se concederá licencia para separarse del servicio 
activo por menos de dos años ni por mas do cinco, 

Ar t , 28, Los separados en v i r tud de licencia del servicio ac
tivo q u e d a r á n considerados como en espectacion de destino has
ta que obtengan su colocación, 

A r t , 29. Los excedentes que resulten después de cubrir por 
libre elección dentro de cada clase las plantillas que se formen 
por la dirección general queda rán en espectacion de destino, y 
podrán ser colocados en los empleos vacantes ó que vaquen, y 
que presten servicio exclusivo de correos. 

A r t . 30. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar t ículo 25, po
d rán admitirse en las estaciones escribientes alumnos mayores 
de catorce años y menores de veinte, que pres ta rán sin sueldo el-
servicio de tales escribientes, permit iéndoseles -en las horas 
francas ejercitarse en la manipulación y manejo de aparatos, 

A A , 31 , También se permit i rá á los escribientes y ayudan
tes agregados á la dirección y secciones, y á los ayudantes de 
correos que presten servicio en punto donde se hallen reunidos 
los dos ramos, dedicarse fuera de las horas de oficinas A los 
ejercicios mencionados; y así estos empleados como los escri
bientes alumnos se rán admitidos á los tres años de ejercicio á 
u n exámen que les dará ingreso en 'a clase de telegrafistas has
ta el n ú m e r o que se fije en la respectiva convocatoria, 

Ar t , 32, Los escribientes alumnos que ingresen en el cuer
po en vi r tud de lo dispuesto en los ar t ículos anteriores no po
d r á n aspirar en la carrera á mayor ascenso que el de oficiales 
primeros, 

Ar t . 33. Un decreto especial de te rminará el tiempo, [fertna y 
condiciones en que los subinspectores oficiales de correos que 
desempeñen sus destinos en punto donde se hallen reunidos 
ámbos servicios hayan de poder entrar á formar parle del cuer
po de comunicaciones que se formará oportunamente. 

A r t . 34. Los peones camineros cu idarán de la vigilancia de 
las l íneas telegráficas situadas en carreteras, y auxi l iarán al 
personal del cuerpo en la reparación de aver ías , dependiendo 
para este objeto de la dirección general de comunicaciones, que 
podrá castigar directamente sus faltas en este servicio, y propo
ner su separac ión á la dirección general de obras públ icas 
cuando la naturaleza de las mismas lo exijan, 

A l efecto este ministerio, de acuerdo con el de Fomento, d ic
ta rá las disposiciones convenientes, 

A r t . 35, Cuando la dirección general de comunicaciones 
considere necesario hacer visitas extraordinarias de inspección, 
además de las mensuales que debe rán girarse por las seccio
nes, comisionará especialmente para ellas á los inspectores ó 
subinspectores excedentes, marcándoles en órden reservada el 
itinerario, 

Ar t , 36. La dirección general de comunicaciones formará y 
publ icará un estado demostrativo de las economías que resul
ten en favor del Tesoro públ ico por la disminución del perso
nal, gastos de utensilios, alquiler de locales y d e m á s reduccio
nes á que d é lugar el presente decreto. 

A r t . 37. La dirección general p ropondrá las reformas anc 
deban hacerse en los reglamentos de telégrafos ^ e n las orde
nanzas y d e m á s legislación d i correos para ponerlos en armo
nía con el presente decreto, r igiéndose entre tanto por el p r i 
mero en su parte administrativa el servicio de comunicaciones. 

A r t . 38. Los inspectores d é l o s distritos suprimidos por el 
a r t ícu lo S." ha rán entrega á los jefes de la sección de la provin
cia en que se hallen establecidos de los documentos, material y 
utensilios existentes en sus oficinas bajo dobles inventarios, y los 
jefes de dichas secciones ha rán la distribución de los expedien
tes y papeles á las demás que correspondan, conservando el 
material y utensilio hasta que la dirección general disponga de 
ello. 

A r t . 39. Los jefes de las estaciones situadas en pueblos don , 
de las administraciones de correos ó estafetas se supriman p r o 
cede rán á incautarse de ellas bajo dobles inventarios, y pro
pondrán inmediatamente, de acuerdo con los alcaldes, á la d i 
rección general lo mas conveniente para la reunión de las dos 
dependencias en un solo local. 

Madrid veinticuatro de Marzo de mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—El ministro de la Gobernación, P ráxedes Mateo Sa
gas ta. 
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Cuaado un pueblo desphrla del letargo en que y.ice sumido; 
cuando una gloriosa revolución hace nucer de nuevo tolos los 
g é r m e n e s de su vida política y social, I ro tan por do quier cual 
esmaltadas flores, á impulsos de un sol vivificante, i leas que 
reasumen lodo lo que dormia bajo la acción de una pesada at
mósfera, bajo la presión de la t i ranía . 

tspana, al sacudir las cadenas que la tenían oprimida, con
sagra el dia 19 de Setiembre la vida de todos los derechos i n d i 
viduales, y la libertad de asociación, de reu iion, la libertad del 
pensamiento, es decir, la libertad de imprenta, cobijan bajo su 
manto todo lo que aspira á engrandecer á la nación que se re 
genera. 

Pero en medio de esa gran vida, una cosa trae perturbados 
los ánimos de todos. Una cuestión a l l a m e n t í trascendental, la 
cuest ión financiera, ocupa las inteligencias de los economistas 
de nuestra patria, que se preguntan con zozobra: «¿Qué será de 
la Hacienda española?» 

Pues bien: una inteligencia j t íven, consagrada exclusivamen
te á trabajos financieros, estudia, busca, inquiere, compara y 
ofrece á los ojos del público, una obra dictada por un móvil su
blime, el de preparar la opinión para reformas trascendentales. 
Y como temeroso su autor, e lS r . D. M . Miranda y Eguía , de 
aparecer inmodesto, dedica su libro á las Córtes Constituyentes, 
diciéadolas: «En períodos difíciles como los que atraviesa Espa
ña , todos los buenos deben concurrir con igual fe, llevando su 
óbolo, por modesto que sea, al santo altar de la pa t r ia .» 

Harto sentimos que la índole de nuestro periódico no nos 
permita tratar del citado libro en toda su extensión, como él se 
merece; pero vamos á procurar dar una sucinta idea de su con
tenido, para que nuestros lectores se formen una idea del mis
mo. Divide el autor su obra en dos panes: parle teórica y parte 
prác t ica . Grandes principios, grandes definiciones, grandes ejem
plos forman la base de la primera. 

Reconoce en primer lugar que la vida del impuesto e s t á n 
iür . i iada como la de la sociedad humana; reconoce su necesi
dad, y después de dar á conocer las diferentes escuelas que á 
él se refieren, fundado en la escuela de Mirabeau de que el i m -
pueslo es una ofrenda pa t r i ó t i ca , define á este, diciendo que es 
la parle d é l a riqueza que el Estado tiene derecho á pedir para 
cubr i r las necesidades que su mis ión le impone, y el individur) 
obligación de pagar en concepto de ta l , y a d e m á s con r e l a c i ó n 
á la fortuna que posee. 

Pasa después á examinarlas principales teorías que tratan 
de resolver el problema del impuesto, teorías que tienen sus re
presentantes en Cayetano Filangieri , León W a l r á s y D. Luis 
Yaría Pastor, y declara que ninguno de estos ha r e s u c i t ó l a 
•íuostion, pues mas que nada se han fijado en el hecho, y han 
querido sujetar la forma á leyes concluidas á p r i o r i . 

Determina la ¡dea del impuesto, le justifica, le divide y ex
pone sus carac téfes , los fines que debe cumplir y su método . 
Reconoce que entre el impuesto fijo, progresivo y proporc io
na l , el mas aceptable es el úl t imo hoy dia. 

Examina la forma del impuesto y la divide en forma directa 
c indirecta, y se declara partidario de la directa, como la única 
que se adapta á las condiciones todas del impuesto, sea fijo, pro
porcional ó progresivo. De acuerdo con Francia é Inglaterra, 
que tienen rospeclivamento los impuestos directos, llamados 
Foncier Portes el Fené t res , Personelle et Moviliere, Patentes, 
y los Income-taxe, Land-taxe, Housses-taxe y Assessed-taxe, y 
de acuerdo también con la mayor parte de los economistas, 
reconoce que todas las contribuciones indirectas son odiosas. 

En cuanto á las formas, ú n i c a y múl t ip le , se decide ppr la 
primera, y apela al testimonio de Eugenio Daire, que dice que 
el impuesto único levantar ía contra la prodigalidad de IJS go
biernos la barrerra que ún icamente puede ofrecer una resisten
cia eficaz; es decir, el interés personal de las clases superiores 
de la sociedad. 

Pero donde el autor de la Revo'ucion financiera de E s p a ñ a 
muestra sus conocimimientos en materias financieras, es en la 
parte que se refiere á la base del impuesto único, y d e s p u é s de 
repetidas citas de célebres hacendistas y de un exámen deteni
do, fija la base del impuesto en el capital, reconociendo en él 
mayores ventajas que en el impuesto sobre la renta ó los gastos. 

Ultimamente, reasume las condiciones de un buen impues
to, á saber: que sea obligatorio, justo, personal y real, directo, 
proporcional y único, considerando como necesaria en él la ley 
de difusión. 

Pasando á la parte práct ica, compara el sistema financiero de 
varios países , y de su exámen deduce: 

Que España no puede obtener una reforma verdadera, ap l i 
cando á su Hacienda las leyes que en esta materia rigen en los 
d e m á s países . 

Que de ninguna manera debe España imitarse á sí misma, en 
su vida pasada. 

Y que la única salvación de la Hacienda española es tá en 
que sean aceptados por nuestra patria todos los principios mas 
avanzados. 

Se declara contrario de todo lo que no sea economía y mo
ralidad en el ramo de empleados, pues un Estado que paga bien 
á sus servidores, tiene derecho á exigir de ellos una moral com
pleta en la adminis t ración. 

En fin, ¿qué habremos de decir de esta obra que en ella no 
es té"expuesto , y que esté en consonancia con el espír i tu l iberal i -
zador de nuestra época? 

Ningún comentario, n ingún elogio debemos hacer ya. de 
esta obra, y la conclusión de esto ar t ículo , mejor dicho de esta 
corta reseña , es la de su autor. 

«E! hombre que expone con lealtad sus ideas, buscando en 
ellas la resolución de problemas que interesan á su patria, 
cumple comt^bueno los deberes de ciudadano. Haga á este pro
pósito cada cual cuanto alcance, y las felices disposiciones del 
per íodo revolucionario en que vivimos, no se m a l o g r a r á n por 
una sombría reacción.» 

JOSÉ DE LASA. 

•TENEMOS MIEDO? 

H o y hace p r ó x i m a s a e n t e seis meses que el pueblo 
de Madr id , secundando el g r i t o lanzado en la b a h í a de 
Cádiz , se a lzó indig-nado contra la odiosa t i f a n í a de 
los Borbones y en u n momento hizo desaparecer de 
todas partes cuantos sig'nos podian recordar esa raza 
abyecta que ha sido por tanto tiempo la v e r g ü e n z a y 
el ba ldón de E s p a ñ a . 

La grandeza de nuestra r evo luc ión e s p a n t ó á los 
enemigos de la l iber tad, y la noble generosidad d e l 

pueblo e s p a ñ o l exc i tó la.a Imirac ion de todo el mundo . 
N i uua sola voz se a lzó en el pr imar momento con 

t ra la r e v o l u c i ó n ; sus mismos enemig-os rompieron al 
tin el silencio para ensalzarla. 

Sin embarg'o, cuando estos perdieron el miedo, sus 
elogios empezaron á convertirse en diatr ibas, su co
barda i n a c c i ó n cesó para empezar una serie no in te r 
rumpida da tenabrosas in t r igas y de criminales t r a 
mas. 

Ahora han dado un paso mas; ya no se ocultan; y a 
no necesitan los reaccionarios refugiarse en la som • 
bra y el misterio para escarnecer á la l iber tad é i n 
sultar y ca lumniar á los liberales. Dentro de poco po
d r á n asesinarlos impunemente sin acecharlos bajo las 
b ó v e d a s del templo. 

Y a se ha dicho desde el pulpi to que la mejor ofren
da qua se puede ofrecer á Dios es un p u ñ a l empapado 
en sangre de liberales. Todos hemos leido per iód icos 
en que se recomendaba el uso del p u ñ a l y el r e w j l v e r 
para las discusiones po l í t i ca s y religiosas, y en que se 
lamentaba que no hubiesen sido degollados en el p a t í 
bulo todos los liberales. 

Y a hemos visto u n d i g n í s i m o funcionario b á r b a 
ramente asesinado dentro de una catedral, no porque 
con su conducta hubiese provoca lo el ódio de sus ene
mig-os, sino porque era l ibe ra l . 

Bien reciente e s t á el ejemplo de una pací f ica mani 
fes tación d ú part ido l ibera l , coartada y disuelta por 
los carlistas á los g r i tos de «¡Viva Cár los V I I y v i v a 
C a b r e r a ! » 

Todos hemos visto á los reaccionarios entretenerse 
en insul tar á los Voluntar ios de la L ibe r t ad en una de 
las calles mas concurridas de Madr id y en un dia, que 
s e g ú n ellos, debe ser consagrado exclusivamente al 
recogimiento y á la o r a c i ó n . 

Todo Madr id ha oído estos d í a s los furibundos ser
mones con que desd? la c á t e d r a del E s p í r i t u Santo se 
ha procurado exci tar las pasiones pol í t icas y encender 
y atizar el ódio de los reaccionarios contra los l i b e 
rales. 

De manera que hemos hecho una r e v o l u c i ó n para 
que los pe r iód icos carlistas puedan decir lo que no se 
a t r e v í a n á publ icar en t iempo de los Borbones; para 
que se g r i t e : «¡Viva Cár los V I I y v i v a C a b r e r a ! » para 
que se insulte, se calumnie y hasta se asesine á los l i 
berales. 

Hemos hecho una r evo luc ión para derribar un t r o 
no y de entre sus ruinas han salido m u l t i t u d de i n 
mundos y p o n z o ñ o s o s reptiles que se han extendido 
por todas partes. Hemos abrigado al calor de la l iber
t ad la culebra de la r e a c c i ó n y y a alza silbando la 
cabeza y quiere mordernos en el pecho. 

Dentro de poco no nos atreveremos á presentar
nos en p ú b l i c o , pues seremos objeto de l a mofa y el 
desprecio de los que hoy al abr igo de la impunidad 
nos insul tan y nos escarnecen en todas partes Qu izás 
m u y pronto el cuidado de nuestra seguridad personal 
nos i m p e d i r á dedicarnos á nuestros asuntos, y nos 
t e n d r á cobardemente relegados en nuestras casas. 

¿Quién sabe si aun al l í los liberales estaremos l i 
bres con i mestras familias de la tea del incendiario y 
del p u ñ a l del asesino? 

E n lo que no cabe duda es que si seguimos as í , 
dentro de poco nadie se a t r e v e r á á salir á la calle con 
el uniforme de Vo lun ta r io de la L iber tad . L a mofa y 
el desprecio de los i áabe l inos y carlistas c o n v e r t i r á n 
el noble uniforme de los defensores del pueblo en u n 
vergonzoso sambenito. 

¡Oh, v e r g ü e n z a , oh, miseria! ¡Habe r hecho una re
vo luc ión para que nos insulten, nos escarnezcan y 
nos escupan los vencidos! 

¡ H a b a r dado armas al pueblo, haber organizado la 
fuerza ciudadana y haber puesto un d is t in t ivo á los 
Voluntar ios de la L i b e r t a d para que se convierta en 
una marca infamante, para s e ñ a l a r a l ódio y al des
precio de los reaccionarios á todo l ibe ra l y para atraer 
sobre él l a mofa y el escarnio! 

Si no podemos ó no sabemos defender l a r evo lu 
c i ó n , abandonemos el campo á nuestros enemigos, á 
los vencidos en Setiembre y entreguemos el poder á 
los viles cortesanos de Isabel de Borbon ó á los feroces 
sectarios de Don Cár los . Mas vale sufrir la rencorosa 
venganza y la dura t i r a n í a de los Borbones, que estas 
afrentas y esta vergonzosa h u m i l l a c i ó n que ahora nos 
imponen, 

Sitenemos miedo r e t i r é m o n o s de la arena del com
bate; d e s p o j é m o n o s del uniforme de Voluntar ios que 
no sabemos hacer respetar y arrojemos unas armas 
que para nada nos s i rven; huyamos á escondernos 
donde la luz del dia no pueda a lumbrar nuestra ver
g ü e n z a . 

. T e n é i s in iedo, liberales? 
ELADIO LEZAMA. 

La Gaceta publ icó ayer el siguiente decreto: 
«D. Francisco Serrano Domínguez, presidente del Poder Eje

cutivo por la voluntad de las Córtes soberanas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, salud: Las Córtes Consti
tuyentes de la nación españo la , en uso de su sobe ran ía , decre
tan y sancionan lo siguiente: 

Art ículo l . " Serán lUmados al servicio de las armas para 
el reemplazo del año actual 25.000 hombres. 

Ar t . 2.° Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos 
podrán llenar el cupo de la provincia ó del distrito municipal 
respectivo por cualquiera de los medios siguientes: 

Primero. Con los mozos de 20 á 30 años que sienten plaza de 
soldados, y con los de 30 á 40 que hayan servido ya en el e j é r 
cito y se alisten voluntariamente, unos y otros por el tiempo de 
servicio ordinario, en v i r tud de convenios con la provincia ó con 
el municipio. 

Segundo. Entregando en el fondo de redención y enganches 

600 escudos por cada hombre con que las provincias ó el pue 
blo hayan d j contribuir para el reemplazo de este año . 

Las diputaciones provinciales p o d r í n proporcionarse los fon
dos necesarios con el fia de cubrir los cupos de las provinciai 
respectivas, bien por medio de op3raciones de crédi to , bien por 
repartos entre los vecinos y residentes de cada distrito rnuoici-
pa!, sometiendo las bases del reparto á la aprobac ión del Poder 
Ejecutivo. 

Los ayuntamientos podrán usar de los mismos medios, prévia 
autor ización de la dipuLiciou provincial y aprobac ión en su caso 
del re(iarlo vecinal. 

Tercero. A falta de los medios anteriores, con los mozos de 
20 , 21 y 22 años que designe la suerte de entre los que sean 
alista los con arreglo á las leyes de 30 de Enero de 1836 y 2 í 
de Junio de 1867 sobre reemp'azos. 

A r t . 3." Las operaciones del sorteo se verif icarán en la Pe
nínsula é islas Baleares el tercer domingo del próx imo mes de 
A b r i l ; pero los mozos sorteados no en t r a r án en caja cuando las 
diputaciones ó los ayuntamientos ¿e 1 s provincias ó distritos 
municipales respectivos cubran su cupo por los medios que es
tablecen los dos primeros párrafos del art. 2.° Si por estos me
dios no completasen todo el cupo sino solo una parle de él , 
se l lenará el resto con l o ; mo¿os sorteados. 

Ar t . 4." Se apl icarán la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856 y disposiciones complementarias en cuanto no se o p o n 
gan á la presente ley. 

Ar t . .i.0 El Poder Ejecutivo d i spondrá todo lo necesario pa
ra el cumplimiento de esta ley, y acordará lo conveniente res
pecto á las operaciones para el reemplazo que por cualquiera 
circunstancia no se hayan realizado, facilitando en lo posible IOÍ 
medios de llevarlas á cabo y los extraordinarios que se conce
den á las diputaciones y ayuntamientos para cubrir sus respecti
vos cupos. 

De acuerdo de las Córtes se comunica al Poder Ejecutivo 
para su cumplimiento y publicación como ley. 

Palacio de las Córtes vciniicuatro de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve .—Nico lás i l a r íd Rivero, presidente.—El 
m a r q u é s de Sardoal, diputado secre ta r io .—Jul ián Sánchez Rua
no, diputado secretario. 

Por tanto: mando á todos los tribunales, justicias, jefes, g o 
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus parles. 

Madrid veintiséis de Marzo do mil ocliocientos sesenta y nue
ve .—El presidente del Poder Ejecutivo, Francisco S&rrano.» 

E l Poder Ejecutivo ha adoptado las siguientes dis
posiciones monetarias que son de g r a n u t i l idad y qua 
encontramos dignas de elogio: 

«Artículo 1.° Las monedas acuñadas conforme al sistema mo
netario establecido por decreto de 19 de Octub e ú l t imo serán 
admitidas en toda clase de pagos y transacciones, así entre par
ticulares como en las cajas públicas , con las limitaciones que 
para las inferiores á las de 5 pesetas establece dicho decreto á 
razón de i reales ó 400 milésimas de escudo por peseta, siem
pre y cuando se haya expresado ó tác i tamente se deduzca que 
los pagos han de efectuarse en moneda corriente. 

A r t . 2.* Cuando se hubiere estipulado el pago en monedas 
designadas por su peso, talla y ley ó denominación propia y ex
clusiva, y no por solo su valor nominal ó representativo, el 
d e u d o r . d e b e r á abonar co moneda de nuevo cuño la cantidad 
equivalente que corresponda con arreglo á las tablas anejas í 
este decreto. Atendiendo á los precedentes establecidos, desde 
luego se cons iderarán comprendidos en esta excejicion los in te 
reses de la deuda-públ ica exterior, que se con t inua rán satisfa
ciendo como hasta aquí á los cambios de 51 dineros esterlinas; 
y 5 francos 40 cén'.s. peso fuerte. 

Ar'. . 3.° Los presupuestos generales que han de someterse á 
la aprobación de las Córtes con destino al año de 1870-71 y su 
cesivos serán calculados en pesetas y cént imos de pes -ta, y des
de 1 . ' de Julio de 1870 las oficinas públ icas c o m p u t a r á n y enun
ciarán en dichas unidades y fracciones todos los valores relat i 
vos á sus operaciones, aun cuando en los contratos, precios, ta
rifas y demás documentos aparezcan en monedas de sistemas an
teriores. 

A r t . 4.° La denominación de las monedas del nuevo sistema 
monetario será de uso obligatorio en todas las transacciones en
tre particulares desde el 1 . ' de Enero de 1871. 

A r t . 5." Todas las tarifas de electos estancados, poriazgos 
y de cualquier otro ramo did servicio del Estado, de las prov in
cias ó de los municipios, se rev isarán acomodándolas al nuevo 
sistema; de manera que en n ingún caso resulten cantidades 
imaginarias, á cuyo efecto, de ser necesario, podrán hacerse los 
recargos indispensables para completar cén t imos enteros. 

A r t . 6.* Los funcionarios públicos que haciendo uso de las 
antiguas monedas contravengan lo dispuesto en el art. 3.'' de 
este decreto, sufrirán las correcciones administrativas que p r u -
dencialmentc acuerden sus jefes, y á los particulares, cada vez 
que cometan igual falta, se les impondrá por los tribunales 6 
autoridades á quienes competa una multa de 20 pesetas en el 
papel co r respond ien te .» 

Por consecuencia del decreto reuniendo en una 
sola las direcciones generales de correos y t e l ég ra fo s 
con la d e n o m i n a c i ó n de Dirección general de Comunica
ciones, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus fun-" 
clones, ha tenido á bien nombrar para el servicio de 
correos á los individuos procedentes de este ú l t i m o 
ramo que, con sus nuevos cargos, se expresan á con
t i n u a c i ó n : 

Subinspector de pr imera clase con el sueldo anua l 
de 2.400 escudos á D . J o s é d é l a Guardia , que era ins
pector pr imero de correos. 

Subinspector segundo con el sueldo anual de 2.000 
escudos al inspector de-segunda clase D . T o m á s Cas
t ro y Loncat . 

Subinspector segundo con el sueldo anu ü de 2.000 
escudos al aux i l i a r mayor que era de este minis ter io 
D . A n g e l M a r í a Montemar. 

Oficial p r imero , en comis ión , con el sueldo anual 
de 1.200 escudos al auxi l ia r tercero que era de este 
min is te r io D . Antonio de la Guardia. 

Oficial p r imero con el sueldo anual de 1.200 escu
dos al aux i l i a r cuarto D. J o a q u í n Alvarez . 

A u x i l i a i pr imero, en comis ión , con el sueldo anual 
de 800 escudos a l escribiente pr imero D . Francisco 
Beroqui . 

A u x i l i a r pr imero con el sueldo de 800 escudos 
anuales al escribiente primero D . Gerardo Gavilanes. 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

ANTECEDENTES PARA JUZGAR L A POLITICA 

DE DON ALONSO Xt 

(Continuación.) 

Oponíase , pues, la d iv is ib i l idad á que fuese d u r a 
dera la r e u n i ó n de tantos reines y formase una g r a n 
n a c i ó n . Don Fernando I los r e p a r t i ó entre sus cinco 
hijos, y es evidente que pr incipiaba entonces la idea 
de dar preferencia á l a p r imogen i tu ra , puesto que Don 
Sancho I I , á t í t u l o de mayor , l o s . f u é quitando á sus 
hermanos con excesiva crueldad, que p a g ó muriendo 
á manos del traidor Vell ido Dolfos, delante de Zamora. 
F r a n q u e ó esta maldad el camino de la suces ión en los 
mismos reinos, reunidos por segunda vez, á Don A l o n 
so V I en 1073, no s in que antes hubiese jurado , á pe
t ic ión del cé lebre V i v a r , que no h a b í a tenido parte en 
lajmuerte de su hermano Don Sancho I I . 

Ya en t iempo de Don Fernando I se h a b í a logrado 
abolir expresamente el C ó d i g o visigodo en una g r a n 
jun ta de prelados y magnates, convocada en Barce
lona por in ic ia t iva del legado del Papa. Los reyes de 
Castilla y L e ó n no se hablan atrevido á tanto, s i bien 
de hecho t e n í a n conseguido este objeto, por mas que 
escritores respetables hayan dicho que siempre estuvo 
vigente aquel C ó d i g o . L a l ibre d ispos ic ión del t e r r i 
torio e s p a ñ o l por los monarcas, como si fuese un p a t r i 
monio suyo, s i g u i ó tolerado á pesar de la ley v i s i g o 
da , y a s í se explica que no hubiese encontrado Don 
Alonso V I n i n g u n a oposic ión cuando dio en dote el 
Por tuga l á su hi ja bastarda D o ñ a Teresa para casarla 
con Don Enrique de B o r g o ñ a , or ig inando asi l a inde
pendencia de esta n o b i l í s i m a n a c i ó n , de la cual fué 
coronado como pr imer rey el hi jo de aquel mat r imonio , 
Don Alfonso. 

Notaremos de paso que la pr imera r e p r e s e n t a c i ó n 
del reino, por medio de procuradores, que se conoce con 
certeza fué en 1072, para prestar pleito-homenaje á 
D o n Alonso V I que c o n v o c ó otras nuevas Córtes en 
B ú r g o s y en L e ó n por los a ñ o s 1076 y 1091 en las 
que no consta se haya tomado acuerdo a lguno sobre 
la ley sucesoria de la corona. 

P a r e c í a que, siendo h i ja ú n i c a l e g í t i m a de este 
monarca D o ñ a Urraca, estaba alejado todo pretesto 
para promover disturbios; pero lejos de ser as í , esta
l l a ron mas violentos que nunca. Galicia, con el arzo
bispo de Santiago á la cabeza, p r o c l a m ó rey de Cas
t i l l a y L e ó n á Don Alonso V I I , hijo del pr imer m a t r i 
monio de D o ñ a Urraca con Don R a m ó n de B o r g o ñ a , 
mientras que Don Alonso de Navar ra y A r a g ó n , l l a 
mado el Batallador, i n v a d i ó los reinos de su mujer, 
pretendiendo que le p e r t e n e c í a n como marido, á pesar 
de hallarse divorciados. E n c e r r ó en pr i s ión á l a reina, 
p r e n d i ó t a m b i é n á varios prelados porque p r o t e g í a n 
la causa de Don Alonso V I I , y aunque obtuvo v ic to r i a 
en las batallas de Espina y Fuentes, des is t ió a l fin 
de sus pretensiones á i n v i t a c i ó n del Papa, renuncian
do igualmente D o ñ a Urraca á favor de su hijo en 1126,-
d e s p u é s de celebrar en 1115 el Concilio de Oviedo, en 
el cual se conced ió á varias iglesias el p r i v i l eg io de 
asilo. 

Pero la d iv is ib i l idad de la m o n a r q u í a , consecuen
cia precisa del pr incipio hereditario que h a b í a t r iunfa 
do de hecho sobre el electivo era l a g r a n calamidad 
que pesaba sobre los reinos de E s p a ñ a . E l i lustre Don 
Alonso V i l Coronado, emperador en las Cór tes gene
rales de León de 1135 no c r e y ó prudente, s in duda, su
bordinar esta cues t i ón g r a v í s i m a á las que convo có 
sucesivamente en Toledo, Palencia, L e ó n y N á g e r a , 

Euesto que dejó la corona de Castilla á su p r i m o g é n i t o 
ion Sancho I I I , y la de L e ó n á Don Fernando I I , como 

medio mas seguro de mantener la paz inter ior , sacrif i 
cando á ella l a i n t eg r idad nacional. 

¡Vana esperanza! A Don Sancho le hizo a l mo 
mento la gue r ra su hermano Don Fernando de León , 
so pretesto de perjuicios en la d iv i s ión , y la muerte del 
pr imero á poco mas de u n a ñ o l e g ó á la n a c i ó n l a t u r 
bulenta t u t o r í a de Don Alonso V I I I , de cuya persona 
se a p o d e r ó el ambicioso conde de Lara , mientras que 
Don Fernando ¡de L e ó n y el de Navar ra desbastaban 
el terr i tor io castellano. 

F u é preciso que el valor y la lealtad de Ñ u ñ o A l -
megio, no tan celebrado en la his tor ia como merece, 
arrancara al rey n i ñ o del poder del de Lara y de L e ó n , 
en el acto solemne de celebrarse las Cór tes de Soria, 
para entregarlo a l concejo de A v i l a , en donde se le 
cus tod ió fielmente y se le p r o c l a m ó á la edad de once 
a ñ o s , d á n d o l e por e jérci to las mil icias concegiles de 
aquella ciudad, las de Segovia y Maqueda, con cuyas 
fuerzas populares fué recuperando las plazas pe rd i -
didas. Y aunque no conduzca esencialmente á nuestro 
objeto, recordaremos que convocó las Cór tes de B ú r 
gos en 1168, a p r o b á n d o s e en ellas su casamiento con 
D o ñ a Leonor, hi ja de Enr ique I I de Ingla te r ra ; ca só 
d e s p u é s á su virtuosa y prudente h i ja D o ñ a Berengue-
l a con Don Alfonso . IX de León ; fundó en Palencia la 
pr imera Universidad que su nieto Don Fernando I I I el 
Santo incorporó á l a de Salamanca; hizo compren
der en otras Córtes de B ú r g o s en 1177 á l a nobleza 
que no estaba exenta de cont r ibu i r á los gastos de 
guerra , aunque hubo de sufr i r l a altanera respuesta 
de que su o b l i g a c i ó n ú n i c a cons i s t í a en i r con sus va 
sallos armados cuando el rey la l lamaba; c r eó la ór-
den mi l i t a r de Santiago á ejemplo de su padre queha-
bia fundado las de A l c á n t a r a y Calatrava, i lustres 
planteles entonces de guerreros exforzados, y venc i 
do primero en Alarcos; pero vencedor d e s p u é s en la 
memorable batalla de las Navas, m u r i ó en 1214 rodea

do de g lo r i a y l lorado por toda la n a c i ó n , que es la 
mejor recompensa á que deben aspirar los reyes. 

Las nuevas turbulencias, suscitadas por los de L a 
ra durante la m i n o r í a de D . Enrique I , llevadas hasta 
el punto de haberse tenido que re t i rar á un castillo 
su hermana y tu tora D o ñ a Beren^uela, cesaron con 
la temprana y desgraciada muerte de aquel j ó v e n mo
narca, poniendo las coronas de Castilla y L e ó n en las 
sienes ae esta princesa, que las p a s ó en el mismo ac
to á las de su hijo Don Fernando I I I , proclamado des
p u é s en N á g e r a , y coronado en las Cór tes de Va l l a -
dolid de 1217. Hízo le la gue r r a por dos veces su pa
dre Don Alonso I X de L e ó n á pretexto de que le cor
r e s p o n d í a reinar como marido de D o ñ a Berenguela, 
sin c o n s i d e r a c i ó n á que este mat r imonio anulado 
n i n g ú n derecho l e g í t i m o pod ía producir á su favor, 
y s í bien aquietado ú l t i m a m e n t e , no dejó por eso de 
pretevir á su hijo Don Fernando, dejando los reinos 
de León y Galicia á sus hijas de primeras nupcias, Do
ñ a Sancha y D o ñ a Dulce. Pero los pueblos, lejos de 
respetar esta d i spos ic ión t e s t a m e n t a r í a , se decidieron 
por Don Fernamlo, en quien volvieron á reunirse los 
reinos separados anteriormente, excepto e l de Por
t u g a l . 

Seis siglos y medio t rascurr ieron s in que" se haya 
alterado esta dichosa u n i ó n que se verif icó en el me
j o r de los reyes, cuyas vir tudes obtuvieron el premio 
providencial de tener por hijo y sucesor á Don A l o n 
so X , destinado á levantar el grande edificio que des
de 600 a ñ o s viene siendo el custodio de la santidad de 
la jus t ic ia , y de todos los altos intereses, morales, ma
teriales y pol í t icos de la n a c i ó n e s p a ñ o l a . 

Hemos llegado á la grande época en que se rea l i zó 
una revo luc ión solemne, que sí por lo pronto c a u s ó 
en el Estado perturbaciones profundas, siempre con
siguientes á la v ic tor ia de la r a z ó n contra el abuso, 
v ino á ser poco d e s p u é s el raudal fecundo que d i fun 
dió bienes abundantes sobre la patr ia , y que si en pe
r íodos desgraciados se ene j n t r ó detenido por los d i 
ques que nuevos abusos le opusieron, supo arrol larlos 
para recobrar su curso magestuoso, civi l izador y 
t r iunfante. 

Si h a b í a m o s de j u z g a r la pol í t ica de Don Alonso el 
Sáb io en toda su e l evac ión , nos pa rec ió indispensable 
recorrer y condensar en pocas p á g i n a s cinco siglos de 
guerras civiles y constantes que precedieron á la fija
c ión defini t iva del derecho sucesorio á la corona. 
Decir con la his tor ia en la mano que desde D o n 
Pelayo hasta Don Alonso el Casto, los monarcas no 
subieron al t rono en v i r t u d de una e lecc ión bien defi
nida n i de un t í t u l o hereditario terminantemente de
clarado, sino por la fuerza de .las s i m p a t í a s ó de las 
esperanzas que los prt teudientes supieseu inspirar en 
los á n i m o s de aquellos primeros guerreros de la res
t a u r a c i ó n . Que Don Alonso el Casto, nombrando ei su
cesor del reino dió el pr imer paso h á c i a e l pr incipio 
hereditario contrariando la ley fundamentel v is igoda. 
Que con este pr inc ip io vino el pretendido derecho de 
d i v i d i r l a como u n patr imonio de famil ia entre los pa
rientes mas p r ó x i m o s , dando el pr imer ejemplo de 
esta funesta p a r t i c i ó n Don Alonso l í í . Que no cesaron 
las guerras civiles promovidas con este mot ivo en la 
sé r ie de sucesiones que tuv ie ron l u g a r desde aquella 
época hasta Don Bermudo I I , y desde Don Fernan
do I hasta el I I I del mismo nombre. Que aunque de 
hecho h a b í a prevalecido el pr incipio hereditario sobre 
el electivo, en n i n g u n a de las grandes jun tas ó Cór
tes celebradas en todo este l a rgo period > se habia 
acordado, n i aun propuesto r e so luc ión sobre materia 
tan g rave , o r igen de las discordias, bandos y desas
tres que asolaban la patr ia . Que este silencio forzado 
de los monarcas es el mejor testimonio del pe l igro 
que v e í a n en promover una r e so luc ión que para salir 
á gusto suyo e x i g í a que los magnates y los pueblos 
olvidasen el derecho de s o b e r a n í a que les otorgaba la 
ley fundamental visigoda. Y, en fin, que no a t r e v i é n 
dose á provocar este pel igro combatiendo de frente 
aquel derecho gravado en la conciencia general, t u 
vieron que prestarle una especie de reconocimiento en 
el hecho de j u r a r e a Cór tes , antes de ser proclama
dos, mantener los fueros, ú s o s , costumbres é i n t e g r i 
dad de la n a c i ó n , s in cuyo requisito p rév io no eran á 
su vez recibidos n i jurados reyes. 

T a l era, en r e s ú m e n , s e g ú n nuestro insignif icante 
ju ic io , el estado pol í t ico del reino, cuando c iñó l a co
rona el rey Don Alonso, en 1252. Su ojo perspicaz, y 
q u i z á t a m b i é n los consejos de su padre le hicieron 
comprender que la base ú n i c a sobre que estaba asen
tado el trono hereditario cons i s t í a en la aquiescencia 
que se prestaba por todos á la in f racc ión de la ley v i 
sigoda, puesto que no h a b í a sido expresamente abol i 
da. No pod ía menos de conocer todo lo i a l s o y arr iesga
do de esta s i t u a c i ó n en uno de los puntos mas impor 
tantes de la Cons t i t uc ión del Estado, solo apoyado en 
el silencio púb l i co : silencio que p o d í a romperse cuan
do los magnates ó los municipios, ó los dos elementos 
juntos , se creyesen bastante fuertes para re ivindicar l a 
an t igua legal idad, suspensa de hecbo, pero no dero
gada. 

Era t a m b i é n m u y claro que la s a n c i ó n del p r i n c i 
pio hereditario por una ley no r e so lv í a las dificultades 
en la parte mas g rave , cual era la d iv i s ib i l idad del 
reino entre los hijos y herederos de un mismo grado. 
L a unidad, la in t eg r idad y la perpetuidad de la mo
n a r q u í a , principales bases de su c o n s e r v a c i ó n y g r a n 
deza, estaban en pugna con los pretendidos derechos 
de los infantes á d iv id i r l a y á reinar a l g ú n d í a sobre la 
parte que les tocase. A u n d e s p u é s de proclamada la 
í n d i v i s i b i M a d h a b í a que dejar á la ley ó al 'monarca l a 
desigaaciou del sucesor preferido, y este era otro p u n 

to no menos á r d u o que los anteriores. J u g á b a n s e , s in 
duda, en estas tres cuestiones los intereses mas altos 
del pueblo castellano, y hasta las inspiraciones p r o 
fundas del amor paternal h á c i a todos sus hijos con 
igua ldad . 

¡La n a c i ó n antes que todo! dijo el grande y m a g 
n á n i m o Don Alonso. ¿ E x i g e l a t ranqui l idad del reino 
que se decrete la abol ic ión de la ley que establece el 
pr incipio electivo r e e m p l a z á n d o l o con el hereditario? 
Quede, pues, abolida. ¿Es preciso que la m o n a r q u í a 
sea perpetuamente indivis ib le en u n solo sucesor? Pues 
séa lo . ¿Se necesita que es té en la ley, y no en el ca
pr icho del monarca la d e s i g n a c i ó n de ese sucesor? 
Pues d e s í g n e l o aquella. ¿Es indispensable, para preca-
ber trastornos, fijar la menor edad de rey, respetar el 
nombramiento de tu to r que haga el padre, ó cuando 
no, encomendarlo á la s o b e r a n í a de la n a c i ó n l e g í t i 
mamente representada en Córtes? Pues quede asi fija
do. ¿Debe prohibirse á los reyes que enajenen ó par
t a n la autor idad, el poder ó el s eñor ío del territorio? 
Pues p r o h í b a s e . ¿Aconseja la conveniencia que se es
tablezca la unidad j u r í d i c a y la igua ldad de todos ante 
la ley aboliendo pr iv i leg ios odiosos y los fueros espe
ciales que r e g í a n en cada localidad? H á g a s e , pues, u n 
solo C ó d i g o para la n a c i ó n entera. ¿ H a y que r ep r imi r 
la a l t a n e r í a turbulenta é insolente de l"s magnates, 
que dominando en absoluto una g r a n parte de las po
blaciones, las abruman cou t r ibutos , ejercen la j u r i s 
d icc ión sin alzadas, se creen con el derecho de vida y 
muerte sobre los que l l aman sus vasallos; t ienen siem
pre amenazados y en a larma todos los intereses y po
deres púb l i cos , trastornando la paz inter ior con guer 
ras que se hacen entre s í , y á veces contra el monar
ca, llevando á todas partes la violencia, el saqueo , e l 
incendio y la muerte sin otros motivos que sus ven
ganzas, sus envidias, ú otras pasiones miserables y 
desenfrenadas? Pues dése el pr imero y mas fuerte paso 
para ext i rpar de r a í z estos males, declarando impres
cr ip t ib le , tú aun por l a poses ión inmemoria l , l a supre
ma j u r i s d i c c i ó n mero y m i x t o imperio que corresponde 
a l rey . 

C o n s i g n ó en su inmor t a l C ó d i g o las leyes 2. ' , 3.1 
y 5 / , t í t . 15, par t ida 2.*, la 9, t í t , 1.* de i d . , y la 6. ' , t í 
tu lo 29 de la 3 . \ rat if icada en la 5.*. t í t . 27 del Orde
namiento de Alcalá , en las cuales se proclaman aque
llos grandes principios. Las ambiciones i l e g í t i m a s que 
con ellos dejó i lusorias, los g é r m e n e s de discordias i n 
testinas que e x t i r p ó , ylosnumerosos intereses abusivos 
que d e s t r u y ó , se coal igaron para hacerle sucumbir , y 
s u c u m b i ó , en efecto. La corona gloriosa que c e ñ í a fué 
casi arrancada de sus augustas sienes por las mangs 
de u n hi jo , jefe de la r ebe l i ón , que levantaron tantos 
intereses bastardos, heridos de muerte por el rey sa
bio, que hacia una r e v o l u c i ó n moral , social y pol í t ica 
para la posteridad. Su grande obra t r i un fó a l fia, co
mo t r iunfó el Evangel io á pesar de los mar t i ro logios . 
Y cuando un p r í n c i p e i n t e n t ó en 1834 suplantar 'a por 
otra impor tada de fuera sin el asentimiento del pueblo 
e s p a ñ o l , entonces la obra de Don Alonso y la que nos 
dejaron hecha en 1812 las memorables Cór t e s de C á 
diz fueron los baluartes inespugnables en donde la 
E s p a ñ a generosa sa lvó con su sangre y con sus teso
ros las ant iguas y modernas libertades, ú n i c a s que la 
han de levantar á la grandeza que merece, 

RVMOM PAS.VROX Y LASTRA. 

LO QUE SUCEDERA. 

A h o r a que es tá i s á t iempo, representantes y man
datarios del p a í s , ahora que es t á i s á tiempo meditad lo 
que h a c é i s a l t ratar de resolver la cues t ión rel igiosa. 
E n el proyecto de C o n s t i t u c i ó n se establece tan solo, 
s e g ú n el r umor p ú b l i c o , l a mera l iber tad de cultos, y 
no la independencia de la Iglesia y del Estado. Pues 
bien; si a p r o b á i s ese proyecto, si os q u e d á i s as í á me
dio camino y r e t rocedé i s ante lamentables y desdicha
dos e s c r ú p u l o s , acordaos de que desde ahora la pren
sa l iberal os predice por nuestro conducto el porve 
n i r . 

Una vez decretado que en E s p a ñ a haya una r e l i 
g i ó n oficial, la r evo luc ión e s t a r á v i r tua lmente pe rd i 
da: el veneno t a r d a r á un poco mas ó u u poco menos 
en asomar a l rostro; el g é r m e n mor ta l t a r d a r á un m ^ 
ó t a r d a r á u n a ñ o en desarrollarse; la i n c u b a c i ó n del 
v i rus no extirpado se ver i f ica rá durante un pe r íodo 
variable, aunque dentro siempre de l imitados t é r m i 
nos; pero contad seguro, y no m u y lejano, u n m o v i 
miento te r r ib le de r e a c c i ó n f aná t i ca contra las l iber ta
des nacionales. Con la p r o c l a m a c i ó n de una Iglesia 
oficial , l a teocracia tiene un asidero firme, u n punto 
de apoyo omnipotente para erguirse de nuevo y h u 
mi l l a r bajo su planta iracunda los frutos todos de l a 
noble r e v o l u c i ó n de Setiembre. 

Hecha y p romulgada la Cons t i tuc ión , elegido é 
instalado el rey, el impulso reformador h a b r á cesado; 
á la crisis innovadora se s u c e d e r á el descanso n a t u 
ra l , producto de una ac t iv idad desusada, y las fuerzas 
vitales del p a í s n e c e s i t a r á n de sosiego y de reposo. 
Entonces el clero, que nunca duerme, c o m p r e n d e r á 
que ha l legado para él el momento de la revancha, se 
d e s p o j a r á de la m á s c a r a de v í c t i m a con que ahora se 
cubre, y con la persistente tenacidad que le d i s t in 
gue d a r á pr inc ip io á l a obra de la r e s t a u r a c i ó n del r é 
g i m e n pasado. 

Para ella a b u n d a r á n los materiales, y en cuanto á 
los obreros, os respondemos de que t r a b a j a r á n d í a y 
noche s in t r e g u a n i fa t iga : cuando se labra una he*| 
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redad propia no hacen falta ciertamente e s t í m u l o s ex
t r a ñ o s . Os acabamos de decir que a b u n d a r á n los m a 
teriales ¿ l o dudáis? pues meditad y variareis de o p i 
n i ó n . Con la existencia de una r e l i g i ó n oficial, de un 
dog-ma oficial y de una verdad oficial, la i n specc ión 
suprema de la e n s e ñ a n z a corresponde l ó g i c a é i n e l u 
diblemente al clero, y en el mundo lo que es l ó g i c o , lo 
que e s t á contenido en premisas bien planteadas , se 
verif ica siempre de u n modo fatal y necesario. Ahora 
bien, los que dicen que la r e l i g i ó n no tiene que ver 
mas que con dos ó tres ramas del saber, ó se e n g - a ñ a n , 
ó mienten porque les conviene. 

E l dog-ma se relaciona con todo lo que es cien ia , 
desde lo mas elemental hasta lo mas alto, y por do 
quiera opone su veto a l l ibre vuelo del e sp í r i t u . E m 
pezando por la humilde escuela de p á r v u l o s y conclu
yendo por las facultades mayores, el in te rés ' del clero 
encuentra en todas partes cosas que le estorban. Le 
estorban las prio^eras nociones de mora l si no se las 
apoya en su t eo log ía ; le estorban las ciencias na tu ra 
les porque e n s e ñ a n las grandes leyes del desarrollo de 
la v ida universal; le estorba la a s t r o n o m í a porque en 
ella se aprende la habi tabi l idad de los astros; le es
torban las m a t e m á t i c a s porque con sus elevadas teo
r í a s del cá lcu lo inf ini tesimal se acerca á cuestiones 
que encierran para él muchos peligros; le estorba el 
derecho porque en él se estudian las condiciones m e 
jores de org'anizacion social; le estorba la historia por
que sus p á g i n a s revelan la g^enealogia de todas las 
ideas y la naturaleza de todos los grandes m o v i m i e n 
tos pol í t icos y religiosos; le estorba la filosofía por lo 
mismo que estorba la f ísica á l a m á g i a , le estorba, en 
fin, cuanto sea ciencia, porque su d o m i n a c i ó n es i n 
compatible con l a r a z ó n y con la luz. Y él sabe m u y 
bien todo esto, a s í es que reconocido en E s p a ñ a el ca
tolicismo como culto del Estado, h a r á valer sus dere
chos en la pr imera ocas ión oportuna y meramente con 
el arma de su inspecc ión suprema sobre la i n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a ( inspección que es un corolario inneg-able de 
la existencia de una r e l i g i ó n oficial) vo lve r á á l a na 
ción á los tiempos del absolutismo, h ac i én d o l a retroce
der en meses siglos. 

Pero con r e l i g ión oficial no es sola l a i n t e r v e n c i ó n 
clerical en l a e n s e ñ a n z a , no son solos los resultados 
l ó g i c o s de esa i n t e r v e n c i ó n , ¡oh representantes del 
p a í s ! lo? funestos precedentes que sentareis para el 
porvenir nacional. ^Siendo el catolicismo el culto del 
Estado, catól ico se rá el r ey elegido, y ca tó l i ca la fa
m i l i a de ese rey, y ca tó l i ca su cór te , y ca tó l icos todos 
los funcionarios, desde el mas alto hasta el mas bajo, 
pues no p o d r á consentirse uno que no lo sea. Y a h í ten
d ré i s , por consiguiente, que el clero ca tó l ico p e n e t r a r á 
en palacio, y e s t a r á a l lado del rey, y a l lado de su fa
m i l i a , y f o r m a r á parte de la có r t e , y a r r a i g a r á su i n 
fluencia en todas las oficinas de E s p a ñ a . ¡Ah d ipu ta 
dos liberales.' ¿No p e n s á i s con miedo en el poder que 
de ese modo d i s f ru t a rán nuevamente los defensores 
del absolutismo y de l a Inqu i s i c ión , agrupados como 
famélico enjambre á las gradas del t rono y deslizando 
s in cesar á los oídos del monarca, de su esposa y de 
sus hijos, palabras llenas de hiél contra la l iber tad del 
pueblo? Recordad q u i é n era el que d i spon ía de la suer
te de nuestra patr ia durante el ominoso reinado de Isa
bel de Borbon. ¿Era el par t ido moderado? ¿Era G o n z á 
lez Brabo? ¿Era el mil i tar ismo? ¿Era Narvaez? no: eran 
u n fraile contrabandista y una monja mi lagrera , era 
el partido clerical representado por el uno y por l a 
otra; el partido clerical que, á su antojo y s e g ú n su 
par t icular conveniencia, qui taba ministros, ponia m i 
nistros, p r o d u c í a crisis, cerraba las Cór tes y e m p u ñ a 
ba en sus manos las riendas de la po l í t i ca . 

Pues todo ese cuadro l ú g u b r e puede reproducirse 
con facilidad suma, con veros imi l i tud g r a n e l í s i m a , 
casi con absoluta evidencia desde que e s t ab l ezcá i s una 
r e l i g i ó n oficial. A l declararlo as í en la Cons t i t uc ión 
a b r i r é i s otra vez las puertas de palacio á camarillas 
de tocas y sotanas, y cuando esas camarillas e s t é n a l l í 
instaladas os podré i s y a ahorrar preguntas acerca de 
los obs t ácu los misteriosos donde tropiezen todas las 
medidas ú t i l es y benéf i cas . Con el clero en palacio y 
en la có r t e v e n d r á el clero en las escuelas, el clero en 
los insti tutos, el clero en las universidades, el clero en 
los ministerios, el clero en todas partes. Y no solo la 
po l í t i ca interior , sino la exterior s e r á t a m b i é n po l í t i ca 
clerical, porque donde quiera que hay un c l é r i g o all í 
e s t á un defensor del poder pontificio, y se r e a n u d a r á n 
poco á poco las amistades í n t i m a s con P í o I X , y se 
en f r i a r án nuestras relaciones con nuestra hermana 
I ta l ia , y nos colocaremos en act i tud host i l á ella y se 
v o l v e r á á hablar de cuerpos expedicionarios para sos
tener los intereses de Roma. 

Pensad, pensad m u y bien lo que vais á hacer, d i 
putados óel pa í s , antes de adoptar en la cues t i ón r e l i 
giosa una media so luc ión , no decretando la indepen-
cia de la Iglesia y del Estado. E l reconocimiento de 
una Iglesia oficial (frase y a de por s í absurda é incon
cebible) constituye la mayor calamidad que puede 
desplomarse sobre cualquier pueblo. 

Ese reconocimiento impl ica ya desde luego de una 
manera t á c i t a , pero solemne, el vasallaje d é l a au tor i 
dad c i v i l con respecto á l a autoridad i ec les iás t i ca , la 
superioridad de la Iglesia proclamada ú n i c a verdade
ra, relativamente á todas las d e m á s esferas sociales, 
y l a c o n t i n u a c i ó n , en fin, del r é g i m e n t eoc rá t i co , pe 
renue valladar opuesto siempre a l desarrollo de la c i 
v i l izac ión . Si es tab lecé i s r e l i g ión oficial no solo i n t r o 
duc í s al clero en palacio, en la cór te y en todas las de
pendencias p ú b l i c a s subordinando la po l í t i ca y la ad
m i n i s t r a c i ó n entera á su mandato, sino que el color i 

do general de la sociedad y de las costumbres le c a l 
cá is con ar reglo a l d i a p a s ó n de las s a c r i s t í a s . Porque 
el influjo de u n r ey forzosamente ca tó l i co , de una cor
te forzosamente ca tó l i ca , de u n e jérc i to forzosamente 
ca tó l ico , de una mar ina forzosamente ca tó l i ca y de 
cien falanjes de empleados forzosamente ca tó l icos , es 
de una potencia inmensa. Las clases altas y aun la cla
se media se r eg imen tan , s iguiendo esa corriente, ba
jo las ó r d e n e s del clero, h á c e s e punto de buen tono el 
acatamiento á todo lo que trasciende á manteos, las 
damas se j u n t a n en asociaciones fomentadas por los 
j e s u í t a s , no se d á una l imosna sin que in te rvenga el 
p á r r o c o y se respira sofocante a t m ó s f e r a de Igles ia 
hasta en los cuerpos de g u a r d i a y en las plazas de to 
ros. No c r eá i s , s in embargo, por esto que la verdade
ra rel igiosidad gane u n solo á t o m o : lo que g a n a es l a 
h ipoc re s í a , lo que gana es el b e a t e r í o . 

Cuesta mucho trabajo en el mundo ser honrado, ser 
leal, ser buen padre, buen esposo, buen hi jo, buen 
amigo y buen ciudadano; pero es m u y fácil cojer un 
rosario, confesarse todas las semanas y echar dos rea
les a l mes en el cepillo de las á n i m a s b'enditas; de don
de resulta que, puesta en moda la m o g i g a t e r í a , t i e 
nen las personas un medio m u y l lano de comprar por 
poco precio diplomas de v i r t u d . Así se v i c i a n las na
ciones, a s í se degradan los c a r a c t é r e s , a s í prosperan 
la falsedad y el e n g a ñ o y as í - se l l ega á l a c o r r u p c i ó n 
mora l y á la imposibi l idad del afianzamiento de la l i 
bertad. Pues bien, todo esto, representantes del p a í s , 
n a c e r á del reconocimiento de la Igles ia oficial como 
nace la flor de l a semilla. Se ve r i f i c a r á una r e a c c i ó n 
violenta y vuestro error, siquiera sea invo lun ta r io , 
t e n d r á l i culpa de ello. Meditad, por consiguiente, 
ahora que es tá i s á t iempo, prescindid de todo fútil es
c r ú p u l o , inspiraos en la jus t i c ia y en la necesidad de 
separar la Iglesia del Estado y l l evad á cabo esa r e 
forma f e c u n d í s i m a y capi tal . 

Si no lo h a c é i s el p a í s su f r i r á los resultados, y l l o 
rareis demasiado tarde el yerro cometido. Y vosotros, 
ilustres generales, que r e p r e s e n t á i s el glorioso alza
miento nacional, vosotros que abona d e s e m p e ñ á i s t a n 
alto, y t an noble, y t an merecido papel, vosotros es
t a r é i s m a ñ a n a , á pesar de vuestros grandes hechos, á 
merced de u n c l é r i g o i n t r i g a n t e ó una nueva sor Pa
t roc in io que gocen de i l e g í t i m o favor en las a n t e c á 
maras de palacio. Vosotros, que sois una g lo r i a na
cional , t e n d r é i s que bajar la frente y retiraros á vues
tros hogares dejando de servir á E s p a ñ a , porque vues
t r a po l í t i ca no sea del agrado del nuncio. H é a h í el 
porven i r , h é a h í lo que s u c e d e r á si l a cues t i ón r e l i g i o 
sa no se resuelve de una vez con v a l e n t í a . ¡Ojalá no 
tengamos a l g ú n dia que recordaros este humi lde es
crito.' 

JÜAN ALONSO Y EGUILAZ. 

A L A S PROVINCIAS. 

S e g ú n m a n i f e s t ó el s e ñ o r min i s t ro de la G o 
b e r n a c i ó n ante las Cór t e s , los sangrientos d e s ó r d e n e s 
de Jerez parece que no han de ser los ú l t i m o s que 
manchen las gloriosas p á g i n a s de este pe r íodo r evo
lucionario en que nos hallamos. T ó m e n s e nuevos con
flictos; los datos que l l egan de provincias hacen 
aguardar mas sublevaciones, mas combates, mas des
gracias; las barricadas de A n d a l u c í a van á ser segui
das de otras barricadas en diversos puntos de España* 

¡Oh! ¿Y por q u é se presenta de t a l modo el ho r i zon
te? ¿Qué es lo que sucede para que repetidas luchas 
intestinas hayan de extremecer á todas horas nues
t ro suelo? ¿Dónde e s t á n los c r í m e n e s y los atentados 
del Gobierno que jus t i f ican esas salvajes apelaciones á 
l a fuerza? Nosotros, t a n celosos de la l iber tad como 
los primeros; nosotros, amantes a r d i e n t í s i m o s de la 
causa revolucionaria ; nosotros, que apoyamos s in pa
s ión al Poder Ejecutivo y que amamos sin l í m i t e s a l 
pueblo; nosotros, desde estas m o d e s t í s i m a s columnas 
de nuestro per iód ico , declaramos que no podemos m e 
nos de deplorar amargamente tan insensatos y funes
t í s i m o s delirios. 

E l Gobierno ha errado á veces en algunas cuestio
nes; el Gobierno no ha sido, hasta la cons t i t uc ión de 
las Cór tes , tan audaz y t an innovador como hubiera 
convenido a l p a í s ; el Gobierno ha retrocedido ante v a 
nos y qu imér i cos e s c r ú p u l o s en problemas c u l m i n a n 
tes como el de la plena y absoluta l iber tad de cultos; 
pero, ¿cuándo h a b é i s tenido, en medio de todo, r epu 
blicanos de las provincias e s p a ñ o l a s , u n minis ter io tan 
l ibe ra l , t an avanzado, t an identificado con el e s p í r i t u 
moderno, como el que en la actualidad tenéis? Vosotros 
h a b é i s elegido vuestros representantes con una inde
pendencia o m n í m o d a por el sufragio universal; voso
tros i m p r i m í s y p u b l i c á i s vuestras ideas sin que res
tricciones vergonzosas os lo dif icul ten, n i la in terven
ción de la p r é v i a censura os haga callar cuando á la 
autoridad convenga; vosotros os r e u n í s s in que la ley 
cuente el n ú m e r o de los que e jercéis ese derecho; 
vosotros g o z á i s de l a facultad de asociaros para todos 
los nobles fines de la vida; vosotros sois verdadera
mente lo que nunca hasta ahora h a b é i s podido ser en 
t an alto grado; es decir, ciudadanos y miembros l i 
bres de una n a c i ó n l ib re . ¡Y. s in embargo, vosotros 
a c u d í s , vosotros e s t á i s dispuestos á a c u d i r á las armas , 
haciendo alarde de una susceptibilidad bien inopor- ' 
tuna! 

Eso estaba en su l u g a r cuando u n trono co r rompi 
do os m a n t e n í a en l a servidumbre, cuando gobiernos 

despó t i cos os l i gaban de p iés y manos y cuando el cle
ro encontraba en el poder pol í t ico un aux i l i a r compla
ciente para envileceros y humil laros . ¡Y entonces, 
empero, no enro jec ía i s las poblaciones con torrentes de 
sangre como ahora! Lejos, s in embargo, de nuestro 
pensamiento la idea de culparos por ello; har to sabe
mos que un l a rgo cautiverio entumece los m ú s c u l o s y 
siembra la a p a t í a y el cansancio en el a lma. Mas ya 
que del marasmo de la muerte h a b é i s salido, no o l v i 
dé is la g r a t i t u d que merecen nuestros libertadores, no 
pasé i s del exceso del sufrimiento paciente a l extremo 
de la intransi jencia loca y sabed usar con cordura los 
dones que la Providencia os otorga. H o y t e n é i s dere
chos, y la i n s u r r e c c i ó n es u n cr imen; hoy podé i s ha
blar y exi j i r , y los motines son inú t i l e s . Las subleva
ciones sirven para conseguir por la fuerza lo que no se 
puede conseguir de otro modo; pero reparad, que t a m 
b i é n s irven para perder lo que se posee y para volver 
al despotismo y á la servidumbre. 

¿Os parece escasa la l iber tad de que gozá i s? ¡Ira-
posible! A r a í z de los acontecimientos de Cádiz y de 
M á l a g a , se ha reintegrado á ambas poblaciones en su 
estadonormal, s inlas persecuciones y los fusilamientos 
que antes eran de costumbre; las medidas preventivas 
no se establecen en n i n g u n a parte, á pesar de constan
tes s í n t o m a s de alarma, y en las manifestaciones p ú 
bl icas se d i r i jen impunemente a l Gobierno insultos 
que desdicen de l a h i d a l g u í a del c a r á c t e r e s p a ñ o l . T o 
m á i s por pretexto las quintas. ¡Pues q u é ! ¿no e s t á n 
realmente abolidas desde que el Gobierno admite v o 
luntar ios ó dinero á cambio de soldados forzosos? ¿O 
es que tampoco as í se os satisface? Decid entonces que 
lo que r e c h a z á i s no son las quintas, .sino el e jérci to . Y 
en verdad que la ocas ión no puede ser mas favorable 
para que os q u e d é i s s in él . E n la frontera el borbo-
nismo agrupa sus huestes, c l é r i g o s facciosos predican 
desde el p ú l p i t o la g u e r r a c i v i l , s o r p r é n d e n s e por do 
quiera depós i tos de armas, y la r e a c c i ó n se dispone á 
la batal la . 

¿En d ó n d e e s t á n , pues, l a i m p r e v i s i ó n y la demen
cia? ¿En el Gobierno que quiere tener elementos para 
resistir á los enemigos de la l iber tad y para asegura
ros los derechos, de que á veces a b u s á i s en contra 
suya, ó en vosotros que le q u e r é i s qu i ta r los medios de 
pro teger vuestros hogares y que e n c e n d é i s con propia 
mano la tea de la discordia? 

Os l l a m á i s republicanos los que p r o v o c á i s t an fa
tales movimientos. Pues bien, si lo sois h a b é i s perdi
do en realidad hasta el ú l t i m o á t o m o de r a z ó n y de 
sentido, porque lo que e s t á i s haciendo solo aprove
cha á los part idarios del r é g i m e n pasado. Cada vez 
que el Gobierno recibe noticias de sublevaciones, los 
moderados y los absolutistas ensanchan su pecho 
respirando el aire de l a esperanza, y el clero se es
tremece de a l e g r í a y se prepara á vengarse de la na
c ión . 

¡Oh, e s p a ñ o l e s ! ¡Oh, liberales! ¡Oh, republicanos! 
Mi rad bien de donde proceden las excitaciones que se 
os hacen para que ape lé i s á los tiros y á las bar r ica
das; desconfiad de los que os hablen KJ o ído el lengua
je d é l a e x a l t a c i ó n y el e x t r a v í o , porque debajo de su 
gor ro f r i g io se esconden de seguro ó la huella de la 
boina carlista, ó la tonsura rel igiosa. Tened pruden
cia, habitantes de las nobles provincias de esta des
dichada pat r ia : l ibres sois actualmente, y por lo mismo 
es tá is en la profunda o b l i g a c i ó n de no abusar de 
vuestra l iber tad , v o l v i é n d o l a convert ida en licencia 
contra aquellos que os la h a n proporcionado, contra 
vuestros intereses propios , contra l a felicidad de 
vuestras familias y contra el porveni r de vuestros h i 
jos . Sabed ser libres, si no q u e r é i s merecer de nuevo 
gr i l los y cadenas. 

P. ARGUELLES. 

SUCESOS DE ANDALUCIA. 

H é a q y í los despachos t e l eg rá f i cos que hasta lá 
una y diez minutos de la m a ñ a n a del 16 se recibie
r o n en el minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n sobre los de
plorables sucesos de Jerez: 

((Sevilla 17 .—limo. Sr.: Inlerrupcion completa entre esta y 
Jerez desde las once y treiata minutos de la m a ñ a n a . A l pare
cer avería á mano armada en Jerez .» 

—«Ídem, i d . , i la una de la l a rde .—Ilus t r í s imo señor: Dice el 
telegrafista de servicio en el hilo de Sevilla que lia pasado un 
oficio u rgen t í s imo del capi tán general de Sevilla al gobernador 
militar y c iv i l de Cádiz mandando que salgan tropas sobre Je
rez, en donde es tá muy amenazado el ó rden públ ico y hay for
madas barricadas; pero no han empozado las hostilidades. Esta 
se cree sea la causa de la in te r rupc ión con Je rez .» 

—Idem, i d . , á la una y treinta y ocho minutos de la tarde.— 
El gobernador al ministro de la Gobernac ión : 

«Habiendo pedido noticias al jefe de la guardia civi l de M o 
rón sobre lo ocurrido en Alcalá del Valle, de la provincia de C á 
diz, con motivo de las elecciones all í verificadas, me dice lo s i 
guiente: 

«El dia 13, al constituirse la mesa para las de ayuntamiento, 
Juan Barroso Revienta y otro, por apodo el Diablo, diciendo que 
las mesas se hablan de ganar á tiros, fueron á matar á uno; y 
no encon l rándo lo , mataron dos en la calle 6 hirieron á seis per
sonas mas, de ellas tres mujeres de las familias de los muertos; 
dos de los heridos de g r avedad .» 

Lo digo á V , E. por si el gobernador de Cádiz no puede par
t icipárselo, porque, según me dicen, está cortada la l ínea tele
gráfica desde esta á Jerez y se supone que á mano armada. 

Me ocupo de averiguar las verdaderas causas de esta inter
rupc ión , y así que las conozca las comunicaré á V . E.» 

—Idem, i d . , á la una y cincuenta minutos de la tarde.—Ur
gent í s imo.—El capi tán general al ministro de la Guerra, á le 
una de la tarde: 
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«En Paterna r e ú n e el alcalde armas y municiones para al 
frente de las turbas alterar el drden.—Tiene eonocimiento el 
gobernador civil de Cádiz, y ha providenciado.—En Alcalá del 
Valle alterado el drden y cometido asesinatos: marcha á dicho 
punto el juez de primera" instancia con fuerza de la guardia c i v i l . 
—En Jerez alterado el drden con motivo de las quintas: forma
do barricadas: su guarnic ión marcha á tomarlas: envío un bata
llón de la de esta capital, y ordeno salga otro de Cádiz para el 
mismo punto; pues cuento con bastante fuerza con la de Ul t r a 
mar. En este momento se me participa está interrumpida la co
municación telegráfica con Jerez: exigiré la responsabilidad al 
jefe de la l ínea .—Seré d u r o é inflexible en cumplimiento de lo 
ordenado por V . E.—En los demás puntos del distrito no ocurre 
novedad.» 

—Idem, i d . , á las dos y cuarenta y cinco minutos de la larde. 
— E l gobernador al ministro de !a Gobernación: 

«Esta m a ñ a n a , con motivo de haberse publicado un Bando 
sobre las operaciones preliminares para el alistamiento en la. 
ciudad de Jerez, se allerd el drden y se han formado barricadas. 
Me he puesto de acuerdo con el general y adoptado las medidas 
necesarias para que en esta capital no se turbe el sosiego p ú 
blico. -

— C á d i z 17, á las tres y cuarenta y cinco minutos de la larde. 
— El gobernador a! ministro de la Gobernación: 

«En Paterna capitaneaba ayer el carlista Miramon-400 repu
blicanos, dando mueras al gobernador, Topete y Pr im. A las on
ce de la m a ñ a n a se hablan reunido sobre 900 hombres. Doy las 
drdenes convenientes para la captura de dicho cabecilla.» 

—Sevilla 17, á las tres y veinte minutos de la larde.—El go
bernador al ministro de la Gobernación: 

«Acabo de tener noticias de que en Jerez se restablece el dr
den, habiendo abandonado las barricadas y prometido someter
se y cumplir las drdenes de las autoridades. 

Continúo no obstante adoptando precauciones .» 
—Idem, i d . , á las cuatro y treinta minutos dé la tarde.—El ca

pitán general al ministro de la Guerra: 
«A los consejos de individuos del ayuntamiento de Jerez y 

exhortaciones de algunos particulares, como á la actitud de las 
tropas, se ha debido que los amotinados se retiren sin romper 
el fuego. El comandante militar me oarticipa que con la fuerza 
de su mando ha pasado por las barricadas y se ha retirado al 
cuartel, donde permanece por si ocurre otra novedad. En vista 
del desenlace, queda sin efecto la marcha á Jerez del batal lón 
de Albuera que se hallaba en la estación para embarca r se .» 

—Idem, i d . , á las siete de la noche.—El gobernador al minis
tro de la Gobernación: 

«SegHn las últimas noticias, las barricadas que formaron en 
Jerez fueron abandonadas; pero no está completamonte asegura
do el drden, y se nota gran agitación. En esta capital hasta aho
ra completa tranquilidad; y no creo se altere, hab'iondo lomado 
mis precauciones para conseguirlo, á pesar de que no falta quien 
promueva agitación » 

— C á d i z 17, i las siete y treinta y cinco minutos de la noche. 
— E l gobernador mili tar al director general de infantería: 

«El coronel Morales dice á V . E. se ha vuelto á alterar la 
tranquilidad en Jerez, y salgo con el batal lón en este momento 
para dicha ciudad al mando del brigadier Pazos.» 

—Idem, i d . , á las ocho y cincuenta minutos de la noche.—El 
gobi rnador militar al ministro de la Guerra y capitán general: 

«Según me dice el alcalde de Jerez, se ha roto allí el fuego 
en dos puntos; sali'd el brigadier Pazos con el batal lón de Reus 
en tren exp ré s , como anuncié á V. E.: la marina ha reforzado el 
puente Zuazo, y el del ferro-carril será vigilado por el c a ñ o . 

En esta plaza no hay hasta ahora apariencias de desdrden.— 
Estoy, sin embargo, apercibido; tengo la tropa en los cuarteles 
y tomadas mis precauciones para obrar al primer s íntoma que 
advierta con prontitud "y energía .» 

—Sevilla 17, á las once y veinticinco minutos de la noche.— 
El gobernador al ministro de la Gobernación: 

«Con referencia al jefe que manda las fuerzas del ejército en 
Jerez, acabo de saber que, habiendo roto el fuego los revol to
sos, tuvo que contestar tomando las barricadas á la carrera, 
pasan lo por todas, que abandonaban sin haber podido h:icer 
n ingún prisionero porque lodos huian; y cogiéndole la noche se 
replegd á la plaza á esperar al brigadier Pazos, que baja de C á 
diz con 1.000 hombres. 

Lo digo á V. E. por si el gobernador de Cádiz no puede co
municárse lo .» 

—Idem 18, á la una y diez minutos de la m a ñ a n a . — E l gober
nador al ministro de la Gobernación: 

«Acaba de presentárseme el comité republicano de esta ca
pital manifestando que deplora los sucesos de Jerez, y ofrecién
dome su apoyo y cooperación para la conservación del drden p ú 
blico.» 

E l señor ministro de la Gobernación l eyó t a m b i é n 
en las Cortes los siguientes partes que insertamos á 
continuación: 

n C á d i z 17.—Al ministro d é l a Guerra, el capitán general y 
el gobernador militar: 

«Segun los partes que recibo de Jerez, el comandante mili tar 
ataed á las cinco de la tarde las barricadas, habiendo roto el 
fuego después que los revoltosos lo hicieron sobre la tropa. To
dos los bairios de Santiago fueron tomados; y habiéndoles cogi 
do la noche, se rel ird la tropa á esperar el refuerzo de esla p la
za. No pueden decir aun el número de muertos y heridos de 
ambas par tes .» 

Jerez 18, á las dos y veintisiete minutos d é l a noche.—Al 
ministro de la Guerra, A las tres y cuarenta y dos miriutos.—El 
coronel Morales al ministro de la Guerra: 

«Es la una y veinticinco minutos de la noche, y acabamos de 
llegar. El brigadier Pazos estudia el planode la ciudad para ata
car los insurrectos. 

»E1 batal lón entusiasmado. Los insurrectos ocupan los ex
tremos de la ciudad al EO. y S., pero incomunicados por las po
siciones dadas á las tropas. Del batal lón de Málaga, que se ba
t id esta larde, hay tres oficiales heridos y cinco d seis de tropa: 
de carabineros dos soldados muenos y uno de giiardia c iv i l : de 
los insurrectos varios.» 

Jerez 18, á las tres y cincuenta y cinco minutos.—El br iga
dier Pazos al ministro de la Guerra y capi tán general de Sevilla 
y gobernador civil de Cádiz: 

«Al romper el dia ataco s imul táneamente las principales po
siciones de los insurrectos.» 

Jerez 18, á las siete y cuarenta y ocho minutos.—Madrid, 
Sevilla y Cádiz.—El brigadier Pazos al ministro de la Guerra, 
capi tán general y gobernador militar: 

«Son las siete y continúa el combate; lomadas ya 23 b a r r i 
cadas por el primer jefe de Reus; barrio de la Albarizueta y p la
za de Quemada nuestros: se hacen prisioneros bastantes.—Ba
ta l lón Albuera está al l legar.» 

Jerez 18, á las ocho y quince minutos.—Madrid, Sevilla y C á 

diz .—El brigadier Pazos al ministro de la Guerra, capi tán ge
neral y gobernador mil i tar : 

•Tomadas las posiciones del barrio de Santiago y todas las 
barricadas, me resta ún icamen te atacar el barrio de San Miguel. 
—Muchos p r i s ioneros . -E l bata l lón Albuera aun no ha llegado; 
son las ocho.» 

JerezJS, á las doce.—Sevilla, Madrid y Cádiz .—El brigadier 
Pazos al ministro de la Guerra: 

«Tomadas las posiciones de los insurrecetos del barrio de 
San Miguel, con pérd idas mas sensibles que los otros.—Desalo
jados de otras que lomaron posteriormente en el Arroyo y va
rios pun tos .—Insur recc ión vencida en su totalidad.-^-Como me
dida de guerra, los vecinos deshacen inmediatamente las ba r r i 
cadas para retirar las tropas de las posiciones avanzadas.—Des
pués fuertes patrullas recorren la ciudad.—Los prisioneros au
mentan mucho; soa en su mayor ía fo ras te ros .—Pérd idas de los 
i n s u r e c t o í muy crecidas.—La cabal ler ía los ha perseguido con 
éxito en el campo al escapar.—No necesito fuerzas de infantería 
quo me ofrece el capi tán gene ra l .—Convendr í a un e scuad rón .» 

Jerez 18, á las doce á cuarenta y ocho minutos.—El br iga
dier Pazos al ministro de la Guerra.— «Prisionero el comité de la 
insurrecc ión , que para salvarlo renuevan el fuego en a lgún otro 
punto desde las casas, pero sin que comprometan estos hechos 
la victoria alcanzada.—Prisioneros sobre 000.—Se recogen ar
mas y municiones .» 

Sevilla 18, á la una y cuarenta minutos.—El cap i tán general 
al ministro de la Guerra: 

«Dominada completamente en Jerez la insur recc ión , segun 
tc légrama de las doce, dirigido también á V. E. por el brigadier 
Pazos, le prevengo que se recojan armas; que se persigan fugi t i 
vos por la cabal ler ía de la guardia c iv i l ; que me diga el n ú m e r o 
de heridos de una y otra parte, y si hacen falla facultativos ú 
otros medios de cu rac ión , y que se activen los procediimentos 
contra ¡os insurrectos. 

»No he enviado fuerza de cabal ler ía por tener prevenido que 
se reuniese la de la guardia c iv i l , que ordeno se concrete á la 
persecuc ión .» 

Jerez 18, á las dos y cuarenta y cinco minutos.—E[ alcalde 
al ministro de la Gobernac ión: 

«Alterado ayer el drden público con pretexto de la abolición 
de quintas; y no siendo posible persuadir á los sublevados, que 
levantaban barricadas, fué preciso hacer uso de la fuerza. 

Siendo esta iusuñeiente , se pidid refuerzo á las autoridades 
de Cádiz y Sevilla. Llegado este al mando del brigadier Pazos, 
ha conseguido vencer la insurrección, ocupando todos los pun
tos de los sublevados. Mucha sangre ha costado. No puedo de
cir los muertos y heridos; sí solo que han sido muchos mas los 
paisanos que los militares. Hay prisioneros unos OJO, entre olios 
los jefes principales. Aun se hacen disparos sueltos en algunos 
pun tos .» 

E l g-obernador de Cádiz ha publicado, con motivo 
de los sucesos de Andalucía , la siguiente 

«CIRCULAR. 

En Jerez se ha turbado el drden con pretexto de la quinta; 
en Alcalá del Valle para interrumpir las elecciones municipales, 
y en Paterna abusando del derecho de reun ión pacífica. 

Han salido fuerzas suficientes de esta capital y Sevilla para 
castigar la rebelión-

Las Cdrtes Constituyentes han reprobado estos excesos, au
torizando ámpl i amen te al Gobierno para adoptar las medidas 
necesarias á fin de restablecer el imperio de las leyes; y la m i 
noría republicana declard, que no tan solo reprueba dichos ex
cesos, sino'que también toda apelación á j a fuerza. 

Gaditanos: La espada de la justicia es tá pendiente sobre la 
cabeza de los insurrectos de Jerez, de los asesinos de Alcalá 
del Valle y del carlista Marimon, que ayer c a p i t a n e á b a l o s re
publicanos de Paterna dando mueras al Gobierno supremo de la 
nación. 

Los agitadores recorren las comarcas llevando la confusión á 
sus pacíficos moradores; ofreciendo tierras; calumniando las mas 
altas reputaciones; repartiendo oro. 

Siempre los enemigos de la patria exacerbando las malas 
pasiones, marchan á vanguardia de todas la extravagancias pol í 
ticas, de todas las exajeraciones, de todos los criminales. 

Alerta, republicanos de buena fé; republioanos de una idea 
compatible con el drden y con la propiedad: entre vosotros se a l 
bergan los instrumentos de la t i ranía: d los desecháis sin vaci 
lar, d seréis envueltos en el anatema general. 

Cádiz 18 de Marzo de 1869.—.Van'iei So/noza.» 
Como todo lo que se refiere á los sucesoá de Anda

luc ía encierra gran interés , copiamos á cont inuación 
las sig-uientes noticias que hallamos en E l Progreso 
de Jerez: 

«Poseídos del mas vivo sentimiento, profundamente impresio
nados, y llena nuestra alma de la mas negra melancol ía , t e m á 
mosla pluma para dar á nuestros lectores un breve r e súmen de 
los tristísimos y lamentables sucesos que ayer han costernado 
al pacífico vecindario de Jerez. 

Muchos de los datos que aqu í estampamos, han llegado á 
nuestra noticia por varios condu clQs. No garantizamos, por tan
to, su completa exactitud y nos apresuraremos á rectificar en 
nuestro prdximo n ú m e r o si así fuese necesario. 

Hé aqu í lo sucedido: 
Ka las primeras horas de la m a ñ a n a de ayer aparecid un 

Bando de la autoridad local do Jerez, anunciando los prel imina
res de la quinta. Parece ser que un grupo de paisanos quiso pro
testar de tal acuerdo, y uno de ellos arraned el edicto fijado en 
la pared. Los dependientes de la autoridad trataron de llevarle 
preso y el grupo se opuso. 

No habiendo conseguido su objeto, se retiraron en ademan 
hostil hácia los barrios extremos de la población, empezando á 
dar gritos desaforados y allegando piedras, carros, botas de vino 
vacías y los tubos que'sirven para el acueducto, empezando la 
construcción de algunas barricadas con ánimo de impedir la en
trada de las calles que desembocan en dichos barrios. 

Avisada la autoridad del suceso, se persond en el acto en los 
sitios indicados, seguida de un pelotón de fuerza armada, y les 
exhortd por varias veces á que se retirasen á sus casas. E l ce
loso alcalde primero D. Pedro López y otros señores alcaldes 
estuvieron durante toda la m a ñ a n a visitando los puntos y d i 
suadiendo á los grupos que ya se iban formando. 

Las calles de Jerez se veian poco concurridas y las principa
les tiendas se hallaban cerradas. 

Entre doce y una de la tarde parece ser que habia vuelto á 
renacer la tranquilidad; ya circulaba el vecindario por las ca
lles, y muchas tiendas se hallaban abiertas. 

La autoridad, cumpliendo con su deber, did parte desde el 
primer momento á la de la provincia y capi tán general. Pasado 
^1 tiempo que marca la ley fijd un Bando y a locución, que 
nuestros lectores podrán ver en el lugar correspondiente. 

Decíamos que parecía haber renacido la calma y t r anqu i l i 

dad; pero á eso de las tres de la tarde se tuvo noticia que en el 
barrio de Santiago se habían hecho barricadas en la plaza del 
mismo nombre y calles de la Victoria y Juan de Torres. Que 
grupos de paisanos armados acud ían á ellas y que se hallaban 
dispuestos á la resistencia. 

Cumpliendo entonces la autoridad militar con las drdenes de 
la superioridad, se dispuso á sofocar el mot ín , y caso necesario 
á rechazar la fuerza con la fuerza. Encaminá ronse , pues, dos 
compañ ías hácia el barrio de Santiago, centro de operaciones de 
los insurrectos. Nos- dicen que estas tropas fueron recibidas por 
uca descarga, á la que contestaron con otra al aire, y observan
do que se res i s t ían , rompieron el fuego, vivo al principio de una 
y otra parte, y que durd como cosa de una hora. Las tropas se 
apoderaron de las barricadas, y los amotinados huyeron. Hubo 
muertos y heridos de una y otra parte, sin que hasta la hora en 
que escribimos estas líneas podamos fijar el n ú m e r o de unos v 
otros. 

Cerrd la noche y con ella cesaron los disparos y tumulto p r o 
ducido por los sublevados. El centro de la población se mantuvo 
tranquilo. 

La fuerza municipal, ea unión de unos pocos soldados, ha 
permanecido vigilando la casa del cabildo, rivalizando en celo 
y patriotismo unos y otros. Algunos jdvenes y vecinos honrados 
se han presentado al ayuntamiento á ofrecer sus servicios y pe
dir armas con objeto de coadyuvar á mantener el espí r i tu y t ran
quilidad de sus conveoinos. E\ comité republicano ha publicado 
un pequeño manifiesto protestando de estos hechos. T a m b i é n los 
señores que componen dicho comité y el diputado Sr. Paul, 
arengaron á los sublevados en distintos parajes para disuadir
los de su intento. 

A la hora que cerramos esta tr ist ísima relación, la ciudad 
presenta un aspecto imponente: las calles se hallan desiertas y 
sus habitantes profundamente consternados por los sucesos t r is 
tísimos que han tenido lugar. 

ULTIMA HORA.—A la hora de entrar en ajuste nuestro pe-
ríddico, que son las doce de la noche, se han vuelto á rehacer 
los grupos y empiezan á construir barricadas. 

Las dos alocuciones que antes mencionamos son las siguien
tes: 

«Je rezanos : Vuestro ayuntamiento popular ha visto con el 
mas profundo pesar los tumultos y barricadas que han tenido 
lugar en la m a ñ a n a del dia de hoy. y espera que no vo lve rán á 
reproducirse. Acordada ya hace días por esta municipalidad la 
redención de los mozos á quienes toque la suerte en Jerez, no 
tiene razón de ser n ingún acto subversivo; y so'o quierea vues
tra perdición los que os impulsan al desdrden y á la ana rqu ía . 
Tened presente que con los tumultos y asonadas empobrece ré i s 
esto pueblo y quitareis vosotros mismos el pan á vuestros h i jos 
porque la miseria es la consecuencia de los motines. 

Así lo habéis comprendido cediendo á las indicaciones de la 
autoridad, y podéis estar tranquilos en cuanto A que no sufr i rán 
perjuicio alguno losque se retiraren á sus casas. Pero tened en
tendido que si hasta ahora ha sido posible la indulgencia, no po
d rá suceder lo mismo si se cont inúa alterando el drden públ ico . 

Jerezanos: Entregaos á vuestros trabajos; mantener la t ran
quilidad en Jerez, y estad seguros de que el ayuntamiento vela 
por vosotros, por vuestros hijos y por. la l ibensd. 

Jerez de la Frontera, 17 de Marzo de 1869.—El presidente, 
Pedro López Ruiz.» 

«Al pueblo de Jerez.—El Comité república..© deesta ciudad, 
vivamente impresionado por los acontecimientos que baq tenido 
lugar en la mañana de hoy, los reprueba con in liguacion, 
principalmente por la inconveniencia que traen para el partido 
republicano. 

Jerez, 17 de Marzo de 1869.—El Comité.» 

'LOS A N A L E S . ' 

[. 
E l periódico Los Anales, dirig'idopor el maestro don 

Mariano Carderera, se ocupa nuevamente de las re
uniones celebradas en Madrid por los profesores de 
primera enseñanza , con el tin de felicitar á los señores 
ministro de Fomento y directol* g-eneral de instruc
ción públ ica por las radicales y reparadoras disposi
ciones acordadas en favor de la enseñanza primaría y 
de los maestros; pero, como siempre, haciendo la opo
s ic ión de la índole que y a conocen nuestros lectoresi 

E l director de Los Anales, desentendiéndose de 
cuanto le decimos, emprende el camino que mejor cua
dra á sus miras particulares y polít icas, no sin pre
tender antes, como de costumbre, rebajar á todos los 
que, con méri tos bastantes, dvísempeñaa hoy puestos 
en la profesión, siquiera no sean amig-os del señor 
Carderera. 

L a mencionada manifestación no tuvo carácter a l 
guno político: se dirigrió única y exclusivamente á d a r 
una muestra ostensible de g-ratitud á los jefes de ins
trucción públ ica en España, precisamente porque se-
gmian y sigmen un rumbo distinto del hasta entonces 
conocido. E n los felices tiempos del Sr. Carderera se 
insultó oficialmente á los maestros, se suprimieron 
las escuelas normales y las inspecciones, bajo el r i 
dículo protesto de que en aquellos establecimientos se 
e n s e ñ a b a n doctrinas perniciosas, y de una sola p lu 
mada se desp j ó de sus escuelas á quinientos maes
tros para entregárse les á los sapient í s imos y compe
tentes curas de aldea; todo, por supuesto, con el san
to fin de mejorar la enseñanza y sin ning-una inten
ción política. 

Vino la revoluc ión , y como debía suceder, resta
bleciéronse las escuelas normales, cuyo oríg-en libe
ral traía hace tiempo inquietos al articulista y á sus 
amig'os políticos; restableciéronse asimismo las ins
pecciones como necesarias en tanto que haya ense
ñanza oficial; laváronse , en fin, las negras manchas 
que los nunca bien ponderados preámbulos y las c é l e 
bres discusiones del Congreso y del Senado arrojaron 
sobre la inmaculada honra de la g-ran mayoría del h u 
milde profesorado español. Los maestros entonces ma
nifestaron y cont inúan manifestando, aunque esto no 
agrade al Sr. Carderera, su g-ratitud á los hombres 
que tan bien supieron interpretar los sentimientos del 
país . ¿Qué encuentra de político el maestro Sr. Carde-
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rera en las manifestaciones? Comprendemos perfec
tamente que no sean de su agrado; pero esto no le da 
derecho para interpretarlas á su capricho y con el fin 
poco noble de desprestig-iar á unos y á otros. 

L a s reuniones celebradas en la Escuela normal 
fueron muy numerosas y con perfecto acuerdo de 
alumnos, maestros y pr fesores de la Normal; cosa 
que puede comprobar el Sr. Carderera sumando las fir
mas que entonces se publicaron en los periódicos del 
ramo y en el acta autorizada por el presidente y se
cretario de la reunión, y dtg-anos después si hubo no 
mas que cuatro maestros de las escuelas públ icas . 

Dice el articulista que, á juzg-ar por los resultados 
la reunión debia servir de escabel á injustilicadas am
biciones. Los poquís imos concurrentes que hasta ahora 
han obtenido puestos dentro de las condiciones légra
les, pertenecen á la escuela liberal. ¿Se incomoda aca
so el Sr. Carderera porque la revoluc ión atienda á sus 
adeptos con preferencia á los neos? ¡Cuánta candidez! 

Sig-ue el Sr. Carderera creyendo que solo unos 
cugmtos profesores respondieron á la manifestación he
cha en Madrid. Cuando leemos estas cosas, escritas al 
parecer en sério, asoma involuntariamente la sonrisa 
á nuestros labios, como sucederá, sin duda alguna, á 
todos los que hayan leido la série de manifestaciones 
autorizadas por centenares de firmas; y cuente, el se
ñor Carderera que aun no hemos publicado la ú l t ima. 

Dice el articulista que manifestándose po l í t i camen
te, hay que retirarse de la vida oficial cuando ocurren 
determinados cambios en el rég'imen del Estado; hé 
aquí una verdad con la cual estamos de acuerdo; y 
que es la condenación del colaborador y amigro de Ca 
talina. 

Pero de esto á impedir que el m ie.?tro español tome 
parte en el movimiento liberal y progresivo del país , 
sin dejar de ser digno y honrado, hay mucha diferen
cia. No pierde la inst itución su carácter social porque 
los maestros den á sus lecciones ese tinte liberal tan 
en armonía con las aspiraciones de la revolución, ni 
por eso dejarán de ser atendidos como merecen; pur 
el contrario, obrando de este modo, harian el mas 
cumplido servicio á la patria que en adelante le será 
deudora de una gran parte de su regenerac ión polít ica 
y social. Que no promueva el maestro escándalos de
presivos de su dignidad, que ofrezcan á los pueblos 
satisfactorios resultados en la enseñanza, que sean mo
delos en la vida del hogar, y no teman que la idea l i 
beral tan encarnada en todos los pueblos, les ofrezcan 
disgustos, ni ese espinoso porvenir vislumbrado por 
el Sr. Carderera. 

MANIFESTACION CONTRA L A S QUINTAS. 

Hé aquí cómo refiere un periódico de la m a ñ a n a la 
manifestación de las mujeres en pró de la abolición de 
las quintas: 

«A las dos se reunieron en el obelisco del Dos de Mayo, y 
después de algunos discursos y de la lectura en alta voz de la 
carta-exposicion que se dirigía á la Asamblea, se dirigieron por 
la calle de Alcalá al edificio del Congreso, donde pene t ró una 
comisión que puso en manos del señor presidente de la Asam
blea la referida carta que dice así : 

«La comisión de señoras que piden la abolición de las q u i n 
tas, solicita de la Asamblea permiso para entregar en su solem
ne sesión la súplica escrita que eleva á la misma, esperando de 
su caballerosidad de respuesta inmediata i la manifestación que 
esperan en las puertas del Congreso.—Por la comisión, D á m a -
sa Ronda .» 

Kl Sr. Rivero manifestó á dicha comisión que el municipio ya 
tenia dispuesta la cantiJad suficiente para redimir la suerte á 
los mozos de la quinta próxima á verificarse, enjugando de este 
modo las lágr imas de muchas madres, y que por lo tanto, aque
lla manifestación, por respetable que fuese, no tenia por el pron
to razón de ser, y además que no era posible atender á la súp l i 
ca de entrar en el Congreso. 

No salieron, sin duda, las de la comisión muy satisfechas de 
las palabras del presidente, y llevando este descontento al á n i 
mo de las manifestantes, proruinpieron en gritos atronadores, 
pretendiendo entrar en el Congreso por la puerta principal, ex
citadas por los discursos que algunos les dirigían «ubidos en los 
pedestaleo de los leones, desde donde parec ían dirigir la mani
festación. 

Uno incitaba á la mult i tud á no disolverse hasta que las Cór-
tes hubiesen terminado la discusión de las quintas, y otro ana
dia, señalando á la puerta principal, que por aquella puerta, 
por donde en otro tiempo entraban los tiranos con gran pompa, 
debia penetrar en el recinto de la Asamblea el pueblo femenino, 
en la plenitud de su soberana majestad. 

En vista de la insistencia con que pretendían entrar, y de los 
gritos que daban, y aun de las amenazas que proferían, salie
ron varios diputados de la minorfa republicana para apaciguar 
á las mujeres, con las que se hallaban mezclados muchos hom
bres y muchísimos mas curiosos, formando un total de algunos 
•miles'de personas. 

El Sr. Castelar habló recordando la sensatez del pueblo de 
Madrid, advirticudo que aquel acto no era conveniente para la 
libertad, y que una vez manifestados los justos deseos de las 
manifestantes, era preciso que se retiraran, puesto que la m i 
nor ía velaba porque aquel propósi to fuese acogido por la Asam
blea. 

En el mismo sentido habló el Sr. Blanc, advir t iéndoles tam
bién que entre aquella multi tud habla decididos adversarios de 
l a revolución que solo ambicionaban crear conflictos. De igual 
manera se expresó el Sr. Sorní , y después el Sr. Rivera Delga
do, quien aconsejó que obedecieran las indicaciones dp los re
publicanos que habían usado de la palabra exci tándoles á" r e t i 
rarse. 

Al fin, atendiendo á estas indicaciones y desoyendo las de a l 
g ú n diputado, que no fueron muy convenientes en aquellos mo
mentos, la manifestación comenzó á disolverse, dirigit 'n José al 
Dos de Mayo; pero como volvieran á insistir los que se quedaron 
sin entrar en el Congreso y fueran creciendo los curiosos y au
mentando la» voces y los ademanes hostiles, salieron nuevamen

te los diputados republicanos, usando de la palabra el Sr. Chao; 
pero su voz fué ahogada por la gr i ter ía de la mul t i tud, entre la 
que ya apenas se veían mujeres. 

El Sr. Castelar volvió .1 dirigirse ené rg i camen te á las ma
nifestantes, logrando llevarse á la mayor parte al Prado, y des
de allí hacerles desfilar por la ca'le de Alcalá . Una vez logrado 
esto, volvió nuevamente al Congreso, consiguiendo arrastrar en 
pos de sí á otra buena parte, en tanto la llegada de unos cuan
tos Voluntarios de la Libertad, en unión con los agentes de se-
guriJad, ocuparon la Carrera de San Gerón imo, bastando para 
dispersar á las personas que aun quedaban. 

La actitud del vecindario, en tanto todo esto sucedía, fué 
digna, y en ninguna parte se notó susto ni miedo alguno de que 
pudiera ocurrir un conflicto. ' 

Nosotros vimos con gusto que las autoridades sin estar des
prevenidas, no adoptaron ninguna medida de fuerza. F u é ne
cesario, no obstante, hacer algunas prisiones de los mas reacios 
en obedecer y mas imprudentes en sus palabras. 

En tanto, las puertas del Congreso, que no se vieron ataca
das, aunque alguna vez se temió , eran guardadas por la parle 
de adentro por los ugieres y porteros p.rmados de ca rab inas .» 

Los grandes enemigos de la libertad no son ios 
que la combaten, sino los que la defienden con t imi
dez, buscando siempre los medios de precaverse en la 
práct ica contra lo que llaman sus excesos. E n todo 
país en que principia á ejercitarse, se nota cierta 
impremeditac ión que conduce como por mano al des-
órden; pero que solo el hábito puede curar radical 
mente. Cuando durante tres siglos de una domina
ción absoluta, hemos estado aislados del resto del 
mundo civilizado, axf is iándonos con el humo de las 
hogueras de la Inquis ic ión; cuando mas tarde, enga
ñados con una bella mentira, hemos seguido bajo el 
mismo despotismo, velado con apariencias constitu 
c lónales , pues que despotismo es jurar Constituciones 
y no cumplirlas, aceptar todas las condiciones indis
pensables al desarrollo de un sistema, la primera de 
las que es el turno en el poder de los p irtidos, y hala 
gar y colmar de beneficios al mas impopular, al mas 
desacreditado, al verdaderamente doctrinario, y per
seguir y desheredar, y poner empeño en aniquilar al 
mas fuerte, al mas lleno de a b n e g a c i ó n , y al que á 
la libertad constantemente ha vivido consagrado, y 
una vez proclamada la Soberanía nacional, tener 
constantemente fijos los ojos en el cielo y querer le
vantar hasta la Divinidad el trono, robusteciendo 
tan sandia opinión, á manera de Sibilas, un fraile 
faccioso y una santa con llagas; cuando por tales v i 
cisitudes hemos atravesado, extrañar no debe, que 
nos mostremos poco espertes en el ejercicio de los de--
rechos conquistados, que no se desarraigan en un dia 
supersticiones y errores seculares. Pero si esto es así, 
preciso es que tratemos de formar costumbres públ i 
cas, hijas de la vida libre. Si hoy el derecho de reunión 
da lugar á desórdenes , no nos asustemos, no preten
damos limitarle, no queramos cohibirle en lo mas mí 
nimo; solo ejercitándole, llegaremos á comprenderle 
y á hacernos de él dignos. 

L a libertad, con la libertad se cura, j a m á s entre 
tinieblas se vé; prediquemos la buena nueva; ponga
mos al alcance de todas las inteligencias las salvado
ras ideas; impulsemos el carro de la revo luc ión , sin 
que al menor obstáculo desmayemos; procuremos 
desarraigar sobre todo las terribles reminiscencias de 
un pasado afrentoso, mas sin que en este período de 
trasformaiion volvamos j a m á s los ojos hácia lo que 
pereció e.itre las abominaciones de todos, que solo de 
esamanera, al mismo tiempo que el pueblo se educa, 
la revoluc ión se salva. 

Nada de vanos temores,' nada de injustificadas des
confianzas: la causa de los pueblos, es la causa de 
Dios; quien de aquella duda, es impío; nécio seria el 
que buscara la muerte en el foco de la luz y de la 
vida; donde la justiciado la revolución empieza, allí se 
halla su sa lvac ión , y por eso, si no hemos de rene
gar de nosotros mismos, fuerza es que admitidas las 
premisas no nos detengamos hasta deducir la ú l t ima 
consecuencia. 

Si en una mani fes tac ión desventurada no solo 
hubo frases inconvenientes, y actitudes y ademanes 
inoportunos, y disolventes discursos, sino que la m u 
chedumbre, embriagada por el acento de algunos ora
dores de motin, muchos interesados en la reacción, 
osó atentar á la majestad de las Córtes Constituyen
tes, deber nuestro es protestar e n é r g i c a m e n t e contra 
tales desmanes, mas sin por eso, ni en poco, ni en 
mucho, n i en nada, tratar de defender las convenien
cias de ciertas medidas preventivas, que una vez es
tablecidas, comprometer ían irremediablemente la cau
sa nobi l í s ima que sustentamos. Republicanos y mo
nárquicos , todos cuantos vienen trabajando por el 
triunfo de la libertad, si de ella quieren hacerse d ig 
nos, al par que la e n é r g i c a protesta contra tales esce-
sos, deben levantar su voz y con nueva insistencia 
en defensa de los principios salvadores, porque la fe, 
que viene del convencimiento y no de la ceguedad y 
del fanatismo, presta un valor y un esfuerzo invenci
bles. 

Desconfiemos de los que al primer obstáculo se i n 
mutan: vivamos prevenidos contra los que con sus 
temores y sus inconvenientes reminiscencias todo lo 
comprometen, como contra los que con su impreme
ditado arrejo todo lo precipitan: tengamos confianza 
en la libertad que como la lanza de Aquiles cura las 
heridas que causa, y recordemos que lo que salva las 
crít icas situaciones no son las violentas pasiones y 
las terribles arengas de un Graco, ni las nimiedades 
y pueriles suspicacias de un Cicerón, sino la impasi
ble serenidad de án imo y la e n e r g í a inflexible de vo
luntad de un Catón ó un Cincinato. 

JACINTO BELTRAX. 

L A DEGLAlíACION D E LOS OBISPOS. 

Se asegura que los obispos que tienen representa
ción en el Congreso se han presentado á la comisión 
de Constitución, dándola á elegir entre esta alterna
tiva: ó unidad religiosa, ó declaración á m p l i a y com
pleta de la independencia de la iglesia y el Estado. L a 
alternativa es l óg i ca , y gracias á Dios que alguna 
vez estamos de acuerdo con los defensores de la escue
la absolutista. E l pueblo español debe optar también 
por uno de estos extremos. L a s i tuación es clara, y 
por lo tanto las resoluciones deben ser radicales. Y a 
no se pueden resolver las grandes cuestiones á me
dias; es preciso abordarlas de lleno, y es preciso ser 
l ó g i c o s : ó se admiten ó no los derechos individuales. 
Si se admiten, la libertad de conciencia es el mas im
portante, y, solo respetándolo y garant izándolo , es 
como las Córtes Constituyentes obrarán lóg i camente 
y en un todo conformes con la gloriosa revolución de 
Setiembre. 

E n la cuest ión religiosa no caben términos me
dios ; el pueblo español tiene que elegir entre la liber
tad ó la teocracia; la independencia de la Iglesia y el 
Estado es la libertad; la unidad religiosa la teocracia; 
este es el momento crítico en el que tiene que aceptar 
una ú otra conclusión; dudar por cuál optará seria 
ofenderle. 

Y no «e nos diga que hay un Cjncordato, porque 
lo que en su origen es vicioso por el trascurso del 
tiempo prevalecer no puede: ni que el pueblo español 
es católico, porque no lo será mas por el solo hecho 
de que en la Constitución se afirme tal cosa, ni obstará 
para que no lo sea, si por acaso esa unidad d j fe es 
ficticia, el consignar ese deber de la unanimidad de 
creencia, que, por otra parte, seria la anulac ión de la 
conciencia, ni que desligada la Iglesia de la inmedia 
ta dependencia del Estado se levantaría un poder fuer
te y robusto que traería la reacción, pues que el si
glo X V I ha pasado, y las guerras de re l ig ión son impo
sibles, ni mucho menos que por el atraso é ignorancia 
de nuestro país , el establecimiento de diversos cultos 
seria el entronizamiento del reinado de los ódios y de 
las venganzas, por cuanto la libertad es la única 
maestra de los pueblos, y solo mediante ella la ins
trucción y la tolerancia se desarrollan y prosperan, 
por que hoy, en pleno siglo X I X , la única fórmula del 
progreso, con respecto á la vital cuest ión religiosa, es 
la de las Iglesias Ubres en el Estado libre. 

Todas cuantas objecciones se hagan, cuantos ar
gumentos se aduzcan, cuantas protestas se levante en 
contra de esta teoría, es tán en flagrante contradicción 
con el espíritu de nuestro siglo, con los adelantos de 
la ciencia, y con las mas perentorias necesidades de 
nuestra época. 

Quien otra so lución acepta, quien se enamore de 
otra fórmula, ese no tiene derecho á llamarse liberal; 
ese está dentro de las doctrinas y de las tendencias 
de la escuela neo -ca tó l i ca L a comis ión de Constitu
ción, si quiere ponerse á la altura de las circunstan
cias, si ha de corresponder á la confianza de las Cór
tes y del país , tiene que declarar francamente, en la 
cabeza del Código fundamental, que de hoy mas la 
teocracia en nuestra patria es ¡imposible; que de hoy 
mas la independencia de la Iglesia y del Estado es en 
E s p a ñ a el mas importante de los derechos, y un hecho 
indiscutible Tienen que declararlo a s í , porque de lo 
contrario se pondría en contradiccijn con la revolu
ción magní f i ca que repiesenta, y cometería, al hacer
lo, una indisculpable falta de l ó g i c a , y las faltas de 
l ó g i c a en la vida de los pueblos, trajn siempre desas
trosas consecuencias Fa l ta de l ó g i c a fué la que los le
gisladores de Cádiz cometieron al declarar rey l e g í t i 
mo de España á Fernando V I I , el representante del 
derecho divino, cuando la obra de aquellas Córtes 
era la mas grande protesta que contra él hiciera nues
tro pueblo, y la reacc ión del año 14 se e n g a ñ ó con 
aquellos ilustres varones, quienes purgaron su error 
en las cárceles , en el destierro y en los patíbulos; falta 
de l ó g i c a fué e:i los patriotas del 22, cuando el mismo 
rey se había mostrado enemigo irreconciliable de la 
libertad, el declararle inhábil para el trono, y nom
brar una regencia sin tener el valor de arrancar de 
sus sienes la corona, y despojarle para siempre, y no 
por una ridicula ficción de la autoridad, y las tropas 
de Angulema desgarraron con la i puntas de sus ba
yonetas, el lábaro sacrosanto de la libertad: falta de 
l ó g i c a fué en los confiados progresistas del 54 el no 
arrojar de nuestro suelo á la raza liberticida de los 
Borbones, de la que nada podían esperar, y el golpe 
de Estado del 56 demostró claramente, y una vez 
mas, que toda solución que no lleve á la ext irpación 
radical de la t iranía no puede ser fecunda sino en 
desastres. Por eso hoy que los derechos iadividuales 
han sido aceptados por los antiguos partidos, toda re
solución del gran problema social de nuestra época, 
que esté en contradicción con ellos, no la podremos 
considerar sino como una decepción mas, como un 
error nuevo, añadido al largo c a t á l o g o de los errores 
y de las decepciones que nuestra historia política en 
sus dolorosos anales registra. 

Los obispos son lóg i cos , no les queda otro camino, 
ó la omnipotencia absoluta ó la absoluta independen
cia. E s cierto. ¿Será que comprendiendo las necesida
des de nuestra época, á su pesar, se hayan liberaliza
do, y reclamen enérg icamente la reforma, m o s t r á n 
dose mas identificados con la revolución, que muchos 
de sus t ímidos partidarios? No; l a escuela neo-catól ica, 
ni se arrepiente, ni se enmienda: defensora de la i n -
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fa l ib i l idad cree que sus doctrinas son las ú n i c a s bue
nas v no ceja en su sostenimiento n i u n solo á p i c e . 

L a dec la rac ión de los obispos es una amenaza. 
Creen que la unidad rel igiosa es indiscutible, y para 
atemorizar las conciencias se valen de ese terr ible afo
rismo de la escuela l ibera l , en con t r apos i c ión á su i n 
falible fó rmula . E s t á n en su deber presentando a la 
cons ide rac ión de las Cór tes esa terrible alternativa. Pero 
en el fondo de ella ¿ q u é es lo que hay? ¿Qué es lo que 
á la luz de la r a z ó n se presenta? ¿Qué es, por fin, lo 
oue sig-nifica? L o que representa, lo que s ignif ica, es 
la mas e n é r g i c a protesta contra la l iber tad; l a mas 
decidida apoteosis de la teocracia. Porque la unidad re
l ig iosa es la intolerancia en las relaciones sociales, l a 
autocracia en el poder, la n e g a c i ó n de la cpnciencia, 
l a muerte de la r a z ó n , la omnipotencia para la Iglesia, 
y la h u m i l l a c i ó n y la esclavitud para el pueblo; por
que la unidad rel igiosa es la c o n t i n u a c i ó n de la p o l í 
t ica de los reyes de derecho d iv ino , y las ú n i c a s g l o 
rias que puede reclamar para sí , son la Inqu i s i c ión , l a 
e x p u l s i ó n de los j u l i o s y de los moriscos, las guerras 
de Flandes y de Alemania, l a cruzada de las A lpu j a r -
ras. hechos todos que se t raducen por el culteranismo 
en el arte, el escolasticismo en la ciencia, el absolutis
mo en la pol í t ica y el descreimiento, y la ignorancia 
en la vida. Ahora b ien . Constituyentes del 69, optad 
entre la l iber tad y la teocracia, entre el pasado y el 
porvenir , entre la honra para el pueblo ó la h u m i l l a 
ción y la v e r g ü e n z a para todos. 

G . . CALVO ASKNSIO. 

C O L E G I O D E SORBO-MUDOS Y D E C I E G O S . 

1. 

L a e n s e ñ a n z a de los sordo-mudos puede decirse 
que estuvo completamente desatendida en E s p a ñ a has
t a el a ñ o de 1805, en que se fundó el colegio que mo
t i v a este a r t í c u l o , establecimiento que, por su i m p o r 
tancia, por los beneficios que reporta y por los que ha 
de reportar en lo sucesivo, bien merece que la prensa 
se dedique á t ra tar de él en sus columnas con la pre
di lección y el i n t e r é s que se merece. 

Cábele la honra á nuestra pa t r i a de que uno de sus 
hijos, llamado Ponce de L e ó n , haya sido el inventor 
de la e n s e ñ a n z a de los sordo-mudos, y que á él deban 
esos desgraciados el du l c í s imo consuelo de poderse 
"hacer entender, y a por medio de signos especiales que 
representan las letras de nuestro alfabeto y que ejecu
tan fác i lmente con sus manos, y a va l i éndose de la es
cr i tura , en cuyo arte l l egan á perfeccionarse de una 
manera admirable. Dado este p á s o , descubierto y per
feccionado el medio de e n s e ñ a r al sordo-mudo, se t r a 
tó de establecer reglas claras y precisas que, s iguiendo 
u n mé todo na tura l y l ó g i o , faci l i taran á aquel la ad
quis ic ión de conocimientos ú t i l e s que desarrollaran su 
intel igencia y formasen su r a z ó n , y se escr ib ió en 1620 
la pr imera obra que se conoce sobre dicha e n s e ñ a n z a , 
por D . Juan Pablo Bonet. 

Desde entonces t rascurr ieron los a ñ o s en la mayor 
inacc ión , y los primeros pasos dados con tanto acierto 
en la difícil tarea de ins t ru i r al sordo-mudo, queda
r o n casi perdidos en la oscuridad de los tiempos, hasta 
el punto de tener que comisionar á D . Antonio J o s é 
Bou \ er para que pasase á Francia á recibir lecciones 
del abate Sicar, con el objeto de poner en p r á c t i c a , 
cuando se es tab lec ió nuestro colegio en 1805, los m é 
todos y procedimientos que al l í se empleaban y que 
mas tarde fué preciso abandonar para adoptar el ver
dadero sistema de e n s e ñ a n z a e spaño l , que por fortuna 
se conservaba en Alemania . 

Las vicisitudes porque ha atravesado el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos, establecido en Madr id , han 
sido muchas y m u y graves ; pero en sus primeros 
tiempos, en los de verdadera prueba, cuando estaba á 
cargo de la Sociedad E c o n ó m i c a Matritense, esta i l u s 
t r e co rpo rac ión hizo frente á todas sus necesidades, 
trabajando sin descanso, venciendo cuantos o b s t á c u l o s 
se opusieron al desarrollo y progreso de tan h u m a n i 
tario establecimiento. 

A la referida sociedad se debe, pues, m u y p r i n c i 
palmente el que la E n s e ñ a n z a de sordo-mudos en Es
p a ñ a no volviese á perderse con la muerte del cole
g i o , lo cual se hubiera desde luego verificado s in el 
celo y patriotismo de la E c o n ó m i c a Matritense que en 
las mas c r í t i ca s circunstancias d e s p l e g ó toda su ener
g í a con favorables resultados. 

T u v o la g lor ia , por lo tan to , l a expresada sociedad 
de entregar al gobierno en 1852 el establecimiento á 
que nos referimos, en un estado satisfactorio y en con
diciones de poder cumpl i r su alta mi s ión de una ma
nera út i l y provechosa. 

Desde aquella é p o c a se e n c a r g ó de su d i recc ión don 
Juan Manuel Ballesteros, en v i r t u d de real nombra 
miento y de la nueva o r g a n i z a c i ó n dada al colegio. E l 
n ú m e r o de alumnos a u m e n t ó extraordinariamente en 
1853 y tuvo luga r eú la mencionada época la a d m i s i ó n 
de alumnos cit ígos en clase de internos, lo cual no pudo 
verificarse antes á pesar de haberse inaugurado l a 
escuela de ciegos en 1842. 

Conseguidos del gobierno los fondos necesarios 
para el sostenimiento y desarrollo del colegio, e s p e r á 
ronse confiadamente los resultados mas bri l lantes en 
l a educac ión mora l é intelectual de los alumnos; pero 
las esperanzas alimentadas por los que c r e í a n asegu
rado y a el porvenir del infortunado sordo-mudo ó cie

go , no se realizaron por desgracia, a l c a n z á n d o s e po
cos, m u y pocos adelantos. 

Los elementos de que pudieron disponer en a l g ú n 
t iempo, sentimos tener que decirlo, no supieron apro
vecharse, y ese benéfico establecimiento l l e g ó á de
caer de un modo lastimoso. Con escaso mater ia l de 
e n s e ñ a n z a , y en su mayor parte i n ú t i l , descuidado el 
movimiento de casi todas sus dependencias, abando
nado el equipo de los alumnos y ma l re t r ibuido el per
sonal de profesores y dependientes, se encontraba el 
colegio en que nos ocupamos antes de verificarse el 
glorioso alzamiento que ha de ser o r igen de la f e l i c i 
dad de nuestro p a í s . 

L l e g ó la r e v o l u c i ó n , ocupó el ministerio de Fomen
to D . Manuel Ruiz Zor r i l l a , y dió pr incipio con la in te 
l igencia , el valor y la e n e r g í a que tanto le d is t inguen 
á su plan de reformas, encaminadas todas á destruir 
abusos, incompatibles con las buenas doctrinas, hijas 
de la r a z ó n y de la jus t ic ia . 

L a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , fuente de inagotables be
neficios, ha ocupado preferentemente desde los pr ime
ros momentos la a t e n c i ó n del minis t ro de Fomento; y 
sus acertadas disposiciones han devuelto á l a ciencia 
y al profesorado su expleudor y pres t ig io , abriendo 
ancho campo á todas las aspiraciones l e g í t i m a s y se
pultando en el polvo del olvido á los ambiciosos i gno 
rantes, encumbrados á los mas altos puestos s in otros 
merecimientos que los alcanzados por la a d u l a c i ó n y 
el servil ismo. 

E n tan m a g n í f i c o y l ibera l desenvolvimiento no 
p o d í a quedar relegado al ulvido el Colegio de sordo
mudos y de ciegos. Penetrado el Sr. Ruiz Zor r i l l a de 
la necesidad imperiosa que h a b í a de poner a l frente de 
este establecimiento una persona j ó v e n , act iva, que 
conociera á fondo sus necesidades y que fuera capaz 
por su in te l igencia y conocimientos de mejorar su es
tado, de darle vida, de regenerarle, n o m b r ó á D . Cár -
los Nebreda y L ó p e z , para d e s e m p e ñ a r t an importante 
cargo. Este nombramiento fué perfectamente recibido 
y los hechos demostraron bien pronto que el Sr. Ne
breda era merecedor de la confianza que en él se ha 
b í a depositado. 

E n Octubre ú l t i m o se hizo su nombramiento, y 
desde entonces se han llevado á cabo reformas de ta l 
trascendencia, que han hecho del referido colegio un 
establecimiento modelo. Blancas las paredes de los 
dormitorios, entablados los pisos de las c á t e d r a s , p i n 
tadas las puertas y ventanas, empapelados los come
dores, arregladas las salas de visitas, reformados los 
talleres, restaurado el oratorio y todo l impio y aseado, 
presenta hoy u n aspecto que encanta y constela: esto 
en cuanto a l edificio. Respecto del cuidado de los a lum
nos, de su m a n u t e n c i ó n , de su e n s e ñ a n z a , del perso
na l del establecimiento, tanto de profesores como de 
dependientes, se han hecho t a m b i é n reformas i m p o r 
tantes que expondremos en un segundo a r t í c u l o , por
que los servicios prestados ya por el Sr. Nebreda co
mo director del Colegio de sordo-mudos y de ciegos, 
deben ser de todos conocidos para que todos le t r i b u 
ten los elogios que se merece. 

J . C. 

I M P A R C I A L I D A D . 

No una, sino varias veces y a desde Setiembre has
t a hoy, han aparecido en las columnas de los pe r iód i 
cos reaccionarios elogios mas ó menos entusiastas; 
pero, al fin, elogios en loor, y a del Gobierno, yade los 
m o n á r q u i c o s , y a de los republicanos que en la Repre
s e n t a c i ó n nacional figuran como adalides de la revo
luc ión ; pero esto, que antes s u c e d í a con rara frecuen
cia, viene desde algunos d ías hace r e p i t i é n d o s e tanto, 
que fa l t a r í amos á los deberes que nuestro a m o r á a q u e -
11a nos impone, permaneciendo en el mut ismo á que 
por desgracia vemos se han condenado la m a y o r í a de 
nuestros colegas. 

¿Cuál es la causa generadora de esos p a n e g í r i c o s ? 
¿Es que los adeptos de la teocracia convencidos, a l 
fin, de la falsedad de las ideas consti tutivas de su 
credo pol í t ico , las han abjurado é ido á agruparse en 
torno de la bandera por los revolucionarios tremolada? 
No, desgraciadamente, los neo -ca tó l i cos defienden 
hoy su y a dec rép i to sistema con mas calor, e n e r g í a y 
decis ión que nunca. 

L o que ha sucedido, lo que c o n t i n ú a sucediendo es 
que muchos de los autores de la r e v o l u c i ó n , con su t i 
midez femenil los unos, con su impaciencia infant i l los 
otros, y con su falta de sentido p r á c t i c o los mas, lejos 
de obrar en consonancia con las exigencias de l a ac 
t i t u d en que para consolidarla se han colocado, s e g ú n 
su distinto modo de apreciar las cuestiones, cuya solu
ción Ies e s t á encomendada, s iguen u n rumbo diame-
tralmente opuesto al que el pa í s les s e ñ a l a . 

L a m a y o r í a , formada de elementos diversos, com
puesta de hombres que han mil i tado bajo diversas ban 
deras, pero que han depuesto sus ódios para vencer 
los obs t ácu los opuestos a l t r iunfo de la l ibertad, care
ce á menudo de la conciencia de lo que significa su 
un ión ; sus miembros vuelven á veces los ojos hacia las 
creencias á que antes r ind ie ran estéril culto y se a r re
dran ante la idea de la l iber tad planteada t an á m p l i a -
mente como la r e v o l u c i ó n ex ige ; vaci lan, t iemblan 
cada vez que se los exhorta á i m p r i m i r á sus actos el 
sello de radicalismo que deben ostentar, m u é s t r a n s e 
á veces á la m i n o r í a en act i tud de reto, y faltos de 
unidad de miras y de pensamiento creen regenerarnos 
trabajando aisladamente en el revoque del edificio a n 

t i g u o , cuando lo que se necesita es demolerle para 
construir le de nuevo. 

Por su parte, l a m i n o r í a l ibera l de la C á m a r a no 
echando de ver que en el mundo mora l , como en el fí
sico, es imposible i r desde u n punto á otro s in pasar 
por el espacio q u é los separa, aboga calurosamente 
por el establecimiento de la R e p ú b l i c a , se impacien
ta, modifica á cada instante su dogma , navega s in 
rumbo fijo, ataca ruda y s a ñ u d a m e n t e u n dia á sus 
adversarios para brindarles con la paz al otro, ex ige 
con imperio las reformas s in tener para nada en cuen
ta la posibi l idad de hacerlas ó los riesgos á que, con 
s u i n s t a n t á n e o planteamiento, se e x p o n d r í a el p a í s , é 
imaginando ver en la t imidez del Gobierno y sus de
fensores planes l ibert icidas, clama incesantemente 
contra l a dictadura, dando as í l u g a r con sus delirios 
á que los visionarios, esos 

«hombres lodo entusiasmo y poca mente,» 
como d i r í a Espronceda, difundan la a larma entre e l 
pueblo a m e d r e n t á n d o l e con el fantasma de pel igros 
que solo existen en sus imaginaciones calenturientas. 

Ahora bien, ¿es esta la conducta que a s í ios unos 
como los otros deben seguir para l levar á dichoso t é r 
mino la r e v o l u c i ó n en Cádiz iniciada? No. L a r evo lu 
ción de Setiembre no es un pronunciamiento m i l i t a r , 
no es u n m o t í n del populacho, no es una de esas i n 
surrecciones intermitentes que desde muchos a ñ o s 
hace desbastan los ricos p a í s e s , teatro de ias h a z a ñ a s 
de H e r n á n - C o r t é s , no tiene solo por objeto c e ñ i r á las 
sienes de otra persona l a diadema arrancada á Isabel 
de Borbou, es el esfuerzo t i t á n i c o de un pueblo que, 
impulsado por su inst into de c o n s e r v a c i ó n , rompe 
violentamente C J U una manera de ser que le arrastraba 
á la muerte para sus t i tu i r la con otra que le p ro longue 
la vida; as í , pues, abandonen el Gobierno y sus adic
tos la senda porque hasta ahora han caminado, con
s á g r e n s e franca y resueltamente á plantear las refor
mas radicales que se les demandan, y s i acaso se re
trajeran de hacerlo por el temor puer i l de que el pue
blo, movido por su tan decantado apego á lo t r ad ic io 
nal , no las desea tan latas, recuerde que Isabel I I 
simbolizaba las ideas absolutistas, que ha hecho cuan
tos esfuerzos han estado á su alcance para atraerle 
con oro, que ha tratado de recobrar su corona encare
c iéndole en manifiestos el valor de la dicha de que a l 
expulsarla se pr ivaba, y que sus a r t e r í a s han sido 
contestadas con una sonrisa de sdeñosa , semejante á 
la que a l pueblo romano deb ió arrancar la noticia de 
que N e r ó n h a b í a descendido á l a t umba exclamaudo: 
¡ Q u é a r t i s t a vierde el mundo! 

E l part ido republicano, á su vez, t a m b i é n e s t á en 
la o b l i g a c i ó n de cambiar de derrotero, porque de l a 
cordura con que ahora l idie depende todo su porve
n i r . No rodee de o b s t á c u l o s al Gobierno, déjele m a r 
char desembarazadamente, repr ima esa impaciencia 
febr i l que le devora, discuta, compare, j u z g u e los p r i n 
cipios a n t a g ó n i c o s que sus prohombres ensalzan, for
mule claramente su dogma, borre de é l las ideas d i 
solventes en que abunda, y en vez de marchar con e l 
co razón por g u i a suped í t e l e á la cabeza, que no a l 
acaso la puso Dios so Ore todos los miembros consti
tu t ivos del cuerpo humano. 

E n una palabra, valor a l Gobierno y sus defenso
res, y prudencia á los republicanos es lo que para 
evi tar l a ru ina de la r e v o l u c i ó n creemos deber pedir . 
Los que, alucinados por la falsa creencia de que s iem
pre hay ocas ión propicia para remediar los desaciertos 
cometidos, j u z g u e n prematuros nuestros temores, 
sepan que estamos en plena r evo luc ión y que como ha 
dicho el inmor ta l L a m a r t i n e , en las revoluciones no hay 
arrepentimiento; hay expiación. 

JOAQUÍN RODRÍGUEZ GALLINAR. 

L I B E R T A D R E L I G I O S A . 

L a elección de dos obispos para diputados le parece 
á uno.de nuestros colegas, no solo una protesta contra 
la l iber tad de cultos, sino un s igno que ha de tenerse 
en cuenta para no decretar l a independencia de la I g l e 
sia y del Estado. 

Nosotros sentimos m u c h í s i m o haber hallado tales 
apreciaciones en un diario l ibera l , á quien de veras es
t imamos. Si l a e lecc ión de dos obispos s ignif ica una 
protesta contra l a l ibertad re l ig iosa , t a m b i é n la elec
c ión de unos cuantos absolutistas s ignif ica una p r o 
testa contra el r é g i m e n consti tucional, y por cons i 
guiente si la presencia en las Cór tes de dos obispos ha 
de hacer que se m e n g ü e la l iber tad religiosa, la pre
sencia en las Córtes de unos cuantos absolutistas debe 
t a m b i é n ser mot ivo para que se transija con el dere
cho d iv ino y con el r é g i m e n despó t i co . Ahora bien, 
¿no es este un absurdo ta l que solo con enunciarle s i m 
plemente se conoce su magni tud? 

Si á las Cór te s solo han podido venir dos obispos 
y u n c a n ó n i g o , to ta l tres curas, á pesar del preten
dido prest igio clerical en E s p a ñ a , ¿qué es lo que de a h í 
se deduce l ó g i c a m e n t e ? Que ese prest igio no existe, 
que el fanatismo ha concluido, qfue los pueblos, hartos 
ya de ser estrujados y explotados por esa falanje de 
suizos del Papa, quieren y a desenredarse de tan pesa
da cadena, quieren respirar, quieren v i v i r , quieren 
pensar y creer lo que les parezca sin licencia del o r d i 
nar io . 

Y t é n g a s e presente que si por nimiedades, por r e 
paros mezquinos y por u n resto de falsas convenien
cias y de e s c r ú p u l o s de b e a t e r í o se deja l a cues t ión r e -
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ligriosa en el aire, es decir , á medio resolver, lejos de 
ganarse nada con t a l conducta, se p e r d e r á m u c h í s i m o 
y se seg-ui rán haciendo posibles m i l continuos con
flictos. 

Los problemas que se resuelven, y a no inquie tan 
á nadie: concluyeron, quedaron fuera de combate, de
j a r o n de ser tales problemas, y la dif icul tad desapare
c ió para siempre. Pero si se in ic ia y no se t e rmina su 
so luc ión , permanecen en p i é intereses encontrados, 
pros igue la lucha y no se acaba nunca con el g-érmen 
de la discordia. 

E l clero es como los Borbones; n i o lvida n i per
dona. 

. Si se prescinde de l a jus t ic ia por ha lag-ár le y t e 
nerle propicio, contemporizando y queriendo concil iar 
lo inconciliable, lo ún i co que se l o g r a r á s e r á desoir 
en balde el .grito del derecho y la vez de la conciencia, 
porque no pon iéndose servilmente y sin restricciones 
á su d iscrec ión , su animosidad contra el que le haya 
tocado á un solo cabello s e r á inex t ingu ib le y eterna. 

L a independencia de l a Ig-lesia y del Estado: h é 
a h í l a ú n i c a f ó r m u l a perfecta y salvadora. ¡ A y de Es
p a ñ a ! ¡Ay de la paz ae la n a c i ó n ! j A y de nuestros h i 
jos si las Cór tes no se penetran bien de esa verdad, y 
no se deciden á obrar con energ ' ía ! 

J . A . Y E . 

NUESTRAS ESPERANZAS. 

A semejanza de u n voraz incendio, que todo lo 
convierte en ruinas, dejando por mucho tiempo hue
llas sensibles de la d e s t r u c c i ó n , los reaccionarios que 
dominaron en el p a í s hasta Setiembre del a ñ o ú l t i m o , 
no apilaron sino escombros en el edificio de la a d m i 
n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

E l viento de aquellos dias, no amortig-uado aun, 
levanta por cortos intervalos las cenizas t o d a v í a can
dentes del fuegro que a l imenta ron , y a l siniestro res
plandor de la destructora hog^uera, se ven las som
bras de Jos incendiarios, como Satanes del ma l que i n 
vocan nuevas y mult ipl icadas desgracias. 

Asociados con los defensores del derecho d iv ino , ó 
solos y por su propia cuenta, no hay medio, á decir 
de los corresponsales extranjeros, que no u t i l icen y 
de que no echen mano para renovar sus h a z a ñ a s de 
siempre. 

Seg-uramente el resultado deseado no pasa de ser 
u n calenturiento s u e ñ o , cuyo despertar les proporcio
n a r á una decepc ión mas, u n triste y postrer desenga
ñ o . E l p a í s los conoce, y no puede olvidar f ác i lmen te 
de c u á n t a s l á g r i m a s le es deudor, y c u á n t o s millones 
y c u á n t a s v í c t i m a s le ha costado el sostenimiento 
de la hi ja del perjuro y sanguinar io Fernando V I I . 

Isabel de Borbon, y los partidarios de Cár los de 
Este el terso, son. y no pueden menos de ser odiados 
en E s p a ñ a ; ¡pero ay si los defensores de la l iber tad se 
d iv iden! / A y de todos ellos, y de los hijos de sus hijos, 
s i perdidos en un p i é l a g o de acusaciones se inu t i l i zan 
ante los ojos de los hombres sensatos, y en lug-ar de 
consolidar los frutos de nuestra regreneracion pierden 
lastimosamente el t iempo pronunciando vanos discur
sos y disertando para alcanzar imposibles! 

Aleccionados como deben estar cuantos se precian 
de amantes de las conquistas modernas, y de autores 
y sustentadores de los salvadores principios proclama
dos á bordo de la Zaragoza, y sellados con sang-re de 
muchos valientes en los campos deAlcolea, en Bé ja r y 
en Santander, no h a b r á n olvidado tamp( >co la his to
r i a c o n t e m p o r á n e a , y con ella los calabozos de M u 
ñ o z Torrero, Arg-üeíles y Calatrava, y los campos de 
muerte en lus que expiraron López P in to , Flores Cal
d e r ó n y otros, v í c t i m a s del perjurio real ó del despo
t ismo de una teocracia t a n ig-norante como sang-ui-
naria. 

Y , sin embarg'o, t a l es á veces su conducta, que 
parecen procurar como tantas otras ocasiones se ocul
te la l í m p i d a luz de la l iber tad entre negros nubar ro
nes, sin haber herido nuestra pupi la bastante intensa
mente para hacer sensible lo v iv ido de su claridad? 
¡Val ie ra mas, s í , valiera mas que los liberales hubie
r a n permanecido en la oscuridad! E l desgraciado que 
no pudo j a m á s contemplar el mas caloroso de los as
tros, p o d r á sentir u n dolor t ranquilo, pero de seg^uro 
su pena no s e r á t an acerba como la que experimenta 
el que todo lo pierde á l a vez: v is ta y sol. 

Y perderemos todo; ¡oh, s í ! lo perderemos todo, si 
continuamos por el escabroso camino emprendido, si 
en vez de legislar y g'obernar, buscando lo mejor, lo 
mas razonable y verdadero, nos remontamos por las 
regiones de la f an ta s í a , creyendo que con disertar y 
r e ñ i r alternadamente se pone la piedra ang-ular al edi
ficio, de la r e g e n e r a c i ó n de la patria. 

Legis lar poco y bien; h é a q u í la ciencia, l a verda
dera ciencia de 'los g-obiernos populares y provecho
sos. 

E s p a ñ a se dis t ingue por sus hombres sér ios y pen
sadores, y no puede confundirse con algunos p a í s e s 
en los que l a filosofía l ige ra y antisocial ha p roduc i 
do tantas extravagancias como ideas. ¿Ni que necesi
dad tenemos de al imentar s u e ñ o s ó visiones poé t i ca s 
para conturbar la i m a g i n a c i ó n de determinadas cla
ses? 

Estimad á aquellos que no teman desagradaros á fin de 
inclinaros al bien, pues que estos son vuestros verdaderos 
amigos, le decia Luis X I V de Francia á su nieto F e l i 
pe V , y nosotros, que tomamos lo bueno donde lo en
contramos, creemos que son los verdaderos amigos 

del pueblo y de las clases trabajadoras, los que h u 
yendo de sutilezas y cavilosidades, establecen verda
dero m é t o d o y doctr ina, constituyendo el centro de un 
g r a n sistema alrededor del cual se agrupan los que 
ambicionan el bien por el bien, y no para hacer osten
t ac ión de una d ia l éc t i ca sú t i l y de u n f á r r a g o de eru
dic ión mas propia para la t r i buna de una escuela que 
para el s i l lón del hombre púb l i co 

Decir la verdad al pueblo es prestarle u n s e ñ a l a d o 
servicio, y si á ello s igue el perfeccionamiento de sus 
condiciones intelectuales y materiales, conced iéndo les 
derechos l e g í t i m o s , no solo se i nu t i l i z an para el por
venir las aspiraciones constantes de la r eacc ión , sino 
que se asegura la conquista de la obra llevada á cabo 
con tan ta perseverancia como d e s i n t e r é s ; pero v ib ra r 
en su oído el eco de promesas irrealizables, es crear 
ambiciones q u i m é r i c a s , l a zozobra y la in t ranqui l idad, 
hacer que el ñ u j o de aviesas pasiones sobrenade por 
encima de las conveniencias sociales, ¡y que rotos los 
diques ó muros de contension descendamos a l caos, 
de que apar taron a l p a í s con segura mano, todos, t o 
dos los hombres que han contr ibuido á la r evo luc ión . 

Las verdaderas ideas de la l iber tad, jus ta y rac io
na] , e s t á n y a exparcidas por todas las capas sociales, 
merced á l a incesante e n s e ñ a n z a de la prensa, de los 
t r ibunos y del mismo c a r á c t e r ins t in t ivo del pueblo; y 
lo que falta, lo que de todas partes se solicita, es go
bierno y administmeion estable. 

No enmudezcan, no, los que se han impuesto y t i e 
nen el deber sagrado de e n s e ñ a r á sus semejantes, 
sosteniendo con r a z ó n fría y potente voz el predomi
nio de las ideas de i gua ldad ante la ley que han de
fendido toda su vida; pero tampoco rebasen los l ími te s 
de l a l ó g i c a y de lo posible, dadas las condiciones de 
la estructura de la sociedad humana, y l a r e v o l u c i ó n 
m a r c h a r á dentro de sus condiciones naturales. 

¿ H a y en ello exigencia por parte nuestra? 
A u n es t iempo, y abr igamos l a esperanza de que 

en dias m u y inmediatos han de escuchar los pueblos 
el lenguaje conveniente, el que puede con t r ibu i r á 
que la l iber tad sea una verdad p r á c t i c a , y no el t r á n 
sito de la l icencia a l mas horr ible de los saturnales ab
solutistas. 

¿Cabe gobierno posible, cuando con la mejor i n 
t e n c i ó n sin duda, se le mina uno y otro día el terreno 
que pisa, h a c i é n d o l o aparecer poco l iberal y nada 
cuerdo? Se nos d i r á que la opos ic ión es h i ja del noble 
choque de las ideas y de no pocas desvanecidas. 

No discutamos en este momento, que d ía v e n d r á de 
ello, y respetando las ideas, hasta las mas exajeradas, 
s é a n o s permit ido que demostremos nuestro sent imien
to por l a in t rans igencia de algunos y por lo prematu
ro del desasosiego de otros. 

E n la esfera de los principios que const i tuyen nues
t ro al imento cuotidiano hemos dicho antes de ahora 
cuanto t e n í a m o s necesidad de expresar, y hasta i n d i 
cado la tendencia de la op in ión , encaminada á ensan
char, por decirlo a s í , el horizonte de la s i t uac ión , 
aprovechando todas las fuerzas que la prestan apoyo. 

¿Qué hemos de a ñ a d i r , pues? 
Como Galileo, somos de los que creen que la t ierra 

se mueve y que todos los d é s p o t a s reunidos no pue
den detener el majestuoso carro de la r evo luc ión ; pero 
hay tempestades que no son nubes de verano, y deben 
disiparse antes de que, tomando cuerpo, se convier tan 
en verdaderas cataratas. 

Bueno es que el pueblo e s p a ñ o l se acostumbre mas 
y mas á la l iber tad, y que el ú l t i m o de sus hijos t e n 
ga entera y cabal conciencia de sus derechos, y no 
nos asusten las propagandas n i los arrebatos i m p e 
tuosos de los mas ardientes pol í t icos ; pero i nu t i l i c e 
mos y desarmemos antes á los part idarios de la reac
ción, no sea que parodiando el dicho de un famoso ca
p i t á n de la a n t i g ü e d a d , se aprovechen para pelear de 
la sombra producida por las inumerables armas de 
sus contrarios. 

Las escentricidades de CrOnwell, tanto como la 
perfidia del escocés Monks , l levaron al trono de I g l a -
terra a l hi jo del decapitado rey Cár los 1, y s in la' exa
g e r a c i ó n de la C o n v e n c i ó n y de la C á m a r a de los q u i 
nientos, el comandante de a r t i l l e r í a de Tolón no h u 
biera tenido su h i s tó r i co b rumar io , n i L u i s X V I I I , y 
Cár los X se hubie ran sentado bajo el sólio de los Ca-
petos. 

J . J . V . 

Con l a mayor sa t i s facc ión hemos vis to en la Ga
ceta y á cont i i n a c i ó n copiamos el decreto de am
n i s t í a para los delitos cometidos por medio de la i m 
prenta . E n esta ocas ión , como en todas las d e m á s en 
que ha habido excesos que perdonar, el Gobierno v i e 
ne siguiendo una l í n e a de conducta t e m p l a d í s i m a y 
conciliadora, conducta harto dis t inta de la seguida por 
los que se e m p e ñ a n en ver l a s i t uac ión actual á t r a v é s 
de u n p r i s m a falso y en negar á hombres animados de 
los mejores deseos la e s t i m a c i ó n y la c o n s i d e r a c i ó n 
que les son debidas. Vean ahora nuestros lectores el 

«DECRETO. 
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, Presidente del 

Poder Ejecutivo por la voluntad de las Cdrtes soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, salud: Las Cdrtes 
Constituyentes de la nación española , en uso de su soberan ía , 
decreta y sanciona lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se concede amnist ía para los delitos cometidos 
por medio de la imprenta ; y en su consecuencia los juzgados y 
tribunales p rocede rán á sobreseer en las causas á que dichos 
delitos hayan dado lugar, declarando las costas de oficio. 

A r t . 2.'' Se excep túan ún icamente los delitos de injuria y ca

lumnia perseguidos á instancia de la parte agraviada, respecto 
de los cuales cont inuarán conforme á derecho las causas pen
dientes. 

A r t . 3.* Los detenidos ó presos por las causas mencionadas 
en el ar t ículo 1.* serán puestos inmediatamente en libertad, lo 
mismo que los que se hallen sufriendo condena por resultado 
de ellas. 

De acuerdo de las Cdrtes se comunica al Poder Ejucutivo 
para su cumplimiento y publicación como ley. 

Palacio de las Cdrtes once de Marzo de mi l ochocientos 
sesenta y nueve .—Nicolás María Rivero, presidente.—Celestino 
de Oldzaga, diputado secretario.—Manuel de Llano y Pérs i , d i 
putado secretario.—El m a r q u é s de Sardoal, diputado secreta
r io .—Ju l i án Sánchez Ruano, diputado secretario. 

Por tanto: 
Mando á lodos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores y 

d e m á s autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid diez y seis de Ma-zo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El presidente del Poder Ejecutivo, Francisco Serrano.» 

Insertamos á c o n t i n u a c i ó n con el mayor placer el 
Bando que ha publicado el alcalde popular de Madrid 
par t ic ipando a l vecindario que la co rpo rac ión que pre
side ha determinado cubr i r con dinero el cupo que le 
corresponde en e'sta qu in ta . Reciba el ayuntamiento 
nuestra enhorabuena por su d i g n a conducta. 

H é a q u í el .Bando: 
«D. Nicolás María Rivero, alcalde primero, presidente del 

ayuntamiento popular de esta M. 11. vi l la , hago saber: 
Que habiéndose anticipado el plazo ordinario de la quinta á 

la resolución que la Asamblea soberana haya de adoptar sobre 
tan importante asunto, en a rmonía con las aspiraciones del país, 

esta excelent ís ima corporación, probando práct icamonte el i n 
te rés que le inspiran todas las clases del pueblo de Madrid, ha 
resuelto cubrir en metálico el cupo entero que corresponde á 
este vecindario en el presente reemplazo, dando desde luego á 
todos los padres de familia la consoladora seguridad de que nin
guno de sus hijos ha de ser obligado al servicio de las armas. 

Esta resolución, empero, no puede ni debe impedir el quelas 
operaciones de la quinta se lleven á efecto en la forma ordimria , 
porque en ello se halla grandemente interesado el vecindario. 
En efecto; el sorteo es el único medio de s a b e r q u é mozos son los 
que, habiendo tenido la BUENA SUERTE de sacar los números 
mas bajos, antes tan fatales, quedan para siempre libres del ser
vicio, cualesquiera que sean las vicisitudes qae con el tiempo 
puedan ocurrir , y las leyes que hayan de dictarse sobre esta 
irateria. 

Interesa doblemente el sorteo desde el punto de vista econó
mico, porque, cubriendo plaza los que voluntariamente se lian 
enganchado, si en el sorteo les toca la suerte de soldados, esas 

cuotas serán baja de la cantidad que el ayuntamiento habrá de 
entregar al Estado por la redención total, y menor, por lo mis
mo, el sacrificio del vecindario. 

En su consecuencia, las operaciones de rectificación del alis
tamiento darán principio, s e g ú n ya está anunciado, el domingo 
prdximo, 21 del corriente, á las diez de la m a ñ a n a , en los pun
tos que á cont inuación se expresan, y segu i rán en lodos los dias-
festivos y no festivos en que hubiere sesión, que se anunc ia rá al 
fin de la anterior. 

A l poner esta disposición en conocimiento de los habitantes 
de esta M. H . v i l l a , no puedo menos de encarecer el interés que 
todos tienen en evitar por medio de oportunas reclamaciones el 
que no sean incluidos en el alistamiento los que, por ser foraste
ros ó por otras causas legales, no deban serlo, n i tengan, por 
consiguiente, derecho á gozar los beneficios de la redención.» 

E l proyecto de ley sobre reemplazo, leído en el 
Congreso por el Sr. Sagasta, dice a s í : 

«Artículo i . " Serán llamados al servicio de las armas para 
el reemplazo del año actual, 23.000 hombres. 

Ar t . 2." Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos 
podrán llenar el cupo de la provincia d del distrito municipal 
respectivo: 

1. ° Con los mozos de veinte á treinta años que sienten plaza 
de soldados, y con los que de treinta á cuarenta hayan servido 
ya en el ejército y se enganchen ó reenganchen voluntaria
mente, en vi r tud de convenios con la provincia 6 con el m u n i 
cipio. 

2. * Entregando en el fondo de redención y de enganches 600 
escudos por cada hombre con que la provincia ó el pueblo ha
yan de contribuir para el reemplazo de este a ñ o . Las diputacio
nes provinciales quedan autorizadas para proporcionarse los fon
dos necesarios con el fin de cubr i r los cupos de las provincias 
respectivas, bien por operaciones de crédi to , bien por repartos 
vecinales. Los ayuntamientos podrán apelar á los mismos me
dios, prévia la aprobación de la diputación provincial. 

3. ' A falla de los medios anteriores, con los mozos de vein
te, veintiuno y veintidós años que designe la suerte de entre los 
que hayan sido alistados con arreglo á ô dispuesto en la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856. 

A r t . 3.* Las operaciones de la quinta con t inua rán en la Pe
nínsula é islas Baleares con arreglo á lo dispuesto en la citada 
ley de reemplazos; pero los mozos sorteados no en t r a r án en caja 
cuando las diputacionesd ayuntamientos de las provincias 6 dis
tritos municipales respectivos cubran su cupo por los medios 
que establecen los dos primeros párrafos del ar t ículo 2.° Si por 
estos medios no completasen todo el cupo, sino solo alguna par
te de é l , se l lenará el resto con los mozos sorteados. 

A r t . 4.° E l Poder Ejecutivo d i spondrá todo lo necesario pa
ra el cumplimiento de esta ley, y acordará lo conveniente res
pecto á las operaciones para el reemplazo que por cualquier c i r 
cunstancia no se hayan realizado. 

Madrid 12 de Marzo de 1869.» . 

L A S E Ñ O R I T A D E L A Q U I N T I N I E . 

NOVELA DE JORGE SAND, 

traducida por 

D O N J O S É D E L A S A . 

(Con í tnuac ton . ) 

Lo que me desagrada en esta alegría es que de por sí no es 
alegre, es á spe ra y fria; quiere herir, y, sin embargo, no tiene 
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intención de herir, porque no tiene intención de nada. Voltaire, 
malvado á veces, hasta brutal y cínico, hizo agradable su bur
la, porque esta mostraba un ardor de lucha que era una creen
cia una voluntad, una verdadera misión filosófica. 

Hov dia se combale á las personas y no á las ideas, á las r i 
diculeces y no á los actos. Quieren hacerse los malvados y son 
inofensivos. Se esfuerzan en ser divertidos y son tristes. 

Tu libro no es jdven: ¿en dónde encontrar hoy un libro bue
no, salido de una jóven pluma? Los busco, espero uno todas las 
semanas, y no veo nacer ninguno. jCrítica, siempre crítica! Las 
mismas novelas son la sát i ra de la vida. Me parecía que la ver
güenza del siglo presente consistía en nuestra aplicación c lás i 
ca, nuestra mortal enfermedad, de lo cual é ramos responsables 
nosotros, ancianos! No; somos los Cándidos, los Don Quijotes, y 
vosotros sois los Casandros de la comedia humana. 

¡Qué lást ima, sin embargo! Hay cosas excelentes en tu l i 
bro, páginas de estilo que merecen un' marco, delicadezas de 
sentimiento encantadoras, originalidades de espíritu verdadera
mente graciosas. 

Y todo esto perdido con la propensión de no parecer tal 
cual ores, en un desórden de impresiones que se contradicen y 
que parecen no pertenecen á un mismo hombre, sino al hom
bre que tú quieres ser y al que no conoces, porque no es tás 
seguro de si es bueno ó malo. 

Busco á esa persona que tú buscas también; lo encuentro 
en muchos jóvenos que tú también bascas, pero no le conozco 
por eso, no le veo. Ks un dandy que tiene aire profundo y eva
porado: busca la córle del gentil-hombre, echa de menos el 
tiempo de Lanuza, aspira al poderoso libertinaje del ú l t imo s i
glo, pues no encuentra en este n ú m e r o suficiente de mujeres 
galantes para satisfacer las pasiones de las cuales carece. Tiene 
ideas de lujuria, mezcladas con costumbres t ímidas ó pruden
tes, porque el nombre del dia es muy positivo. Es filósofo, y 
por momentos su Dios es Voltaire. Generalmente desprecia á 
Rousseau, que vivía tan mezquinamente y que tenia- costum
bres de criado; pero de pronto ese dandy literario, que esco
giendo un pseudónimo, se proporciona la satisfacción de a ñ a 
dirse un De, pasa á otro departamento de su imaginación: aca
ba de leer algunas páginas de teología, y se hace ascético. ¿ P o r 
qué no?Tiene talento, y es preciso que el talento expreso todo, 
porque se envanece de comprenderlo todo. Pronto, una her
mosa relación sobre el desierto, y grandes cascadas de frases so
bre la poesía de las Charireuses, sobre el éxtasis de los santos, 
de recente seremos feroces con los castellanos fuertes de la 
Edad Media, y acuchilladores magistrales, si el calvinismo se 
nos pone en frente. 

Ya estamos lejos de las chinelas voluptuosas y del pié rosa
do de la Pompador; ¿pero q u é importa, con tal que el color sea 
^1 mismo? 

¡Ah! ¡cuántos colores perdidos en el kaleidoscopo de una ca
beza jóven que se cree formal! ¡cuánto talento consumido en 
pura pérdida! icuántas pedrer ías esparcidas á las cuales falta 
un hilo para hacer de ellas un collar! ¡cuántas perlas de aguas 
tan bellas, arrojadas á la mar! ¡cuántas fuerzas desperdiciadas, 
cuántos esfuerzos para llegar á ser una mariposa cuando se h u 
biera podido llegar á ser un pájaro! ¿Y por q u é , te pregunto? 
¿Cómo es que pudiendo lo mas, no puedas l ó m e n o s ? ¡Tienes 
talento y no sentido común! ¿Es porque no creyendo en nada, 
porque quieres ser viejo, pasas superficialmente por cima de 
lodo sin fijarte en nada? 

El remedio es fácil: espera un poco. Vive, y te será preciso 
comprender que la vida no puede pasarse sin tener un fin. Can
sado de no tener ninguno, te decidirás por cualquiera con ar
dor. ¡Quiera el cielo sea bueno! 

Pero si algunos como tú le escogen malo, los otros se enca
minarán al bien, por reacc ión . Sab rán á qué lucha se han de 
consagrar y las grandes causas de la humanidad, que pleitean 
por darse í luz, á pesar de todo, de siglo en siglo, vo lverán á 
encontrar francos fiscales y libres defensores muy apasionados. 
Dentro de veinte años , de diez quizá , te se rá necesario ver 
á dónde vas y tomar un partido para ó contra el porvenir. 

Aguardando que llegue ese dia, Enrique, has producido un 
síntoma encantador de marasmo, y no es falta tuya; poro 
cuando menos, es encantador; por muchos conceptos, porque 
eres jóven , á pesar tuyo, y porque lo volverás á ser en edad 
madura. Esta moda va á pasar, ya pasa. 

Pronto os reiréis de haber sido Lauzunes, como hoy nos 
reimos de haber sido Childe-Haraldes. ¡Suicidas y amantes de 
la vida, iremos juntos y filialmente hácia la luz de 1900! Estás 
delante de nosotros, y tú eres de los que la sa luda rán . Ella es
pera, brillante y tranquila, que dejéis de querer soplar debajo. 

¿Sabes cual es tu mejor obra? Tu ú l t ima carta. No la has 
rebuscado, ha salido sola de tu corazón, que tiene mas espír i tu 
aun que tu espír i tu . 

Estoy presto: cuando mi acción sea necesaria enTurdy , allí 
•estaré. Mientras tanto, te abraza personalmente 

H. LEMONTIER. 
C a r t a decimacuarta. 

Emi l io á M r . Lemontier en Parts . 
Aix 12 de Junio. 

He llegado ayer á Turdy á la hora del desayuno. El general 
me ha recibido con un r e l á m p a g o de gozo instintivo, reprimido 
al momento por su costumbre de no sé qué dignidad teatral, de 
la cual de fijo no tiene necesidad para hacerse respetar de raí. 
Lucía y su a h u c i ó m e han tendido las manos con cierta emoción. 
He comprendido que se acababa de hablar de mí; pero pasaban 
al comedor, y la presencia de los criados nos ha obligado á 
hablar de cosas ex t rañas á la preocupación común á todos. 

El general se ha puesto en observación delante de mí , como 
delante de un cuerpo de ejército, de cuyas maniobras se quiere 
sabor algo, y debo dar gracias cuando no ha asestado sobre mí 
un anteojo de larga vista. No podía yo abrir la boca para pedir 
pan, extender la mano para beber agua, sin encontrar su mira
da ávida, que queria hacer penetrante. Felizmente no soy t í 
mido. 

listo no está permitido mas que á las gentes que conocen 
* su importancia y de las cuales se tiene el derecho de exigir 

mucho. He hecho todo lo posible para contenerme ante esa 
exámen . Me he dejado interrogar con mas bondad que discre
ción sobre el sentido de algunas palabras insignificantes, en las 
cuales el maligno general quer ía ver profundidad. 

Ha empozado en los postres una disertación sobre las ven -
lajas de la obediencia pasiva, en la cual ha ido muy lejos. Se
g ú n él , esa obediencia no es solamente necesaria para consa
grar la disciplina militar, sino que es la salvaguardia del e sp í 
r i t u humano e n todas sus funciones, y de la sociedad en todas 
sus leyes. 

Me he guardado bien de contradecirle, y no he creído ser 
hipócri ta ó cobarde ence r rándome en un decoroso silencio. He 
conocido, lo confieso, que el buen general libraba con demasia
da franqueza la batalla para dar lugar á una controversia sér ia , 
y así como este dia he sido expontáneo , franco y audaz con L u 

cía, de la misma manera me he prestado á d e s e m p e ñ a r para con 
su padre el papel de n iño , papel que le agradaba atr ibuirme. 

Creo ha quedado satisfecho por esla deferencia, y que no me 
pedia otra cosa para otorgarme su protección. 

Apenas se acabó el almuerzo, cogió su fusil para i r á dar 
un paseo, y me quedé solo con Lucía y su abuelo. 

—Escuchad, Emilio, me dijo al momento Lucía; nuestra situa
ción, que creía estable y arreglada hasta nueva ó r d e n , «e com
plica un poco por la llegada de mi padre. Es preciso deciros 
que no comprende nada de lo que se refiere á nuestras conven
ciones. Nos hemos reído los tres esta m a ñ a n a de lo que le p la
cía llamar nuestro armist ic io; pero en el fondo estaba un poco 
enfadado con mi abuelo y conmigo, quizá mas aun contra vos. 
Asegura que ya deber ía is , ó que por lo menos d e b é i s , en un 
breve plazo, declararle vuestras pretensiones. El se expresa 
as í . . . He debido decirle que me oponía á ello, y que aun me 
opongo; pero si se obstina, ¿cómo vamos á salir del paso? 

—¿Por qué os oponéis á que le manifieste mis deseos, amada 
Lucía? ¿Teméis comprometeros demasiado conmigo, al permit i r 
me lo haga con vuestra familia? 

El abuelo tomó la palabra con un poco de emoción . 
—Sí : hé ahí el temor de esta malvada niña. Le gusta decir lo 

contrario, y quiere reservarse siempre una puerta falsa. 
— ¡ Q u é malo es eso que decís , caballero! repl icó L u c í a , sa

cudiendo y besando la cabeza de su abuelo. Siempre me buscá i s 
defectos, y al fin acabaremos por reñi r . 

Pero mientras tanto, hablemos razonablemente. Decidme, 
pues, Emilio, lo que pasa entre nosotros, y en q u é punto de la 
cuest ión estamos colocados. Necesitamos tener una gran exp l i 
cación, no habiendo tenido ocasión de que nos proporcionen 
ese gusto hasta ahora, lo que al fin ha comprendido mi padre 
al permit í rnoslo , antes de todo paso por vuestra parle. 

Ha salido para dejarnos en libertad, para que podamos ha
blar los tres. He prohibido á nuestros criados dejen entrar á 
nadie: hablemos. 

—Estoy pronto, Lucía ; pero á vos os loca interrogarme. 
—No puedo, ni debo, ni quiero confesaros nada en detalle. Me 

conten ta ré con recordaros nuestr-d s i tuación en el momento en 
que me re t i ré á las Carmelitas. Os pedía me dejáraís sola con
migo misma, durante algunos dias, y vos conocíais que tenia el 
derecho de consultarme. Me prometisteis esperar, y habéis f a l 
tado á vuestra palabra. Os habéis afectado, im}>acientado; me 
habéis causado una grande inquietud y un verdadero sufrimien
to, cuando de repente supe que habíais estado gravemente en
fermo. 

Me ap re su ré á v o l v e r á a q u í para tener mas pronto y mas á 
menudo noticias vuestras; pero apenas os curasteis, partisteis 
sin verme y sin escribir una sola palabra á mi abuelo. Hemos 
sabido por vuostros amigos que ibais á Pa r í s ; pero que vuestro 
padre, inquieto por vos, se encontraba ya en Lyon, y todo lo 
que al docirle vos ka pasado entre nosotros, ha calma4o vues
tra agitación, ha tomado mi defensa, y os ha aconsejado v o l 
vierais á aqu í . 

Estáis en Aix hace tres dias, y a l fin podemos hablarnos con 
entera libertad. ¿No me diréis lo que debo pensar de la pertur
bación y del mal que os he causado? Habéis creído que yo que
ria desanimaros, y que no tenia la sinceridad necesaria para 
decirosqae renunciaba á vos?¿O bienal descubrir que era mas 
religiosa de lo que suponíais , habéis mirado mis principios co
mo incompatible con los vuestros? 

—No he supuesto j a m á s , L' icía, que pudierais carecer de 
franqueza y lealtad. He creído que no me amábais y que no tar
daríais en dec í rmelo . He perdido la cabeza, he quebrantado mi 
arresto, he querido huir . 

Mi padre ha vituperado mi precipi tación; me ha dicho que 
vuelva para aceptar de nuevo la esperanza ó sufrir mi condena
ción. Héme aqu í . 

—¿Resignado á todo? 
—¡Oh! resignado... ¡De ninguna manera! 

He prometido estarlo, lo he prometido con mi buena fe. Sos
tendré mi palabra si toda mi sumisión consiste en retirarme sin 
dar á entender á cualquiera que sea la menor queja; pero lo 
que yo sufriré espanta, y conozco muy bien que cu ra r é difícil
mente... si esqueciwo. 

No toméis esto como un llamamiento á vuestra conciencia. 
Reconozco todos vuestros derechos, y en mi dolor no habrá ni 
v i tuperación ni reproche alguno contra vos. 

Sé que sois buena, creo en vuestra amistad. Sé que merez
co vuestra est imación, y creo que al hacerme sufrir, sufriréis 
mucho también; pero no quiero deber nada á vuestra piedad; 
nos seria funesta á los dos. Deseo, pues, vivamente, que esta ex
plicación sea decisiva, y que me ordenéis que parta 6 que me 
declare á vuestro pa re. 

—Escuchad, Emilio: hace quince dias, cantaba en el convento 
de las Carmelitas el dia de la Tr in idad. . . y me parecí- i que es-
tába i sa l l í , en alguna parle, que me comprend ía i s , y que vues
tra alma cantaba y rogaba con la mía. 

—Estaba all í , Lucía ; estaba fuera, b a ñ á n d o m e el sol; mez
c lándome con el polvo, y sufriendo los ardores de la fiebre: 
¡creía estar lejos de vuestro pensamiento, y me volvía loco! 

—Ingrato, repit ió con fuerza Lucía; ¿cómo no os acercás te i s 
á mí cuando salí? 

—¡(iorr í á vuestro lado, Luc ía ! no me habéis reconocido, n i 
tan solo os habéis apercibido de mí: parecía que es tábaís abis
mada en el éxtasis , ó que es tábais dominada por la emoción. 

—¡Bien es tá! ¡Me bebé i s visto, sí, pero no me habéis com
prendido! 

Estaba arrebatada por la esperanza. ¡Acababa de oir la voz 
de mi conciencia y la de mi corazón que cantaban conmigo! 

— ¡ O h , Lucía! ¿qué os decía esa voz interior? 
—Me decia tuviera confianza en vos. 
—¿Y vos no la rechazábais? ¿No la combat ía is? 
—Emil io , me respondió tendiéndome las dos manos á la vez, 

cuando el corazón y la conciencia es tán acordes para decir que 
sí , ¿que queda entre nosotros que nos haga decir que no? 

—¡Oh, mi querida Lucía , decidme eso cien veces, decídmelo 
siempre! 

Y caí á sus piés . 
—Que Dios le escuche y nos proteja, ¡exclamó a r ro jándose en 

los brazos de su abuelo! que quite los obstáculos que hay en
tre nosotros. 

—¡Obstáculos! dijo Mr. de Turdy con animación, ¿ q u é obs
táculos? 

—Los hay, respondió Lucía , prorumpiendo en lágr imas , ó 
los h a b r á . 

—No, Lucía , exc lamé, no puede haber obstáculos , pues que 
creéis en mí , 

—¡Ah! tened cuidado, replicó con tristeza, me abandono á 
esa esperanza con los ojos cerrados y con toda la lealtad de m i 
corazón, porque me imagino que en el fondo amamos á Dios de 
la misma manera, porque estoy segura de que lejos de ser un 
ateo como me han pintado á todos los que se resisten á la o r to 
doxia catól ica, con un alma profundamente religiosa y consa

grada enteramente al culto de la verdad, de lo bello y d d b ien , 
porque creo que Dios, que está muy por encima do las prescrip
ciones humanas, admite vuestro cul to del mismo modo que e l 
mió, porque quiero, si llego á ser vuestra compañe ra en la v i 
da, amaros eternamente, y para ello que cuente con vos pa ra l a 
eternidad. 

Pero, ¿y si no creéis como yo en lo que me concierne? ¡ F i 
jaos bien! 

Vais á exigir que renuncie á la práct ica de un culto que 
hasta aqu í me ha parecido necesaria para la vida de mi alma y 
sin la cual no podría pasar mi fe. 

Si os considero salvado, si vos que rechazáis ese cul to , ¿no 
me juzgareis fuera de la vía, y en lucha contra vos si le con
servo? 

Cuando pienso en esto, mi conciencia vuelve á alarmarse a l 
mismo tiempo que mi altivez se revela. Es preciso que me ga
rant icé is la libertad de conciencia: ¿es reclamar demasiado de 
vuestra equidad? Ya veis que no puedo permitir acepté is com
promiso alguno conmigo, antes de que me hayáis concedido el 
punto esencia). 

No pude responder de pronto. Había caldo en una especie 
de aniquilamiento; como si en un dia de fiesta y en un momen
to de embriaguez hubiera sido atravesado por una flecha enve
nenada. 

—¿Qué me pedís? dije al fin. E l divorcio antes del mat r imo
nio, es decir, el matrimonio de convención que todo el mundo 
hace y nadie respeta. ¡Ah! Luc ía , sino debiéra is ser para raí 
masque una amiga, una hermana, probablemente mira r ía co
mo un deber el respetar vuestras creencias, y amaros tanto 
mas, cuanto os creer ía equivocada en algunos puntos, y, ó sen
tiría que comprend ié ra i s mal á Dios, ó me admirar ía de que p u -
pudiéra ís amarle sin comprenderle. En todos los cas,sos consi
derar ía como un niño querido, y muy inocente, cuya débil i n 
teligencia no q u e r r í a asustar, como tampoco quer r ía contristar 
su corazón enfermo. 

¿Es así cómo queré i s aparecer ante mí? ¿Seré solamente vues
tro padre indulgente ó vuestro hermano resignado'.' ¡Ah! ¡me a r 
rancáis el corazón del pecho porque soy un hombre, y no pue
do soportar al lado de vos otro hombre! 

¡No, no me siento capaz de aceptar con tranquilidad el d i 
vorcio que me proponé is , porque yo no puedo amaros mas que 
á medias! ¡Se puede uno casarse bajo el r ég imen de la separa
ción de los bienes, pero no bajo la separación de las almas, so 
pena de que entonces el matrimonio sea nulo ante Dios! 

—Tiene razón , exc lamó el viejo Turdy, con una impetuosi
dad que no había visto j a m á s en él, y levantándose con esa t i e 
sura convulsiva que es siempre de temer en los viejos: sí, s í , 
eso es hablar como un hombre, y de esa manera hubiera debi 
do hablar á la madre de tu madre, á tu madre y á tí por consi 
guiente. No. os hubiéra ís entregado de lleno á un misticismo 
que te aleja de la dicha en el momento en que la tocas, y que ha 
hecho tan triste y frío el matrimonio de tu madre y el mío. 

¡Ah! estoy diciendo cosas que no deber ía tal vez decir delan
te de tí; pero hay momentos en la vida en los cuales es preciso 
confesarlo todo. Sabe, pues, niña loca, que ni tu padre, n i t u 
abuelo han sido felices. T u padre, que ha acabado por ser de
voto, no se acuerda do cuanto ha renegado en otros tiempos de 
la influencia del sacerdote en su hogar. La ha maldecido, y yo 
le he visto, furioso, amenazar la vida de cierto director espiri
tual. 

Hoy, sin duda alguna, pide perdón á esos señores ; pero es
tos no pueden volverle la dicha que le han robado. 

En cuanto á mí , no era violento, ni déspota , amaba á m i 
compañe ra . . . la hubiera amado con pasión, si ella lo hubiera 
querido; pero había entre nosotros un hombre que no l o q u e r í a , 
un hombre que cada dia le decia: 

«Sufrid las caricias de vuestro marido, vuestro cuerpo le 
pertenece; pero no vuestra alma, porque es un impío y un filó
sofo. Guardad vuestra alma para Dios y para mí. . .» 

— ¡ P a d r e mió! exclamó Lucía; ¡no digáis esas cosas! 
—¡Quie ro decirlas, las d i ré! Me hacen daño ; te lo causan á t f 

tambi ju ; pero eso no es una razón para dejar la verdad en la 
sombra y en el olvido. Tengo ochenta y dos años . Pues bien; lo 
juro ante ese el que llamáis Dios, y que para mí es l a /«y del 
Universo, llevo en mí hace cincuenta años una maldición que 
quiero formular basta mí úl t ima hora. 

¡Maldita y tres veces maldita sea la in tervención del sacer
dote en las familias! 

E l sacerdote que, jóven ó viejo, honesto ó depravado, nos 
arrebata la confianza y el respeto de nuestras mujeres; el sa
cerdote fanático ó moderado, es tá obligado por su estado á de
cirlas que estamos condenados si no nos confesamos, y así por 
consiguiente, las acostumbra á separar su alma de la nuestra, 
y á soñar con un pa ra í so de egoís tas del cual seremos exc lu i 
dos. 

— S í , maldito sea el sacerdote que no nos casa sino para ca
sarnos lo mas pronto posible; é l , que ya ha ext ra ído sus dere
chos sobre la virginidad del espír i tu y la pureza de la imagina
ción de nuestras mujeies enseñándolas lo que nosotros solos de
ber íamos haberla enseñado . 

Lucía se puso pál ida ante la energía un poco delirante de sa 
abuelo. 

— ¡ Q u é horroroso es todo estol dijo ella, de jándose caer en 
su asiento, después de haber hecho varios esfuerzos para calmar 
al anciano. ¡Oh! Emilio, ¡somos muy desgraciados! 

Lucía lloraba amargamente. 
La cólera del anciano Turdy se aplacó de repente y la p¡dí<J 

perdón de su violencia con conmovedoras puerilidades. 
Respecto á mí, tenia la muerte en el alma, porque conocía 

que me era imposible aceptar un matrimonio que tuviera el ca
rác te r de los que habia citado, con todos sus dolores y v e r g ü e n 
zas morales. 

Lucía comprendió m i silencio, y después de haber apaci
guado á su abuelo con sus caricias, vino hácia mí y cogió mí 
brazo para que fuéramos á la sala, como si hubiera querido ar
rojar las imágenes que acababan de ser evocadas ante ella. 

—Emi l io , me dijo en fin, apoyándose en mí con abandono, 
olvidemos lodo esto, y busquemos el medio de ganar tífimpo: s í , 
nos es preciso absolutamente el tiempo necesario para confe
sarnos el uno al otro hasta lo mas íntimo del alma, á no ser que 
hayá is perdido toda esperanza de atraerme á vos, ó de venir 
hácia raí. 

—Abrigo, la contes té , la firme esperanza de ganaros para 
ipí, si me decís que no la repudiá i s , á pesar de que miráis quí-^ 
zá eso como una obst inación de mi orgullo. 

Os c.-eo esclavo dq una lógica terrible que yo quisiera v e n 
cer con razones de sentimiento. Sé que vos no sois orgulloso, 
porque por lo menos os estimo, porque os retengo, porque m i 
brazo está enlazado al vuestro, porque os digo ganemos t i em
po, conozcámonos bien, y reunamos lodos nuestros esfuerzos 
para llegar á entendernos. 

—Luc ía , sois digna de ser adorada y os adoro. Dejadme, 
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pues, pediros hoy á vuestro padre, y comprometerme para coa 
•vos, sin exigir compromiso alguno por vuestra parte. 

— ¿ P e r o es posible? 
— S í , eso es posible de mí para vos, porque vuestra lealtad es 

sagrada á mis ojos. Si conocéis, después de a l g ú n tiempo de 
prueba, que no podéis hacerme ninguna concesión, me volve
reis m i palabra y punto concluido. No os piJo la vuestra: no 
tengo necesidad de ella, para saber que haré is todo lo posible 
para salvar el intervalo que nos separa. 

— ¡ S e a , pues! dijo Lucía , con santa efusión; acepto ese con
trato. Sois un gran corazón, Emilio, y me dejo vencer por la ge
nerosidad, con el fin de tener por qué admiraros y eslimaros 
siempre. Es preciso que esto se arregle así , porque mi padre 
-.fomperia con todo, y ¡qué lamentable desgracia para nosotros 
eeria el separarnos' sin haber puesto de nuestra parte todas 
nuestras fuerzas para unir nuestras almas, que se buscan con 
tanto ahínco y sinceridad! Vamos, Emilio, abrazad al abuelo y 
decidle que ruegue por nosotros. 

— ¡ Y o , orar! exc lamé , e s t r echándome en sus brazos el ancia
no Turdy , que r e u y lloraba al mismo tiempo. 

— S í , amigo mió, le dije, rogareis por nosotros á la gran ley 
del iiniLcrso, porque, pensándolo bien, reconoceréis que esa ley 
participa del espíritu y de la materia. Vuestro espír i tu hablará 
por nosotros á esc gran espír i tu que gobierna A las inteligen
cias, porque dirige todas las fuerzas, y al ensayar el rogarle, os 
sucede rá que oiréis con verdadera fe. 

—¡Hola! respondió el anciano, tu teándome sin apercibirse de 
ello: ¿tú rezas? 

— S í , á todas horas, en todos los momentos, con el pensa
miento, con la admiración, con mi ternura entusiasta, con el de
seo ardiente, con la reflexión lucida, con la vaguedad del en
s u e ñ o , con todas mis facultades, con todas mis emociones, con 
todas mis aspiraciones y todos mis instintos cuyo fin es el ideal, 
Dios por lo tanto, ¡el amor infinito! 

—¡Vaya ! replicó el viejo Turdy , dirigiéndose á Lucía , ya ves 
que es un exaltado como t ú . ¿Quién, pues, puede impedirosque 
os entendáis? ¡Casaos, casaos, y si nos ponemos de la parte del 
sacerdote, prometo convertirme! 

Una carta de Mr. de la Quintinie l legé en este mismo instan
te. Habia recibido, decia á su hija, una carta que le hacia i r al 
momento á Chambery. 

Habia alquilado un pequeño carruaje en la aldea del Bour-
get, y como esperaba cenar en la ciudad, decia no se le espera
ra á comer, pues pasarla la tarde v la noche en casa de Mlle* de 
T u r d y . 

No sé por q u é esta inexperada escapada del general, ha i n 
quietado á Lucía . 

Se ha informado por el mil i tar que sirve de criado á Mr. de 
la Quintinie y que la habia acompañado á la casa. Hablan en
contrado un correo que llevaba una carta al castillo. El gene
r a l , después de haber leido la carta, de la que era portador ese 
iFIXnbre, se habia adelantado hácia la aldea. Allí estuvo indeciso 
itu¡ momento, y después de haberse procurado un medio de tras
porte, habia escrito el billete y enviado á Turdy á su criado, su 
fusil y sus perros. 

—No veo en eso nada de asombroso, dijo el abuelo. El gene
ral no habia ido aun á saludar á mi hermana: el mejor inciden
te le habrá decidido á i r al momento á visitarla s egún era de
bido. 

Me de jóso locon Lucía; era la hora de su siesta y tenia tan
ta necesidad de ella, cuanto que habia quedado muy conmovido 
por nuestro diálogo 

Desde que se r e t i r é , p r e g u n t é á Lucía por qué habia tenido 
miedo. 

Me dijo que hubiera querido que aquel mismo dia hubiera 
habido una explicación entre mi padre y yo. 

—Debéis saber, me dijo, que su carácter es muy vivo, pero 
no obstinado; á ser así, no le amarla tiernamente, no le teme
r ía ; pero es el hombre de las formalidades exteriores, y echa en 
cara á menudo á mi abuelo, el que no se fija mucho en todo lo 
que me concierne. Hasta ahora se ha impacientado mucho el 
ver que no me casaba. Pretende que no sabe decidirme á ello, 
que los padres prudentes y reflexivos deben escoger ellos mis
mos, presentar el novio y reclamar la sumisión ciega de la 
j é ven. 

La cuestión que ha planteado esta mañana á propósi to de la 
obediencia pasiva, no era mas que la continuación de ese razo
namiento dirigido á m í . Cree que dejando á dos jóvenes obser
varse y estudiarse mutuamente, se les da tiempo para desencan
tarse del matrimonio, y añado con mucha candidez, que si se 
conociera bien de antemano á la persona con la cual uno se de
be unir, no se encontrarla una sola á la cual fiarse. Cuando le 
hago observar que eso no es animar á uno al matrimonio , p ro 
nuncia un es preciso casarse, y para mi padre es preciso que 
no haya habido nunca explicación. No le creáis , sin embargo, 
u n déspota . Cuando le conozcáis, veréis que mi libertad no cor
re riesgo formal: no es á él á quien temo para conmigo; sois 
vos, Emilio, al que temo para con él. 

—Esplicaos. 
— ¡ P u e s bien! temo que os impaciente é i r r i te . Sus teorías os 

he r i r án de seguro, y la manera con que p rocede rá con vos su
b levará vuestro án imo: tengo de ello mucho miedo. 

—Veamos, creo estar preparado para ello: me p r e g u n t a r á si 
soy buen católico. Sea, siendo católico él, tiene derecho de i n 
terrogarme ; y sufriré el interrogatorio con la calma mas 
grande. 

— ¿ P e r o no le engañare i s respecto de vuestros principios r e 
ligiosos? 

—Ciertamente que no. ¿Entonces me rehusa rá vuestra mano? 
—Eso es lo que no puedo deciros; no lo sé á punto fijo. Hace 

dos años, mi padre hubiera prescindido mejor que yo de las 
creencias: pero he cambiado mucho, y lo digo con sentimiento, 
su convers ión no ha hecho mas ameno su esp í r i tu . ¿Qué ha
ré i s , Emilio, si os declara que es preciso hacer acta de catolicis
mo para obtenerme? 

—Ret rocede ré como se hace con los niños, para alejar la 
tempestad. Le suplicaré se tome tiempo para conocerme, y en
tonces todo depende rá de vos, 

—¿Cómo? 
—Si me amáis lo bastante para abrazar mis ideas, usareis de 

vuestro legítimo ascendiente sobre él para hacerle que apruebe 
nuestra unión. 

—¡Ah! sí; pero estaraos en un callejón sin salida. Para que 
nuestras ideas lleguen á fundirse, no es preciso que se nos se
pare.... ¿Me autorizáis para que le diga que espero conver
tiros? 

—Si así lo creéis , decídselo, Lucía, pero no contéis conmigo 
para ayudaros á hacérse lo creer, 

Lucía tuvo un momento de despecho en el que, por la p r i 
mera vez, v i colocarse á la mujer por cima del apóstol . 

—¡Sois una roca! rae dijo: no sois capaz de la menor conce
s ión para quedaros á mi lado é infundirme valor. ¿Eso es amar? 

—jOh! sí , Lucía, exc lamé : es amar con la pasión de ua hom

bre honrado, que os respeta, y que no quiere hacerse indigno 
de vos por la mentira. 

—Justamente por eso es por lo que os aprecio, respondió con 
una mezcla de cólera y de ternura que la hizo adorable. [A ve
ces siento amar á un hombre tan altivo y tan terco! ¡Pe ro como 
ha de ser! ¡Cuanto mas me resist ís , mas orgullosa estoy de vos 
y mas me.obstino en querer amaros! 

¡Ella quiere! ¡Ah, yo hubiera querido no querer! La amo, la 
amo con una pasión, ardiente como un instinto, fria como una 
fatalidad. Para obtenerla, no tendría que hacer mas que doblar 
una rodil la , pronunciar una fó rmula . . . . Tengo mis horas de ten
tación como un devoto, con la diferencia de que el tentador 
ahora es el esp í r i tu clerical. Hace en el drama de mi amor el 
papel de diablo. 

Pero no temas nada; la tentación puede ser terrible y pun
zante para aquellos que tienen por juez al dios de las tinieblas. 
¡Yo tengo al Dios de la verdad! Con él, la lucha con el error es 
corla y la victoria fácil. 

Tu EMILIO. 

Car ta d é c i m a q u i n t a . 

Lucia á Morea l i . 
TURDY 13 de Junio. 

Amigo mió, sois muy bueno para mí al escribirme esa larga 
carta, t r a s c r i b i é n d o m e , ó, por mejor decir, t r aduc iéndome la 
doctrina del padre Onorio para las necesidades de mi alma. 

No sé si ese venerable religioso es tan elocuente como le 
pintá is . Tal vez dais á sus ideas el colorido de vuestra propia 
elocuencia. No importa, solo quiero examinar la doctrina en sí 

No es nueva, es la del bello l ibro de la Imi tac ión de Jesu
cristo, que está considerada por la Iglesia como la in t roducción 
á la santidad; pero quizá no tenemos el derecho de creer que 
esa especie de trabajos inspirados son propios de los tiempos en 
que se dan á luz, y que nos trazan una línea de conducta casi 
imposible de seguir, sino es peligrosa y contraria á los progresos 
de la fe. 

Por ventura, la fe, la noción y el amor de Dios, ¿no deben 
seguir la marcha del espír i tu humano, de siglo en siglo, y po
nerse á la cabeza de todas las conquistas, en lugar de hacerse 
arrastrar ó en vez de protestar? 

Esto nos l levaría muy lejos, y no seria mas que la paráfrasis 
de una de esas excelentes lecciones que olvidáis , de las que tal 
vez renegá i s , pero que yo he guardado en extractos y en resú 
menes en mis cuadernos del convento. 

Esta lección se intitulaba B p u r si muove. 
Acordaos, amigo mió. 
Vos nos decíais (y os lo cito casi textualmente, porque tengo 

el extracto ante mis ojos): 
—«Sí ; la tierra daba vueltas y las hubiera dado siempre, por

que ese movimiento es su vida, y si los jueces que condenaban á 
Galileo hubieran reflexionado y razonado mejor, hubieran podido 
interpretar el milagro de Josué sin hacer mentir á los santos libros, 
ni á las eternas leyes de la naturaleza; Dios, que tiene el poder de 
hacer funcionar todas las ruedas del universo, tenia también el de 
hacer aparecer á los ojos de ese p u ñ a d o de hombres que com
batían en su nombre el espectro inflamado de un sol inmóvil , 
reemplazando con su creencia el astro verdadero que se alejaba 
y se ex t inguía en las nubes del ocaso. 

«De esta manera, añadíais , es como adhir iéndose alguna vez 
demasiado á la letra, se sumerge uno en luchas en que el e sp í 
r i tu del siglo parece triunfar, mientras que en el feudo es el es
píri tu de Dios el que alumbra los trabajos de los sábios y de los 
filósofos, bien sea que le reconozcan, bien sea que le n ieguen .» 

Hé ahí lo que decíais , amigo mió. Permitidme que me atenga 
á ese dulce y claro espír i tu que formaba el mió, y cuyas con
clusiones no me es posible cambiar. Vuestro padre Onorio es un 
santo, no lo dudo; pero hay santos que se e n g a ñ a n , y vos mis
mo estáis obligado á modificar y atenuar las censecuencias de 
su doctrina. 

No me gusta la exageración de las resoluciones. Tengo hoy 
la certidumbre de que se puede tomar al Salvador Jesús por 
ideal de la vida interior sin romper con los deberes del tiempo, 
y del espacio en que se vive. 

Este ideal que uno lleva consigo tiende á elevar sin cesar la 
prác t ica de la vida social; pero creo que también prohibe rom
perla, y que los grandes rompimientos con los deberes ordina
rios son grandes escándalos , perdonables solamente á aquel 
que no ha comprendido esos deberes. Yo los he comprendido; 
no puedo desconocerlos. Debo y quiero vivir con mi tiempo, 
al que Dios no ha maldecido. Dios no maldice nada; ¡ lo ase
guro ! 

No me pidáis nada mas, amigo mío. Hablaros de ese pro
yecto de matrimonio que os parece tan funesto me es aun i m 
posible. 

¿Por qué? ¡No lo sé! 
Conozco que mi alma aborda un gran misterio, y que esta 

primera lucha con el espír i tu desconocido que me habla, no 
permite tener n ingún testigo ex t r año . 

No me a t rever ía á manifestar á mis padres los pensamientos 
que llevo conmigo, no me a t rever ía á manifestárselos á aquel 
que es objeto de ellos; Hay ahí , como un abismo que franquear 
y como una m o n t a ñ a que salvar: es no sé q u é v e r g ü e n z a sa
grada, si puede decirse así, porque no me hace avergonzarme 
de mí cuando la sangre sube ardiente á m i s megillas. 

¡No temáis nada! Mi ángel bueno vela, y me tranquiliza. M i 
conciencia no conoce la malicia, y así está libre de terrores. 
Siento que Dios está en mí como nunca loíbe sentido, y sin saber 
cómo reso lverá el problema de mi situación, estoy penetrada 
de una confianza sin límites en el lin que me reservo. 

No quiero discutir con Emil io. Tampoco podr ía . 
No me siento con fuerzas reales, sino en los ar t ículos de fe, 

en los cuales está de acuerdo conmigo y en los que es mucho 
mas fuerte que yo . . . ¡tan fuerte como vos, amigo ralo, ío cual 
no es poco decir! 

Tranquilizaos en lo que á raí se refiere, y no lloréis ya por 
nuestra amistad perdida, 

¿Por qué perdida, si volvéis á ser para raí el amigo que yo 
he conocido siempre? 

Emilio mismo r e n u d a r á esta amistad cuando vos me autor i 
céis para dárse la á conocer, y cuando hayáis reconocido en él 
un guia seguro, ilustrado, legít imo, en fin, para raí alma. Vedle 
pues, habladle de raí, haceros apreciar de él , obtened su con
fianza: consiento en no pronunciarme en un sentido ó en otro 
sino después de esta prueba; pero sed el mismo, amigo mío, y 
dejemos á un lado la influencia inoportuna que ha dictado vues
tra ú l t ima carta. 

LÜCIA. 
Car ta d é c i m a s e s t a . 

M r . Lemontier á Emi l io , en A i x . 
PARÍS 13 de Junio 1861. 

Temo, que, por efecto de un celo de jóven apóstol , no seas 

un poco rígido en tus relaciones con el c í rculo oficial ú oculto 
que se disputa á Lucía . 

No pidamos demasiado á los hombres, en estos momentos de 
desenvolvimiento intelectual, sean ca 'ó l icos , protestantes ó j u 
díos. Si se mirara bien de cerca, se veria que muchos de ellos 
son todo esto á la vez y muy paganos a d e m á s , tanto tienden las 
doctrinas á una fusión inevitable á despecho de la pre tens ión de 
la inmovilidad que caracteriza á ciertos adeptos de esta fe en fa
cetas. 

Y eso es debido á que la fusión tiene por prólogo inevitable 
la confus ión. 

Mi parecer es que se necesita evitar las discusiones vanas, 
y no llevar la confusión á los espí r i tus que luchan en detalle! 
Muchos caminos conducen á 'a verdad, y la divisa de la Iglesia 
«es por todas partes se va á Roma .» 

¡Pidamoa ahora que todos los caminos lleven Roma á 
Dios! 

Trazar una ruta única y absoluta, edificar sistemas de todas 
clases, seria comenzar la historia del pasado. El hombre nuevo 
no sufrirá nuevas trabas. Q u e r r á mejor usar de las que yaco-
noce, hasta de aquellas que le abandonan á fuerza de ser an
tiguo, y como eso es fatal, nada debe irritarnos en las observa
ciones de la costumbre. 

Por otra parte, cualquiera que sea la teoría del individuo, 
puede estaren el camino práct ico del ideal, si su alma es mas 
generosa que su creencia, y esta anomal ía se presenta en nu
merosos ejemplos en la s i tuación particular de las épocas de 
grande transición. 

No sena, pues, preciso tomar al pié de la letra lo que le he 
dicho sobre los enucos intelectuales. 

El misticismo es una gran máquina de muti lación moral; 
pero los gé rmenes de la verdadera viri l idad se le escapan á me
nudo. He conocido devotos muy filósofos, esprits for í s , muy 
supersticiosos, y otros demasiado religiosos, sin que se dieran 
cuenta de ello. 

Estas escepciones, frecuentes ó no, no deben, sin embargo, 
servir para rehabilitar el espí r i tu dañ ino de las doctrinas ene
migas del progreso. 

No son sino nobles inconsecuencias, lucha de la vida divina 
con las almas, protestas que escapan al razonamiento, atentados 
sublimes contra la lógica del mal , contradicción sin las que el 
espír i tu de Dios hubiera sido ahogado en la Edad Medía . 

La reforma fué una de esas protestas expon láneas que abren 
una válvula de seguridad á la sofocación universal. 

Una nueva reforma mas radical y completa se va preparando. 
¿La Iglesia romana se pondrá á la cabeza del movimiento? ¿Quién 
sabe? ¿Y por qué no? 

Hé ahí por qué , hijo mió, no es preciso desanimar á los ca
tólicos como Lucía ni á los ateos como su abuelo. 

Para concluir: ¡espír i tu de caridad, tolerancia y amenidad 
hácia todo hombre y toda mujer de bien que se e n g a ñ e n ! ¡Guer 
ra abierta, guerra á muerte á la mentira eregida en palabra de 
Dios! Desprecio absoluto, desprecio glacial para los h ipócr i tas 
que hacen de la vida religiosa un instrumento de ódio y de em
brutecimiento, ó simplemante el escalón de su ambic ión! 

¡Sé tan prudente como audaz, lo cual no es fácil! Razón de 
mas para ensayarlo. 

Dios te bendiga como te bendice tu padre. 
Dirígime tu próxima carta á Cheneville. Voy á acabar mi 

trabajo debajo ae los árboles viejos que te han visto nacer. Es 
t a ré mas cerca de t í . 

C a r t a d é c i m a s é t i m a . 
E m i l i o á su padre. 

A i x 13 de Junio. 
Hoy creía poder abordar la cuest ión con el general; pero ha 

escrito de Chambery que no volvería hasta m a ñ a n a , y he podi 
do pasar el dia en una especie de coloquio con Lucía . 

Hemos hablado largo tiempo paseándonos en el cercado y en 
la mon taña , alrededor del castillo. 

¡Es un sitio encantado y Lucía es una criatura divina, padre 
mío! No hemos discutido mas, hemos derramado nuestro cora
zón el uno en el otro. Nos hemos contado toda nuestra vida, ¡y 
q u é dicha para mí el no tener nada que ocultarla, nada que 
callar! 

¡Cuánto te lo agradezco! porque es á tí á quien debo el h a 
ber ignorado hasta ahora los peligrosos arrebatos de la j u v e n 
tud y de la ociosidad. 

Le he referido toda nuestra intimidad de trabajo, de viajes 
que hemos hecho juntos, de diálogos ínt imos y nunca agota
dos, de las tardes de invierno en el campo, en las que los dosr 
solos al lado del fuego, pensábamos en alta voz el uno para el 
otro, y en las que alguna vez seguíamos engolfados hasta media 
noche, olvidándonos de contar las horas que t rascur r ían y de 
las luces que se consumían en la mesa. 

A Lucía le gustaba oír q ie e s t á b a m o s á menudo muy ale
gres en estas espansiones, en las que re íamos tanto, que l l e g á 
bamos á despertar, sobresaltado, á el perro viejo que dormía 
sobre nuestras piernas; que volvíamos á lo mismo el dia s i - • 
gu íen te , después de habernos dicho.* 

—Esta vez nos separaremos á las diez, tenemos que traba
jar , velamos demasiado; y volvíamos á caer en la misma falta 
de olvidarnos del tiempo que t rascur r ía , por el placer de poder 
cambiar algunas ideas y comunicarnos nuestros sentimientos 
sin ser molestados ni distraídos por la vida exterio; . 

La contaba también nuestros largos paseos de ocho dias, en 
el verano, con un criado que nos acompañaba para hacer nues
tra cocina ambulante, y una muía para llevar nuestras provisio
nes. 

La relataba también nuestro modo de explorar una loca l i 
dad de poca extens ión , examinando todo, recogiendo todo, y 
cómo l legábamos á poseerla bajo todos sus aspectos de conjun
to y de detalle^ arte, ciencia, historia, costumbres, Fauna y 
Flora. 

Y después también nuestras grandes escurs íones , nuestras 
escursiones á las bibliotecas, nuestras horas de investigaciones 
en los libros, nuestras colecciones de recuerdos, nuestros sue
ños que se olvidaban de lodo en el seno de la naturaleza, en fin, 
¡toda esta vida reflejada en dos personas, vida que has hecho 
para mí tan libre y tan vasta, tan hermosa y dulce, tan auste
ra y tierna!... 

Lucía ha soñado durante mucho tiempo; después de haber
me preguntado mucho también . 

—No me asombro ya; me contestó ella, de encontrar en vos 
lo que no he encontrado en nadie; la relación entre las ¡deas, 
los sentimientos y los gustos. Vuestro espír i tu y vuestro c a r á c 
ter se relacionan también; y esta p_rezade costumbrps que he 
oído, casi imposible en vuestro sexo y á vuestra edad, á menos 
de tener una educación católica de las mas r ígidas , es para mí 
una sorpresa de ¡a cual no vuelvo aun. 

—Todo eso, Lucía , lo ha obtenido el sentimiento religioso, 
no lo dudéis ; pero ha faltado, lo confieso, el temor del diablo y 
la creencia del infierno. 
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j^o me habléis del infieJno, respondió vivamente, no he 
creído j amás en é £ Pero no hablemos de ninguna manera de 
nuestros dogmas, hablemos de nosotros. Adoro á vuestro pa
dre me veis entusiasta por é l . . . y hasta envidiosa. 

Decidme, Emilio, ¿es posible que vos, que tenéis constante
mente ante los ojos un ideal como el vuestro, améis apasionada
mente á una pobre jdven como yo? 

Sí, y mucho mas, aun suponiendo seáis la pobre jdven 
que decís. Los grandes amores nacen de los grandes amores. 

—¡Y sin embargo, ved! replicd; decís que un sacerdote, un 
confesor, un director de mi conciencia seria vuestro r iva l , que 
os robaría mi a lnu , y que entre dos séres que se aman no pue
de haber mas que Dios! 

—No he dicho j a m á s entre, sino en ellos y con ellos. 
—¡Pe ro vuestro padre es un hombre! ¿Será nuestro confesor 

y consejero? Yo lo deseo, y mucho; pero entonces, ¿qué viene á 
ser vuest: a teoría en contra de la intervención del padre espi-
r i t m l l 

—¡Os haré ver la diferencia, Lucía! La intervención de un 
padre como el mió seria discreta, y al recurrir nosotros á él, 
seriamos libres. Un padre como el mío, no oiría la confi-sion del 
uno sin escuchar la del otro, y no exigiría ni la una n la otra 
como necesarias para nuestra salvación. 

Yo comprender ía , á falla de buenos padres y de amigos se
veros, el papel de un sacerdote santo y sábío que cousintiera en 
dar sus consejos y sus luces á dos amantes, á dos esposos a t r a í 
dos hácia él de común acuerdo por una confianza igual, y que 
cuando no les viera dirigirse á él , diera gracias á Dios, porque 
no necesitaban de él. 

¿Obran así vuestros sacerdotes? 
¿Vuestra confianza en ellos no es obligatoria, forzoza? ¿ P o 

déis consultarle en un caso aislado de conciencia? 
¿No es preciso decirles todo, hasta los secretos mas delica

dos del pudor, hasta las cosas que un padre no se a t rever ía á 
preguntar á su hija? 

—No lo sé , respondió Lucía con firmeza. Hay pudores que 
no tienen secretos que revelar y que no conocen las angustias 
que inspira la confesión. ¿No me concederéis que respecto de 
otras personas es un freno saludable y poderoso el temor de te
ner que revelar alguna cosa que pueda inspirar vergüenza? 

— L i obligación de ejecutar un acto impúdico para renovar la 
impureza del pensamiento, ¿ u o e s un remedio empír ico , amada 
Lucía? ¿Qué cosa hay mas inconveniente para una jéven donce
l la ó para una mujer jdven, como el descubrirse así á un hom
bre? Es arrojarse en el fuego para curarse de la quemadura. 

Lucía no respondió: volvió á su pretendida envidia á p r o p ó 
sito de t í . 

—Confesad, me dijo, que ya me habéis hecho confesar con 
vuestro padre. 

—Es preciso creer, r espondí , que os haya confesado tal cual 
sois, pues que me ha vuelto á enviar á vuestros piés. 

—¡Como penitencia!... dijo ella, r iéndose . Pues bien; ahora 
quiero que hablemos de mí, con el ifin de que este padre, del 
que tengo miedo y envidia, juzgue si soy digna de llegar í ser 
su bija, t n verdad, no lo sé . Interrogadme. 

— ¡ O h , Dios mió! le dije; una sola cosa me atormenta. Vues
tra vida ha sido tan pura, que está escrita en una mirada, en 
una sonrisa vuestra. ¡Podéis haber intentado amar á alguno co
mo intentáis amarme ahora, sin perder el menor de vuestros de
rechos á mi respeto, y, sin embargo, me desespera ré al saber 
que habéis amado! 

—Entonces, ¿por qué me lo preguntá i s? 
—Para que si así fuera, no me lo dijérais nunca. 
— |Ahl veo que sois débi l , y caéis por vuestro propio peso. 

Tené i s el valor de vuestra franqueza, pero no el de la mia. 
—Es verdad; pero es que no soy fuerte del todo. Lacia, ó al 

menos ignoro si lo soy. No he tenido hasta ahora nada mas que 
momentos de felicidad, y no sé si sabría salir de una prueba v io
lenta. Creo poder decir que mi conciencia no perder ía nada de 
su honradez; pero no sé sí en la contienda perder ía mi vida. 

—Vamos, vamos, repl icó Lucía sonriendo, no separéis vues
tros ojos de los míos, y no seáis cobarde. He sentido un amor, 
un verdadero amor de mujer en mi vida, y necesito contáros lo ; 
pero no tembléis así , he amado á un niño.* 

— ¿ \ un níiio? 
. —Sí , un niño de cuatro años , la hija de mí doncella Mísic: 
una niña que ha causado en mí vida una especie de revolución; 
pero es preciso me remonte un poco á esa vida amerior. Reasu
miré m i historia en algunas palabras, y la sometereis al ju ic io de 
vuestro padre. 

«Yo he sido siempre de ca rác te r alegre, pero de esp í r i tu un 
poco sér io . El primer despertar de mi alma se ha verificado en 
e l seno de una religión, dulce y tolerante en las formas, gracias 
á una buena dirección que he encontrado; pero severa en sus 
consecuencias, gracias á cierta necebidad de lógica ardiente que 
es natural en mí. He querido aplicar esta lógica á mi vida; con
sagrar mi fortuna y mis cuidados á la dicha de otros sin permi
tirme nunca pensar en la mia. No podía separar en mí pensa
miento mis propias felicidades de las de los demás sé res que 
quer ía hacer dichosos. 

»Se os ha dicho que quer ía hacerme religiosa; he pensado 
"durante mucho tiempo en ello; pero eso no era debido á un ins
tinto de aislamiento feroz. Quería consagrarme á la educac ión 
de los niños y de las jóvenes solteras. 

—»Ya que que soy rica, me decía, tengo deberes que llenar 
preferibles á los del matrimonio. Debo y quiero adoptar una fa
milia tan extensa como mis recursos, mi tiempo y mis fuerzas 
me lo permitan. 

»No lo he hecho, sin embargo. Mas larde, y cuando pasemos 
á los detalles, os contaré lo que me ha hecho dudar. Hoy os d i ré 
solamente lo que me ha hecho renunciar á mis proyectos. 

»Un dia, mi doncella Misie, me supl icó llorando admitiera á 
su pequeña hija en la casa. Su hermana, á quien la había con
fiado, acababa de morir, y nadie había en la aldea que la inspi
rara confianza. M i abuelo ama á los n iños , pero con la condición 
de que no serán ni enredadores ni desvastadores. 

«Piensa con razón que sus padres, ocupados en los deberes 
de la domestícidad, no pueden vigilarlos mucho, y que esos pe
queños bandidos, entregados á ellos mismos, arrancan y talan 
las flores, descuidan á los pájaros y hacen otras mi l ton ter ías 
perjudiciales para ellos mismos y para el reposo de los ancianos. 

«Obtuve una excepción á favor de Lucelte: era m i ahijada, 
y me encargaba de vigilarla en las horas en que su madre no 
pudiera hacerlo. 

»Fu í á buscar, pues, á la n iña , que estaba bastante mal 
cuidada. 

"Cuando la hube bañado , v i que era de una delicadeza ex
trema, y que necesitaba de grandes cuidados. 

»No era bonita: tímida, medio salvaje, al principio tan solo 
me conmovió, pero me preocupaba mucho. 

>'Su salud delicada, su carácter sombrío , exigían una vígi-
iancia continua, y me a r r epen t í de haber aceptado una carga 

que absorbía tomo mi tiempo y me hacía esclava de un peque
ñ o sér poco interesada por sí misma. 

»A1 querer volverla á su madre, para la cual hubiera obte
nido una dispensa de servicio hasta nueva ó rden , me sent í con
movida de nuevo. 

»M¡sie no sabia cuidar á su hija ni física n¡ moralmente. 
»La hacía comer demasiado ó demasiado poco, la r e g a ñ a b a 

y la halagaba sin discernimiento. La sup l iqué no se mezclara 
mas en la educación de su hija. 

•Conservar ese pequeño cuerpo y esa pequeña alma ¿no era 
tan obligatorio como preparar la educación de dos ó trescientas 
jóvenes? 

«¿El rocío, fecunda menos á una yerbecí l la que á la inmensa 
sábana de la pradera? 

»Y después de todo, debía aceptar esa carga, por la simple 
razón de que pesaba sobre mí . 

«Soñaba en las grandes cosas, y desdeñaba las p e q u e ñ a s ; 
eso no era el verdadero espír i tu cristiano. 

«Volví á ser esclava úc Lucette é hice todo cuanto estaba á 
mí alcance. 

"Durante el invierno, Lucette siguió estando abatida y som
bría; pero cuando las grandes nieves comenzaron á fundirse, 
cuando la primavera la reverdec ió , mi pobre pequeña comenzó 
á revivir . 

«Una mañana , en la que jugaba melancól icamente á mis 
piés en el j a rd ín , dejó caer sus juguetes , miró por espacio de 
largo rato á un espino en donde un pajarillo había empezado á 
fabricar su nido, y viendo al anímalil lo traer asido de su pico 
una paja, se sonr ió en silencio. 

»Era , según creo, su primera sonrisa voluntaria y expon-
t á n e a . 

»Su madre no la arrancaba sino á costa de grandes r e g a ñ o s , 
esas pequeñas muestras de vivacidad en su fisonomía. 

«Lo que os voy á decir os parecerá quizá muy puer i l , para 
la muda sonrisa de Lucette, para ese pájaro que nada le pedia, 
rae causó un enternecimiento extraordinario. La miré como sí 
apareciera ante mí por primera vez. Esa sonrisa la había tras-
figurado, estaba hermosa. 
• «Pá l ida , aun debajo de sus cabellos oscuros, se animaba 
poco á poco, como un botón de flor que se entreabre y se co
lorea al sol. Se levantó para ir á mirar el pequeño nido que el 
pájaro acababa de abandonar, y su sonrisa fué ya una risa 
franca, ex t rañada y admirada. 

«Volvió hácia mí , y viendo mis ojos fijos en los suyos vaciló 
un poco, se enardeció , y vino por la primera vez á abrazarme 
y á acariciarme con efusión. 

«¡Nos a m á b a m o s al fin! Tenía confianza en m í . . . ¿Cómo os 
diré lo que ella me inspiraba de repente? 

«Era como la revelación de una cosa ignorada hasta enton
ces, el encanto de la infancia. 

«Las religiosas, y en verdad yo era una de ellas, aunque to
davía l ibre . . . no conocen el sentimiento m i t e r n a l . 

«Sería preciso adivinarlo, y no debeu detenerse en investi
gar los misterios. 

«Sus hijas adoptivas son para ellas pequeñas hermanas que 
dirigen mas ó menos bien, pero á las que su corazón rechaza de 
alguna manera. 

«En t re ellas hay algunas que detestan á las n iñas , bien á su 
pesar, como si su conciencia entristecida protestara contra la ex-
terilidad de su vida. 

«Por lo que á mí toca, amaba la infancia, pero no la había 
comprendido. 

"Eran para mí almas jóvenes á las que tenia que i luminar 
con las luces de la religión; pero no séres completos y verda
deramente angélicos como son en realidad los n iños . 

«La belleza, las gracias y no sé que misteriosamente d i v i 
no, como si Dios no tuviera necesidad de nosotros para reve
larse á ellos mas ín t imamente que á nosotros mismos, hé ahí lo 
que me hirió con una luz imprevista. 

«¿Por qué el nido del pajarillo preocupaba el pensamiento 
de LucctteV 

«¿Sabia si era una cuña ó una diversión tan solo? 
»Si ella me lo hubiera preguntado, no hubiera sabido res

ponderla. 
«Parec ía como que lo habla comprendido mejor que yo y 

que adoraba ya en su corazón la ley de Dios, á ta que veía rea
lizarse en el trabajo de esa pequeña criatura. 

«A partir de este d í a , Lucette se me hizo tan querida, que 
mí personalidad desaparec ió para mí en a lgún modo. Como sí 
ella lo hubiera comprendido, la pobre pequeña me amó desde 
entonces apasionadamente. 

«No era demostrativa, pero se unía á mí como mí sombra á 
mi cuerpo, y sí me vela obligada á abandonarla algunas horas, 
la encontraba absorta y abatida. 

»Su alegría era tan grande al verme venir, que tenía arre
batos que me inquietaban. 

«El médico al verla así me decía á menudo: 
—"No la améis mucho, no vivirá largo tiempo. 

« E m p r e n d í la tarea de hacerla v iv i r , no esperando salir muy 
bien de la empresa, y estaba ya, por decirlo así , preparada á 
perderla; pero penetrada del deseo ardiente de hacer su vida tan 
vasta y tal dulce como me fuera posible. 

«Es ta preocupación llegó á ser mí único pensamiento, y d u 
rante seis meses viví tan fuera de mí misma, como sí nunca me 
hubiera conocido. 

«Todos mis pensamientos, todas mis inquietudes, todas mis 
esperanzas se cifraban en esa niña; ella era el fin de mi vida 

«En vano era que intentara alguna vez interrogarme: no po
día responderme, amaba al niño y á la infancia mas que á mí 
misma. 

"Había llegado á sentir todos los misteriosos instintos de la 
maternidad. Durante la noche parecía como que adver t ía los 
prolongados suspiros de Lucette y me despertaba antes que 
ella. 

" A l pasearla, sentía venir del horizonte el soplo de un aire 
demasiado fresco para un pecho delicado. 

«Esa niña, siempre en mis brazos, en mis rodillas, ó agarra
da á mis vestidos, impacientaba un poco á mi abuelo; y cuan
do, por no abandonarla rehusaba ir á pasar los días festivos en 
compañía de mi tía, esta decía que me volvía loca; pero en el 
fondo, los dos esperaban que esa afición á la infancia me con
duciría al matrimonio y no se me contrariaba demasiado. 

«En el verano, Lucette pareció querer v i v i r . 
«Su inteligencia se desarrollaba con rapidez, preguntaba 

mucho, pero sus preguntas misteriosas, incomprensibles á ve
ces, me espantaban. 

«¿Qué responder á esa pequeña alma que buscaba á Dios, y 
que parecía entreverle en sus sueños mejor que en mis exp l i 
caciones? 

"Quer ía i r á las estrellas; esta era su idea fija, y era preciso 
alguna vez prometer conducirla para impedir que llorara sin 
causa aparente. 

«Pero no es la historia de Lucelte lo que quiero contaros. 

«Sus adorables monadas, su poesía agraciada, no han exis
tido tal vez mas que para mí . Eso ha sido un sueño delicioso y 
punzante en mí vida. 

«Cuando las nieves volvieron, decayó considerablemente. 
No la abandonaba ni de día ni de noche. En una fria m a ñ a n a de 
invierno se du rmió sobre mí corazón para no volver á disper
tarse mas, y en este momento supremo la v i sonre í r por ú l t ima 
vez, como si la muerte hubiera aparecido ante sus ojos bajo la 
forma de un pajarillo que teje alegremente la cuna de una nue
va vida. 

«Sentí un dolor del cual no quiero hablaros: l lorar ía aun, y 
no debo entr is teceros .» 

— L u c í a , l loro con vos, y también adoro á Lucette. Para mt 
es una revelación que me hacé i s . . , y h é m e pronto á contaros e l 
resto de vuestra historia. 

— S í , lo deseo; hablad. 
—Pues bien; habéis si Jo trasformada por este amor de ma

dre: habéis comprendido que la adopción de un niño era una 
cosa mucho mas grave que la dirección de un ganado. Habé is 
comprendido el fin de la mujer; habéis visto que el niño no po
día tener muchas madres, y que para vivir dichoso, ó para v i 
vir dulcemente, de. ia absorber toda la existencia de una sola. 
Os habéis dicho que el fin de la mujer era la maternidad coa 
todas sus penalidades, todas sus solicitudes, todos sus su f r i 
mientos y todos sus goces, y que una religiosa, comparada á 
una madre, no era mas que un pedagogo en el lugar de Dios. 

—Sí , Emilio, es verdad lo que decís , y eso es lo que yo he 
sentido. Todas mis razones exaltadas han caído por su propio 
peso ante la realidad. El estado mas sublin e y religioso es el es
tado mas natural. Di JS no ha puesto en nuestras corazones ese 
milagro de ternura inagotable; esa faculta i d e á n i r y de sufrir 
para que nuestra volunta 1 rechace lo que L os conveü ien le . 

El día en que perdí á Lucette resolví casarme; pero no que
ría casarme con cualquiera, y ningun hombre había hablado i 
mi co razón , ninguno había despenado mi imaginación. 

Yo era muy aHiva; mal hecho, sin duda alguna. No tenia 
derechos á la afeciion de un hombre verdaderamente supeiior; 
yo, cuya vida llena de grandes aspiraciones y de pequeños sa
crificios había sido en suma bastante estér i l . 

¿Qué queré is? no me explico la razón: estaba prevenida, y 
el ideal religioso del cual me había alimentado, no me hacía ser 
indulgente con el mundo real. Habia nacido, sin embargo, bon
dadosa, según creo; pero me habia dividido en dos parles; una 
de honradez y de alegría para esta vida exterior, á la que no 
quer ía mezclarme mas que en su superficie, como hace la go
londrina que pasa rasando por la ola sin abandonar el dominio 
del aire: la otra, lodo de recogimiento y de entusiasmo par i las 
cosas celestes, región intelectual en la que quer ía absorber lo 
mejor de mí alma. 

Eslaba, pues, bastante mal dispuesta para amar cuando os 
e n c o n t r é . 

Vuestra ex t r aña sinceridad es la que me ha impresionado, y 
os he cobrado desde los primeros días tan grande aprecio, que 
no me ha sido posible volver á mi orgullo solitario: he sentido 
por vos amistad, á primera vista; una amistad tan grande que 
no me parece posible sea destruida j a m á s , y aun cuando no nos 
casemos, no pensaré de ninguna manera en casarme nunca. No 
me a t rever ía á ofrecer á otro hombre un corazón á el que tan
tos derechos tenéis , y me imagino que á ser hombre, no q u e r r í a 
colocarme después de vos en la vida de una mujer formal . 

Pero vuestra ruda franqueza ha tenido también sus incon
venientes. 

Asustada al verme tan ocupada de vos y tan fuera de mí co
mo en tiempo de Lucette, he querido saber lo que pasaba por 
mí . . 

He temido amaros con un amor verdadero en el momento 
en que temí no sintierais amor por mí, ¿Era esto un sentimiento 
pueril de mujer, un instinto de coque te r ía? 

He tenido miedo de mí misma, he huido, he buscado en e l 
retiro y en la oración ia calma interior. 

Pues bien, de ese modo me he calmado realmente, no por 
que me olviuara de vos, sino por la intervención misteriosa de 
no sé que voz inlei-ior. 

No me pregun té i s mas, no sabría qné responderos; sé tan 
solo que Dios parecía estar sordo á mis súpl icas cuando le ofre
cía renunciar á vos, y que venia hácia mí , con suavidades ine
fables cuando oraba por vos solo. 

Entonces tuve en él una confianza que no habia tenido aun, 
y la que me ha explicado que la fe en Dios no es completa, sino 
cuando tenemos fe en nosotros mismos. Dios está de tal manera 
en nosotros, que al dudar de nosotros, nos vemos arrastrados á 
dudar de él. 

A fuerza de interrogarle sobre sus intenciones para con nos
otros, nos olvidamos demasiado á menudo, qu izá , en la práct ica 
religiosa, de que nos ha dado el libre árbi t ro para obligarnos á 
servirnos de él: en fin, he reconocido que mi afección por vos 
habia agrandado y esclarecido mí fe. Desde entoaecs he resuel
to no combatir mas, y aguardar sin terror lo que Dios os inspi
rar ía á vos mismo para la resolución de nuestro porvenir. 

Estaba trasportado de gozo, y sin embargo, Lucía permane
cía triste. Sus ojos, fijos en los míos, se llenaban á cada m o 
mento de l ág r imas . 

—Decidlo todo, Luisa, exc lamé: decidlo todo, os lo suplico. 
No me dejéis vivir así , ébr ío de felicidad y de reconocimiento 
con esta espa Ja de Damócles sobre mi cabeza. Habría en esto a l -
gó de horriblemente cruel que no sería propio de vos. 

— E m i l i o , repl icó , os he dicho que os amaba mas que n ingu
no, y que tenía fe en vos. No me gregunteis nada de lo que es
toy segura; lo que hay en mí es duda, temor, esperanza y 
a p r e n s i ó n . 

Mí afección para vos es el grito de mí libertad. 
Mi confesión lo atestigua. 
Lo restante no depende de mí , os lo ju ro , y no es hoy n i 

mañana cuando desapa rece rán los obs táculos que temo. Os he 
dicho siempre que era preciso un poco de tiempo y no podemos 
ni debemos adelantar la marcha del tiempo. He creído deber res
petar el secreto de su pensamiento. 

¿Con q u é derecho me opondr ía? 
Me oculta alguna cosa; pero viendo en que atrevidas y lea

les sorpresas han venido á parar hasta aqu í sus restricciones y 
los pequeños misterios de su conducta, ¿no sería ingrato y loco 
no esperando un poco? 

Es una prueba que me impone.. . ¡Ah! ¡no quiero ser in fe 
r i o r ' á loque ella espera de mí ! 

Hemos comido con el abuelo, y hemos permanecido juntos 
hasia que han salido las estrellas. Las hemos mirado con amor. 
Lucía parecía aceptar la idea de v iv i r sucesivamente, y q u í z í 
un día s imul t áneamente , por la percepción del infinito en t o 
dos estos mundos: ama la grandeza de este hermoso sueño y no 
vé en él he reg ía . 

—Las proemsas de m i rel igión, decía , son misteriosas; dan £ 
* mi alma la eternidad de la dicha en la contemplación de Dios, y 
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por ocupación en la eternidad, el cuidado de cantar sus alaban
zas. No hagáis esto r idículo . 

Toda esta vida que nos rodea en el cielo, lo mismo que en la 
t ierra, ¿no es el himno eterno é incesante al cual unimos nues
tras voces ya, y al que ardemos en deseos de unirnos cada dia 
mas? 

Ya ves cu:ín vasto es el espí r i tu de Lucía , y cdmo se aparta 
su inteligencia de la estrechez de la letra. 

¿Qué es, pues, lo que puede separarnos, impedir nuestra 
eterna misión? ¿Su padre? Este hombre me parece tan poco á su 
lado, como n j te lo puedes figurar. 

Hay, sin embargo, una gota de hiél en mi felicidad, no sé 
caal; pero no creo me atormente mas de lo que es justo, y que 
m i corazón sea ingrato. . . Bendigo á Dios, á Lucía y á tí. 

He pasado esta larde escribiéndole, y mañana vuelvo á T u r -
dy , en donde se me ha dicho vuelva mañana á comer. 

Esta tarde es cuando debo hablar al general. 
Te diré el resultado de mis oberturas; pero cierro esta enor

me carta, y voy í procurar dormirme, confiado bajo el ala de l u 
amor. 

EMILIO. 

Car ta d é c i m a o c t a v a . 

E n r i q u e Valmare á M r . Lemontier, en Cheneville, por L y o n . 

A i x , 14 de Junio. 

Emilio está muy contrariado esta larde, y en su lugar lo es
tarla yo mucho mas, yo que me enorgullezco de tener una gran 
sangre fria. Esto es deciros, respetado y digno amigo, que vues
t ro hijo está muy preocupado; pero como me ha dicho os ha 
escrito ayer una Carla muy larga, le he suplicado reposara esta 
tarde, y me ha encargado de contaros con exactitud nuestros 
diálogos en el castillo de Turdy . 

Emilio me habia suplicado le acompañara , para dar con la 
presencia de un testigo mas autoridad á su petición al general. 
La comida ha pasado sin riesgo alguno, aunque ese gran Iroga-
dor de sables me parec ió mas arrogante y arqueado que otros 
dias. En fin, á la hora benévola en que ol guerrero modelo so 
digna fumar su pipa en el terrado del antiguo castillo, Ml lc . de 
la Quinlinie se llevé á su abuelo, y pudimos hablar. 

Emilio ha hablado fcomo vos le habéis enseñado á hablar; 
noblemente, con sencillez, franca y delicadamente. Ha dicho, en 
r e s ú m e n , que aspiraba á la dicha de casarse con Lucía , y que 
pedia á su padre el permiso de hacer admitir sus cuidados, á 
lo que ol general ha respondido: 

— Caballero, no os digo que no; pero no puedo deciros que 
s í . Todo esto cslá combinado de una manera irregular, y me 
veo obligado á caminar por las vias de irregularidad abfertas 
por vos y por el señor abuelo. Por lo regular, y en la regla 
aceptada, que es siempre la mejor, el postulante presenta su de
manda al jefe de la familia. 

Yo creia ser el único jefe y el solo competente. Habéis c r e í 
do conveniente conferir mi t í tulo y mis atribuciones á Mr . de 
T u r d y . . . Soa, la cosa está hecha. 

Mr. de Turdy se ha dignado advertirme vuestras intencio
nes, y mi hija me ha suplicado os escuchara. 

Os escucho, pero me pregunto si habéis obrado para con
migo de una manera de la cual deba mostrarme satisfecho, y si 
vuestro escaso apresuramiento para ganar mi confianza es un 
buen procedente para nuestras futuras relaciones. 

Emilio, sin amostazarse por esta graciosa mercurial (1), se 
ha justificado respetuosamente, demostrando que sin el permiso 
de Mlle. de la Quinlinie no habia podido creerse autorizado á 
formular su demanda; pero el general parecía no comprender 
se pudiera amar á su hija antes de conocerle, y dirigirse á ella 
en lugar de ir á pedir á las autoridades civiles y militares la au
torización prévia; no habia medio de entenderse. Emilio ha des
plegado to ia la habilidad posible para reducir la susceptibili
dad del padre, sin comprometer su propia dignidad. 

Es evidente para mí , que el general no comprendía la de l i 
cadeza de la situación n i la abnegación románt ica de Emilio, y 
que ni aun escuchaba lo que se le dec ía , tan preocupado esta
ba por e4 deseo de aparecer desagradable y de desanimar. 

Emilio se apercibía de ello mucho también; pero aparenta
ba no fijarse, y con la calma mas grande y mas perfecta defe
rencia ha peilido una solución á lo que el general califica de 
er ror lamentable, como s i se hubiera tratado de arreglar "un 
duelo y no un matrimonio. 

Cuando llegamos al pié de las paredes del j a r d í n , el poten 
lado nos o torgó una respuesta, que por lo que mí me loca, no 
aguardaba. 

—Pasemos la esponja, dijo elegantemente, sobre lo que ha 
precedido. 

Persisto en creer que no habéis obrado regularmente; pero 
no supongo en vos mala i n t e n c i ó n , y acepto vuestras dis
culpas. 

Aquí Emilio se r u b o r i z ó : n ó t e n l a disculpas quedar , no 
las había dado, y creí deber lomar la palabra -para restablecer 
la verdad. 

—Sea, replicó el general. No digamos disculpas, digamos jus-
lificacionos. Me con ten ta r ía , si no se tratara mas que de mí , pe
ro mi incortidumbre se apoya en algo mas grave, y sobre lo cual 
no puedo pasar por alto. 

Y después de un momento de embarazo que no supo o c u l 
tar, añad ió : 

— I r é derecho al hecho, de una manera tan franca como el 
guerrero va al fuego. Se me ha dicho que carecías de re l ig ión , 
y os declaro que no da ré j a m á s A i hija á un hombre stn p r i n 
cipios. 

Emilio se puso pá l ido . Se repuso al momento, y res
pondió: 

—¡Y yo, señor general, os declaro que me considero como 
un hombre muy religioso y cuyos principios es tán muy formal
mente lijados, tanto en materia de rel igión como en materia 
de honor! 

—¡Oh! por !o que toca al honor.. . no dudo de e l l o , caballe
ro: s é . . . Vuestro señor padre y vos... sé que... os hago justicia. 
Excelente reputac ión , ca rác te r al abrigo de lodo reproche... 
¡Pe ro la religión, jóven , la religión es precisa! ¡Nada de familia 
sin religión! E s V base de la sociedad, el freno de la mujer. . . 
la tranquilidad del marido. . . e l . . . el ejemplo de los hijos. Sé 
que vuestro padre... no he leído sus obras muy bien escritas, 
s e g ú n se me ha asegurado: ¡mucha erudición y conveniencias! 
pero esto no basta. Desconoce la autoridad de la Iglesia, y sin 
autoridad no hay rel igión. 

(1) Mercurial. Junta que en Francia tenia el Parlamento el miér
coles después de San Martin y de Pascua, en donde el presidente ó el 
procurador general pronunciaba un discurso sobre los abusos come
tidos en la administración de justicia, y sus remedios, el discurso ¿e 
llamaba Paulina y fraterna. 

En fin, vos sois una especie de protestante, y no creo que 
mi hija consienta j amás en un matrimonio mixto. La heregía , 
caballero, es algunas veces mas peligrosa que el a te ísmo. Es 
una rebelión, y todo lo que es rebel ión es licencia.. . 

Os perdono el discurso ciue nos ha regalado en el espacio de 
veinte minutos, este Marte-Prudliomme. Ha sido preciso escu
char lo lo esto sin risa y sin impaciencia. Hemos heeho maravi
llas Emilio y yo. 

No le creía tan pacíante y á mí tan grave. 
Lo mas gracioso del mundo es que no hemos podido obtener 

una conclusión. 
Se embrol ló muy bien en los fuegos de filas, pues tan pronto 

decía que espeaba la conversión de Emilio y la vuestra, tan 
pronto se atrincheraba en la pretendida incertidumbre de Lucía , 
amontonando máximas sobre axiomas y no uecídíendo nada; y 
así tomamos el partido de retirarnos diciéndole que a g u a r d a r í a 
mos el resultado de sus reflexiones. 

Era una salida muy pobre; pero nos hablamos encerrado en 
un círculo vicioso, en el que, ó teníamos que mandarle al demo
nio, ó ser enviados nosotros mismos; y vuestro hijo, que no 
quiere comprometerse sin causa y que no ha si io admitido á l i 
tigar, no tiene mas esperanza que en la resolución de Lucía y 
en la protección del abuelo. 

Lo mas triste de la tarde es que Emilio no ha podido cambiar 
una palabra con Mlle. de la Quinlinie. 

E l general ha vigilado nuestra retirada de la manera mas 
atenta, y hénos aquí menos adelantados que á nuestra salida. 

Si mañana Emilio no tiene alguna luz sobre las intenciones 
del hombre de guerra, os dirá probablemente vengá is en su 
ayuda, y creo que juzgareis el momento oportuno para ello, 
porque verdaderaraenle la jóven le quiere mucho, y es una m u 
jer de mér i to . 

Aceptad, querido y respetado amigo, el afecto sin l ímites de 
vuestro 

ENRIQUE. 

P. D. Vale la pena de deciros que acepto vuestro fallo sin 
apelación, y que no me h a r é i m p r i m i r hasta el día en que me 
digáis ¿Está bienl 

Un día en que estemos vos y yo menos preocupados por 
parle de Emilio, me permit iréis defienda á esta jóven generac ión 
de escritores, á los que concedéis tal vez demasiado talento y á 
la cual negáis las creencias. Si es para desarrollar en mí lo que 
queda de principios, á despecho de la precocidad de mi es-
periencia, acepto el reproche para mí y para los de mi edad. 

Sois muy capaz de esto, vos, alma paternal y maligna, como 
el diablo lo es en el arte de mimar á los n iños . No, no, sois mas 
sencillo que nosotros. 

Nos creéis mas fuertes de lo que realmente somos. 
Adoptamos un aire de matamoros sin saberlo. Han pasado 

ante nuestros ojos tantas cosas d e s p u é s de nuestra salida del 
colegio, que tenemos el gusto pervertido; pero si no amamos 
la verdad con la reflexión, la amamos con el instinto y aspira
mos á apoderarnos de ella. 

¡Qué que ré i s , hemos llegado á este mundo en la mala 
hora l 

Hemos visto acabar y volver á empegar diversas cosas tan 
ráp idamente arrebatadas, que no hemos tenido tiempo de sen 
lirias, y creo no se comprende bien sino lo que uno mismo ha 
sentido. 

No podéis negar que hemos nacido en medio de una gran 
corrupción de principios: no podíamos, pues, desarrollarnos por 
medio del entusiasmo. Para permanecer honrados nos ha sido 
preciso tener la voluntad fría, y somos fríos como jóvenes pro 
testantes. 

¡Algún mér i to hay en esto! Venga el sol que nos ha de ca 
lentar. El año 1900 está aun lejos, amigo mío . Procuraremos 
darle prisa para que venga. 

Pero es hablaros demasiado de mí , y me avergüenzo de 
ello. Vuestro corazón tiene otros cuidados mas grandes que los 
que os puede inspirar un tonto y pequeño manuscrito, y admiro 
vuestra bondad que ha encontrado tiempo de leerle y hablarme 
de él , á mí que no pensaba ya en é l . 

C a r t a d é c i m a n o v e n a . 

A M r . Emile Lemontier. 

14 de Junio, á la noche, EN TCKDV. 

Emilio, venid mañana mismo. Mi yerno está loco, y creo que 
a lgún fraile le ha alborotado ios cascos en Carabery. Nos hemos 
enfadado, él y yo, después de vuestra partida. 

No ha declarado formal nenie quer ía oponerse á las re ía 
clones que yo he declarado querer conservar con vos; pero pre 
lende que , ó pasareis por alto lo del confesionario, ó que no 
dará su consentimiento. 

—¡Lo veremos! 
No desmayemos. 
No tenemos que habérnos las con un hombre malvado n i con 

una cabeza muy firme. 
Estad en nuestra casa á la hora del almuerzo y contad 

conmigo. 

MIGUEL DE TURDY. 

Car ta v i g é s i m a . 

E m i l i o á M r . de Lemontier en Cbenevilte.. 

A i x l o de Junio de 1861. 

Enrique le ha referido nuestros fastidios de ayer. Llamado 
por una carta del excelente abuelo, hemos vuelto á Turdy . 

E l general estaba de paseo. He podido, almorzando con L u 
cía y con Mr. de Turdy, saber, no lo que quiere ó q u e r r á posil i 
vamente el general, pero sí lo que su hija piensa de la s i tuación 
Es tá persuadida de que alguien ha obrado sobre su espír i tu re 
cientemente. 

A las primeras oberturas de la familia se habia mostrado 
mas corriente, y yo ahora creo saber contra quién está empe
ñada la lucha. 

Es tábamos en el salón hácia las dos, y el abuelo empezaba 
su siesta, cuando el general en t ró bruscamente presentan 
do un personaje que ha llamado amigo suyo. He visto retrata 
da una gran sorpresa y una emoción singular en el rostro de 
Lucía , y no he quedado menos sorprendido al reconocer en la 
persona presentada por el general á mi c o m p a ñ e r o de paseo de 
la cascada de Jacobo Rousseau. 

No ha parecido asomb-arse al.verme a l l í , y me ha hablado 
al momento con bondad y con el mismo encanto, con la misma 
gracia que me habían ya chocado. Este hombre tiene algo que 
seduce: ha agradado al momento á Enrique. 

E l abuelo, no presumiendo tuviera en su presencia un c a t ó 
lico ardiente, tanto hacia el personaje, por evitar el choque, le 
t r a t ó con su amenidad ordinaria. 

Solo Lucía permanec ió tímida ó reservada. 
Aproveché el primer momento para poder cambiar, sin ser 

apercibido, algunas palabras con ella para preguntarla si le co
nocía . 

—Es, me respondió Mr. Moreali, al cual mí tía ha recibido 
ú l t imamen te en Chambery. 

— ¿ \ o es él quién en t ró en las Carmelitas el dia en que vos 
cantába is? 

— S í , precisamente. 
—¿Y es amigo de vuestro padre? 
—No lo sabía . 
—¿Cómo en t ró en ese convento cerrado? ¿En v i r tud de qué 

derecho? 
—Tampoco lo sé: ¿pe ro le conocíais vos? 

No pude responder, pues el general estaba sobre aviso en 
nuestro aparte, y echaba á Lucía ojos terribles. Ella fingió no 
apercibirse de ello y se acercó á su abuelo. 

La visita se prolongaba. Aguardaba que el general estuviera 
en disposición de hablarme y que pareciera decidido á hacerlo 
pues no era á mí á quien tocaba tomar la iniciativa. 

Se levantó al fin, diciendo á Mr . de Turdy, que se habia per
mitido invitar á Mr. Moreali á comer, y se fué al j a rd ín para 
fumar, pero sin indicarme le siguiera. 

También yo me fui al j a rd ín , casi al momento, y fin
giendo que leía un periódico, me mantuve á alguna distancia 
para dejarle en libertad de evitar mi presencia ó de venir hácia 
mí. Tardó algunos mamemos en resolverse. Le creí muy poco 
resuelto. 

A l cabo de un rato me l lamó para hacerme una pregunta 
ociosa, y me pres té á hablar con él sobre un asunto extraño al 
problema suscitado la v í spera . 

Nuestra conversación versó sobre la caza, sobre la agricul
tura, sobre la Crimea, sobre el Africa, ¡qué se yo! 

Este buen hombre no sabe hablar; en su vida ha escuchado 
una pregunta ó una respuesta; dirfase que es el solo interlocu
tor que él pueda comprender; refiere, pronuncia, juzga, pero
ra, da explicaciones que le pide un auditorio imaginario, y per
fectamente satisfecho de sus propias respuestas, tiene la asom
brosa facultad de hablar solo y de hacerse parle ce sus convic
ciones, sin cansarse. 

Le estudiaba con curiosidad y él aceptaba mi silencio como 
la admiración de un subalterno en presencia de su superior. Es 
quizá una costumbre en él dar sus oráculos á horas fijas re
creándose lentamente en el humo de su pipa. El resto del tiem
po se encierra en un magesluoso silencio, del cual sale por i n 
tervalos cortados, bruscos ó desdeñosos , y después se calla co
mo si reservara los fallos de su infalibilidad para el momento 
consagrado á la expans ión . 

Me ha preguntado i n g é n u a m e n t e repelidas veces por qué no 
estaba allí Enrique, y como me ofreciera para ir á buscarle, 
dijo: 

—No, ya que no se interesa en las cuestiones. 
Su fisonomía parecía añadir : 

—Tanto peor para él . Pierde la ocasión de instruirse sobre 
muchas cosas no escuchándome. 

Volvimos al salón sin que se hablara nada del matrimonio, y 
en todo el resto del día me ha puesto bastante buena cara, de lo 
cual deduje que me autorizaba á liacer la cór te á Luc í a , espe
rando que me concediera su amistad ó que me lomara entre ojos, 
y confieso que no me pareció entrar en la marcha regular, de 
la cual hacia al principio tanto alarde. 

En cuanto á Mr. Moreali, es otro problema diferente, y me 
abismo en confusiones. Me ha sido imposible saber de Lucía 
quién es, de dónde viene, á dónde va, lo que viene á hacer 
aqu í . Lucía se ex t r añó de mi curiosidad; ha parecido no cono
cerle mas que yo: sin embargo, no ha respondido de una ma
nera franca á mis cuestiones, y su sonrisa tenia algo de extra
ña y de Inste cuando me decia: 

—¿Pero q u é os importa eso? 
No podíamos hablar juntos mas que á hurtadillas y á ratos 

perdidos. 
Se dispersaron á las tres. 
El abuelo me retuvo para que le leyera un folleto. Enrique, 

pensando que la actitud del general para conmigo era toda la 
solución que se debía esperar, y según é l , la mejor, se habia 
retirado. El general había vuelto al jardín con Lucía y monsieur 
Moreali, 

Esperaba reunirme á ellos pronto; pero cuando Mr. de Tur
dy me dejó en libertad, habían salido del cercado, y les v i en 
un punto bastante alto de la m o n t a ñ a , Lucía daba el brazo á su 
padre; Mr, Moreali iba cerca de ella al otro lado. Se detenían á 
menudo como personas preocupadas, en un diálogo animado. 

Creí que seria una indiscreción el que me juntara con ellos, 
y además estaba herido y con el corazón lacerado por esta f u 
ga de Lucía. ¿Cómo no habia encontrado medio de advertirme? 
Me eché en un banco; pero en el momento de desesperarme, v i 
caractéi es trazados ligeramente en la arena, y estas palabras 
bien legibles: 

«Seguidnos.» 

Sin duda alguna Lucía , sorprendida por un capricho de su 
padre, habia escrito furtivamente esto para mí con la punta de 
su sombrilla. Eché á correr. En dos minutos, á t ravés de las ma
lezas, habia ganado el sendero, y veia que el grupo venía á mi 
encuentro. Lucía se s e p a r ó de ellos, ap re tó el paso y enlazó su 
brazo al mió. 

—¡Emil io , me dijo con rapidez, tened paciencia y calma! No 
os deis por entendido de nada. Mí padre se obstina, quiere que 
yo os convierta: dice que lodo depende de mí y que vuestra 
suerte está en mis manos. Dejadles creer que trabajo en ello; 
eso no os co n promete, y no es mentir, porque no cabe duda de 
que t r aba ja ré ; pero no, estad tranquilo, bajo el golpe de una 
amenaza, y nunca á t í tu lo de compromiso entre el corazón y la 
conciencia! Ya me conocéis demasiado para temer que entregue 
vuestras convicciones á un combate indigno de vos y de mí . 

Se había sentado en una roca, como si hubiera estado can
sada; pero en realidad para no abreviar este corto diálogo, v o l 
viendo hácia su padre y Mr . Moreali. Además vinieron muy 
aprisa; pero yo estaba tranquilo, curado, tenia nuevas fuerzas. 
Creo que estaba sonr iéndome, porque el general me dijo f run
ciendo las cejas, y con un tono medio asargentado, medio de 
padre: 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

MADRID: 1869. 

Imprenta de LA AMÉRICA á cargo de José Cayetano Conde, 

calle de Floridablancaf núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S 

v i n Q G J j u c i c i f i i 
au Q u i n q u i n a et au Cacao c o m b i n é s 

43, r u c R é a a m u r 
%9 et %U, r u é Pa lcs tro Clioz J . L E B E A U L T , pliarmacien, a Par i s 

43, rae Réanmur 
«V et «O, rae Palestra * 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea c rón ica , perdidas seminales ¿i ivuluntar ias , las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, el periodo ad inámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, k los niños débiles, á las mugeres delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja m e d i c ó l a s Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a Habana : S A R R A y G*; — En Buénos-Ayres : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las^rincipales farmacias de las Americas. 

Los M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

de D K I M l i G I t E I X ' I I O I V rué Riciioliou, '26, en Paris.— Esto agradable alimento, que eslá aprobado por la Academia imper ia l 
de .Medicina de Francia y por lodos los Médicos mas ¡lustres de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 

os intestinos, y por sus propriedades analépt icas , preserva de las fiebres amari l la y tifáidea y de las eiirermedadcs ep idémica s .— Desconfíese de las Falsificaciones.-* 
Depósito en las principal, s Farmacias de las Américas . 

p S S R f t C S H O U T DE LOS ARABES 
Forlif ia el es tómago y 

ROB BOYVEAU LAFFECTEÜR 
AUTORIZADO E N FRANCIA, E N AUSTRIA, EN BELGICA Y BN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU LAFFECTEÜR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

Sarantizado con la firma del doctor Giraudeau de 
aint-Gertait, médico de la Facultad de Paris. 

Esto remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
<)< tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace mas de '.esenta afios, y cura 
en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades tllfillticas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otns remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. E l Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, ibarasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradn, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enterltis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en casa 
de los principales boticarios. 

Escuela 

de Farmaci; 

de Paris . 

UOUEUfr, 
G O U D R O N COJÍCENTIÍ 

GtíYOT< 

Medalla _ 

de P l a t a 

1860 

Depósito general en la casa del Doctor C l r a u d e a n de Sa ln t -Gerva l s , 12, calle Rlcher, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas. —Desconfíele déla faltification, y exíjase la firma que Tiste la 
tapa, y Heva la firma Giraudeau de Saint-Gervais. 

Unioo medicani. nto adoptado por todos los hospitales de Francia, de Bélgica 
y de Espafia para la mejor preparación insíanídnea y de dósií exacta del A G U A 
i>n HUÍ \ 
(Dos etteharadas grandes dt licor para un litro de agua, ó una cucharadila por vaso.) 

E l i n o f l i f i r n d o r n m * p o d e r o s o d e l a s m u c o s n f * d e l c H t ó m a s o , d e 
ln<( h r o n q u - l o * y d e l a v e s i c a . 

htijate la firma del inventor. 
Depósitos en París : G u y o t , farmacéutico, 17, calle des Francs-Bourpeois 

¡Marais); en La Habana, s a r r a y C ; — en Matanzas, ( i e n o n i l l i a c ; — en San-
tiagó-.de*Cuba, f a l l a T r c i s a r d ; — en Porlo-Ricn, T e l l l a r d , — M o n c l n v o ; 
— en ¡Ama, l l i i s u e y C a s t l s n l n l , — D n p e y r o n , — MttMwlaM. 

Medalla i la Sociedad de lai Cieociai 
isdoslrialei di Par». 

N O M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTK 
de DIGQ U E M A R E alnó 

DE RUAN 
Para teDir en nn minuto, en 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin Bin^on olor. 

Esta tintura es soperior á to 
das las asadas hasta el día de 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nlcolas, 80. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
casa em París , rae s t - n o n o r é , Í07. 

MOAWXbB 

DICCDEMWiE 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G Ü I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 A 32 fr. según el tamaño 

R R A G U E R O CON M O D E R A D O R 
Nueva, Invención, oon privilegio s. g. d. g. 

PARA EL T R A T A M I E N T O r u CURACION D E L A S HERNIAS. 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del A R T E H E i u r i A R i o ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 41, rus de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E 1 8 6 7 
medalla ú n i c a para la pepsina p u r a 

l i a MÍIÍO o toread n 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

l a sola aconsejada por e l Dr C O R V I S A R T 
m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a Mola o m p l c n d a e n l o s H O S P I T A L E S I>K P A R I S , COH éxilO infalible 
en R i í x i r , T i n o , J a m b o n o r D A U L T ypoiTON (Frascos de una onza), en las 

G a s t r i t i s C a N l r a l s i a a « s r u r a s T a i i N o n N E r u c t o * 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e a J a t | u c c a D i a r r c n s 

y l o - v ó m i t o s d e l a s m u j e r e a e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr. 24 RÜK DES LOMBARDS. 

{DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES DE]LA VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

NICASIO EZQUERRA. 

ESTABLECIDO CON LIir.EHÍA, 
MERCERÍA Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en Yalparaiso, Santiago y 
C o p i a p ó , los tres puntos 
mas importantes de la re 
públ ica de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien, sea en los ramos 
arriba indicados 6 en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasío Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

S E V E V I T A L E C A P I L L A IRE POMADA 

V I T A L 

CAPILAR. 

p?!^lr* s.AV,AJVIT*L Y LA POMADA VITAL ni salen canas ni se ;al rostro brillo, fresema y belleza se empleará siempre con 
éxito el 

AGUA DEL CELESTE IMPHRIO, 
que sirve j ara el tocador y los baños. Frascos, 3 y 5 francos. 

J desaparecen el paño y las comezones del cutis. 
rrasco, "J francos. 

AGUA BALSAMICA, especial contra la caida del pelo, fras 
co. traucos. 

Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para da i 

Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núm. 106. 

PASTA Y JARABE DE NAFE 
de DELAIWGUEYIER 

Les único» pectorales aprobados por los pro
fesores de lu Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Parto, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orlppe, I r r i t a 
ciones y las Afecciones del pecho y de la 
Carpanta, 

R A C A H O U T D E LOS A R A B E S 
de n E L A N G R E N I B R 

Único alimento aprobado por la Academia de 
Medicina de Francia. Restablece k las person as 
eníennas del E s t ó m a g o ó de los Intestinos; 

P I L D O R A S D E H A ü í 
—Esta nueva com
binación , fundada 

i sobre principios no 
I conocidos por lof 
r médicos antiguos, 
'llena, cen una 
precisión digna de 
atenrion, todas laf 
condiciones'Jeipro. 

blema del medicamento purgante.—Al reveí 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoja, para purgarse, la bora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causarl purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno ea 
purgarse, cuando haya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase la lyslruccion. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de20rs.,y de 10 rs. 

fortifica á los min « y á las personas débiles, y, 

E)r sus proptiedados ana lép t icas , preserva de 
s Fiebres amarilla y tifoidea. 
Cada frasco y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 

nombre y rúbrica de DELANGRENIER, y tos 
sefias de su casa, calle de Hichelieu. 26, en Pa
ris. — Tener cuidado con leu faUificaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias dt 
Américs. 

I VINO Y JARABE DIGESTIVOS I 
DE C H A S S A I N G 

CON PEPSINA T D I A 8 T A S I S 
RaroUrUao las digestiones dtflcalloaaaó 

locomplaias; 
Coran en poco llampo todoa los malas de 

esiómago; 
Contienen los vómitos y la diarrea; 
Vuelven el apetito y reparan las luerzaa. 

l>arls, i , aveuoe T l c i o r l a . 
Depósitos eo todas tos boesas farmacias B 

dei mando. 

PASTA Y JARABE 
BERTHÉ 

C O N C O D X I N A 
Preconizados por todos los mé

dicos contra los ito/ríatios, la Gripa 
y todas tes/m/acionesde Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 
rajas 
frascos 
que lle
van la '""''•Uc*, preBl''*** l,,l|Mf't,',* 
firma del frente. 

Para la Esportacion, la ventano 
se efectúa sino en frascos. Eu L a 
Habana, S a r r á y C*. 

UCUtC iCliUllUHclU 
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LOS INOFENSIVOS Í IAISÍS? ^ 
vuelven I n s t a n t á n e a m e n t e al cabello y a 
la barba su color primitivo, por una simple aplicación, 
sin desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Enfermedades de ojos ni Jaquecas . 

T E I N T U R E S D U D O C T E U R 

C A L L M A N N 
QUIMICO, FARMACÉUTICO D E 1* CT.ASSE, LAUREADO D E LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

12, r u é de T E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde el descubrimleuto de estos Tintes perfectos, g& 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGCAS , 'qu9 
exigen operaciones repetidas y quê . mojan demasiad© 
la cabeza. — Oscuro, castaño, castaño claro, 8 frs 
Negro rubio. io frs. — ür. CALLMAJ)|N, 19 , r u é d e 
r o c h l q u l e r , FABIS. — L A HABANA, S A Ü C B A y c«. 

( J A R A B E 
DE ; 

L A B E L O N Y E 
Farmacéutico de I " classe de la Facultad de Paris. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mas «celebres médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas h idropesías . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pai-
fitaciones y opresiones nervíqsas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex-
tinciou de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G E L I S « C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris, 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el aOo 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (coíom pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruac ión , sobre todo a las jóve
nes, etc. 

VERDADERO LE ROY 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G N O R E T , único Sucesor, b l rué de Seine, PARIS 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y G*, calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, L e r t v e r e n d ; R e y e s ; F e r n a n d e B y C*; S a r a y C 1 ; — en Méjico, E . v a n W I n g u e r t y C ; 

S a n t a M a r t a D a ; — en Panamá, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, s t u r i i p y c » ; B r a u n y c ; — en Cartagena, J . V e l e s ; 
— en Montevideo, V e n t u r a G a r a i e o c h e u ; L a s e a z e S ) — en Buenos-Ayres, D e m a r c h l h e r m a n o s ) — en Santiago y l 'ai-
faraiso, M o n K i u v d l n l 5 — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ; — en Lima, D u p e y r o n y C ; — en Guayaquil, G a n l t ; C a l v o 
7 C *s en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
E L MAS ANTIGUO E X ESTA C A P I T A L . 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E. RAMÍREZ. 

Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 
vsobre todos los demás medios que se han empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

L E R O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
£ \ ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una 6 
W dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 
de una instrucción indicando el tratamiento qnr ilrbe 

seguirse. Recomendamos leerla con. toda atención y 
que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 

a.^de los frascos hay el 
W ^ \ sello imperial de 

Francia y 
^ « S ^ . firma, 

F A B U L A S POLITICAS. 

(Cuaderno detenido y recogido en Ma
yo último.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas, 9. 

EL UNIVERSAL. 

PRIXlOS DE SUSCRICION. 
Madrid, un mes. 
Provincias, un Irimes-

tre, directamente. 
Por comisionado. 
Ultramar y extranjero. 

D O C T E U R - M E D E C i N 

8 reales 

70 y 80 

PASTELERIA 

SANTO TOMÁS. 
Cal le del mismo nombre , n ú m e r o 4. 

En este establecimiento se sirven chocolates á 10 cuartos. 
Almuerzos, comidas y cenas, con esmero y equidad. 
Vinos generosos y licores de todas clases. 
Pastas mallorquínas, bollos de leche y ensaimadas. 

A TODOS LOS QUE SE BAÑEN 
Ó-SE HAYAN BAÑADO. 

Primer descubrimiento del globo para los cabellos, de los conocidos 
en los 5.872 años que tiene de existencia el mundo histórico, y recomen

dado por mas de doscientos periódicos de todos los matices. Leed loquedecia «La Polí
tica» en lo de Junio último: 

«A i,os BAÑISTAS.—Si para toda clase de personas es útilísimo el Aceite de bellotas, 
que ja en otras ocasiones Lemos recomendado, como inocente cosmético y eficaz medi
camento del cabello y de muchas enfermedades de la cabeza, para nadie quizás tiene 
una aplicación ta» directa y recomendable como para los bañistas; sabido es, en efecto, 
que la humedad que constantemente conservan en la cabeza los que hacen uso de los 
baños perjudica muchísimo al cabello, y nadie ignora tampoco la acción destructora que 
en él ejercen los clcuros, potasas, sulfuros, carbonatos y otras sales en que abundan 
las aguas minerales y roarilinias. Ahora bien: el Aceite de bellotas inventado por el se
ñor Brea y Moreno neutraliza todos estos efectos, suavizando el pelo, dándole consisten
cia, manteniéndole fresco, lustroso, flexible, y viniendo á ser un auxilkar, 6 mas bien 
un correctivo de los inconvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta razón en
cargamos á todos los bañistas que no olviden en sú neceser de viaje un frasco siquiera 
de aquel precioso líquido.» 

Se vende á 6,12 y 18 rs. frasco, en casa del autor, calle de Jardines, 5. Madrid. De
pósitos generales: en el Moscovita, Pasaje Joul'froy, París; Habana, Matas, Obispo, 81; 
en Manila, J. Felipe del Pan y compañía, y en quinientos depósitos mas de todos los 
países. 16—18—1G—24 y 30 

V E N T A D E P I N T U R A S A N T I G U A S . 
Darán razón calle de Santa Brígida, núm. 15, cuarto segundo izquierda: de diezá 

doce. 

E N F E R M E D A D E S DEL P E C H O 
C L O R O S I S A N E M I A O P I I A C I O N 

* Alivio pronto y efectivo por medio de 
Tos Jarabes de hipofosfito ue sosa, de cal y 
de hierro del Ductor Churchill. Precio i 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chill y la etiqueta marca de fábri- a de la 
Farmacia Swami, 12, rué Castiglione, 
París . 

VAPORES-CORREOS 
DE 

A. LOPEZ Y_C0MPAÑÍA. 
L Í N E A TRASATLÁNTICA. 

Salidas de C.-ícliz, los días 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 

Tercera 
Primera Segunda ó entre-
c á m a r a , c á m a r a , puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Petos. Pesos. 

Puerto-Rico. 
Habana. . . . 
Habana á Cá

diz. 
Camarotes 

150 
180 

100 
120 

45 
50 

70 -
primera 

200 160 
reservados de 

c á m a r a de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 i d . 
cada litera. 
^ ^ ^ a s a j e r ^ j u e ^ u i e r ^ i c u p a ^ o b 

un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años , medio pa~ 
saje. 

En Madrid: D. Ju l ián Moreno, Alca
lá , 2 8 . — A l i c a n t e : Sres. Valle y 
compañ ía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañ ía . 

LÍNEA DEL M E D I T E R R Á N E O . 

Servicio quincenal entre Barcelona y 
C á d i z . 

Salida de Barcelona, los días 7 y 22 á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Llegada á Valencia, y salida los días 8 • 
y 23 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
9 y 24 á las diez de la noche. 

Llegada á Málaga, y salida los dias | | 
y 26 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 
la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Xiálaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

CORRESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C.*, agentes 
generales de la isla. 

Matanzas—Sres. Sánchez y C." 
Trinidad—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anido. 
Aíoron.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—D. Emeterío Fernandez. 
Villa-Clara.—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo.—B. Kduardo Codína. 
Quivican.—D. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Caíbartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—H. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D- Jos¿ Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—ü- Domingo Rosain. 
Cimarrones—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chaljus. 
Sagua la Grande.—J). Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—J). Agustín Mellado. 
Pinar ael Rio.—D. José María Gil. 
Remedios.—ü. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PDERTO-RICO. 

San Jiífln.—D. José Antonio Canals, agen
te general con quien se entienden los 
establecidos en todos los puntos impor 
tantes de la Isla. 

FILIPINAS. 

¿fani/a.—Sres. Sammere y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SAMO DOMINGO. 

(Capital).—T). Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curai'ao.—D. Juan Blasini. 

«¿neo. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VESEZCELA. 

Caracas—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Martí, Allgrétt y C 
Maraicabo.—Sr. D'Empaíre, nijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Malurin.—hí. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—D. Vicénte Herrera 

SAN SALVADOR. 

Sa« Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

L a Union.—D. Bernardo Courtade. 

S. Juan del Norte.—h. Antonio de Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—b- Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ríbou y hermanos. 
Pasto.—H. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—I). José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luís Amenla . 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. G. E. Billínghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—STes. Valle y Castillo. 
Callao.—J). J. R. Aguirre. 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

P i«ra .—M. E. de Lapeyrouse y C 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.-D. A.López.* 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—J). Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nícasio Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción—D. JoséM. Serrate. 

PLATA. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado, 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigíl. 
Paraná. - 1 ' . Cayetano Rípoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta. - . Sergio García. 
Sania D. Remigio Pérez. 
Tucwní .u . -D. Dionisio Moyano. 
Gua^ci aychú.—D. Luis Vidal. 
Pahsandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Río-Joneiro.—D. M. N. Víllalba. 
Río grande del Sur.—D. J. Torres Creb-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.—]). Federico Real y Prado 
Salto Oriental—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. Payot. 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/5.—Mad. C. Denné Schmit. rué f í* 
vart, nüm. 2. 

Ltífcoa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada, 68. 

Lóndrfs.—Sves. Chídley y Cortázar , 7 i 
Store Street. 


